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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de abril de 1954 por la 

que se nombra aspirante a ingreso en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles y se clasifica para 
ocupar destino de primera clase al 
personal que en la misma se relaciona.

Excmos. fíres.: Como continuación a 
la Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 2 de febrero del corriente año 
; (BOLETIN OPCIAL DEL ESTADO nú
mero 53), y de conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN pFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), se nombra aspirante a in
greso en la Agrupación temporal Militar 
para Servicios Civiles, y se clasifica para 
ocupar destino de primera clase, al per
sonal que a continuación se relaciona:

EJERCITO DE TIERRA 

Capitanes
Infantería:

D. Abelardo Borja Bravo, de reem
plazo voluntario en la 1 a Región Región 
Militar (Plaza de Valverde de la Vera.— 
Cáceres).

D. Urbano García Espuela, de reem
plazo voluntario en la I a Región Mili
tar (Plaza de Lega nés.—Madrid).

D. Gumersindo Laguna Sánchez, de 
reemplazo voluntario en la 1» Región 
Militar (Plaza de Ciudad Real).

D. Antonio Sanz Rivero, de reempla
zo voluntario en la l.» Región Militar 
(Plaza de Madrid).

D. Rafael Góme2 del Moral, de reem. 
Plazo voluntario en la 2.a Región Mili
tar (Plaza de Priego.—Córdoba).

D. Benito Maestre Santos, de reem
plazo voluntario en la 2.a Región Militar 
(Plaza de Encínasola.—Huelva).

D. Enrique García Mahiquez, de reem
plazo voluntario en la 3.a Región Mili
tar (Plaza de Valencia).

D. Antonio irafieta Ochoa, de reem
plazo voluntario en la 3.a Región Mili
tar (Plaza de Catral.—Alicante).

D. Pascual Lapita^ Vaquer, de reem
plazo voluntario en la 3.a Región Mili
tar (Plaza de Torreblanca.-^Castellón).

D. Juan Capella Munar, de reempla
zo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza de Bilbao .—Vizcaya).

D. Manuel Serrat Ceballos, de reem
plazo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza de Santander).

D. Valentín Cañamero Luque, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Mili
tar (Plaza de La Coruña),

Caballería:

D. Bartolomé Ruiz Ruiz, de reempla
zo voluntario en la 5 a Región Militar- 
(Plaza de Burgo de Osma.—Soria).

D. Anselmo Arroyo Delgado, de reem
plazo voluntario en la 7.a Región Mili
tar (Plaza de Cabeza del Caballo.—Sa
lamanca).

P. Antonio Delgado Peña, de' reem
plazo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza de Caleruela.—Burgos).

Artillería:

D. Angel Gaspar Beltrán, de reem
plazo voluntario en la 3.a Región Militar 
.(Plaza de Murcia),

D. Tomás García Martin, de reem
plazo voluntar.o en la V  Región Mili
tar (Plaza de Valladolid).

D, Rosendo Ramos Seoane, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de El Pino.—La Coruña).

D. Antonio Rodríguez Casar, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Mili
tar (Plaza de Monforte de Lemos.— 
Lugo).

D. Manuel Serrano Herranz, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de El Ferrol del Caudillo.—La 
Coruña)..

D. Jaime Sastre Miralles, de reem
plazo voluntario en Baleares (Plaza de 
Montuiri.—Baleares).

D. Emilio Salvador Monleón, de reem
plazo voluntario d® Sao Paulo.— (Brasil).
Intendencia:

D. Jenaro Diego Martín, de reem
plazo voluntario en la 4.a Región Militar 
(Plaza de Barcelona),

Sanidad:

D. José de Gea Durán, de reemplazo 
voluntario en la 1.a Región Militar (Pla
za de Madrid).

D. Ramón Llanas Mariñosa, de reenx. 
plazo voluntario en la 4.a Región Mili
tar (Plaza de Barcelona).

i

Tenientes

Infantería:

D. Máximo Barrero Capote, de la Es
cuela de Estado Mayor.

D. Antonio Balades Sánchez, de reem
plazo voluntario en la 1.a Región Mili
tar (Plaza de Don Benito.—Badajoz).

D. Vicente Blanco Bueno, de reem
plazo voluntario en la 1.a Reglón Mili
tar (Plaza de Oliva de Plasencia.—Cá
ceres).

D. Pelayo García Granados, de reem
plazo voluntario en la 1.a Región Mili
tar (Plaza de Carabanchel Bajo.—Ma
drid).

D. Antonio González Sánchez, de 
reemplazo voluntario en la 1.® Región 
Militar (Plaza de Madrid).

D. Valerio Rodríguez M a r t í n ,  de 
reemplazo voluntario en la 1.a Región 
Militar (Plaza de Robledlllo de Gata.— 
Cáceres).

D. Félix Esquiliche Delgado, de reem
plazo voluntario en la 1.a Región Mili
tar (Plaza de Madrid).

D. Manuel Alvarez Bautista, de reem
plazo voluntario en la 2.a Región Mili
tar (Plaza de Isla Chica.—Huelva).

D. Luis Bernier Bemier, de reempla
zo voluntario en la 2.a Región Militar 
(Plaza de Cádiz),

D. Ramón Cubiles Castro, de reem
plazo voluntario en la 2.a Región Militar 
(Plaza de Sevilla).

D. Domingo Dugo Yamuza, de reem
plazo voluntario en la 2.« Región Militar 
(Plaza de Ecija.—Sevilla).

D. Jesús • Calvo Cardiel, de reempla
zo voluntario en la 3.a Región Militar 
(Plaza de Murcia).

D. Francisco Gálvez Balaguer, de 
reemplazo voluntario en la 3.a Región 
Militar (Plaza de Valencia).

D. Luciano Manzano Muñoz, de reem- 
plazp voluntario en la 4.a Región Mili
tar (Plaza de Barcelona). .

D. Miguel Molí Gris, de reemplazo 
voluntario en la 4.a Región Militar (Pla
za de Barcelona).,

D. Eloy Valero Serrano, de reempla
zo voluntario en la 5.a Región Militar 
(Plaza de Quizena.—Huesca),

D. Angel Garcés Mainar, de reempla
zo voluntario en la 5.a Región Militar 
(Plaza de Mediana de Aragón.—Zara
goza).

D. José Malláns Rivas, de reemplazo 
voluntario en la 5.a Región Militar (Pla
za de Huesca).

D. José Puyo López, de reemplazo 
voluntario en la 5.a Región Militar (P la -. 
za de Zaragoza).

D. Faustino Arnedo Alvarez, de reem
plazo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza de Pamplona.—Navarra).

D. César Gómez Olea, de reemplazo 
voluntario en la 6.a Región Militar (Pla
za de Castrojeriz.—Burgos).

D. Félix Gracianteparaluceta Fernán- 
dez de Romaralegui, de reemplazo vo
luntario en la 6.a Región Militar (Plaza 
de Estella.—Navarra)

D. Angel Macías Prieto, de reempla
zo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza de San Sebastián.—Guipúzcoa).

D. Angel Eloy Sastre, de reemplazo 
voluntario en la 7.a Región Militar (Pla
za de Zamora).

D. Félix Esteban Burón, de reempla
zo voluntario en la 7.a Región Militar 
(Plaza de Benavente.—Zamora).

D. Benito Estébanez Sánchez, de 
reemplazo voluntario en la 7.a Región
Militar (Plaza de Gijón.—Asturias).

D. Antonio Rodríguez Vega, de la 
Escuela Politécnica del Ejército.

D. Manuel Gallego Perez, de reem
plazo voluntario en la 7.a Región Militar 
(Plaza de Cabeza de Framontaño.—Sala
manca).

D. Evaristo Gutiérrez Figuera, de 
reemplazo voluntario en la 7.a Región
Militar (Plaza de Toro.—Zamora).

D. Juan Marcos Marcos, de reemplar 
zo voluntario en la 7.a Región Militar 
(Plaza de Salamanca).

D. Felicísimo Sánchez Ballesteros, de
reemplazo voluntario en la 7.a Región
Militar (Plaza de Sanchón de la Rivera. 
Salamanca).

D. Luis Vilela Castelo, de reemplazo 
voluntario en la 8.a Región Militar (Pla
za de Escairón.—Lugo).

D. Vicente Fernández Rey, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Mili* 
tar (Plaza de La Coruña).

D. Mariano García Gómez, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de Hervés, Carrón.—La Coruña).

D. Rodrigo García Macía, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de La Coruña).

D. José Luis Rodríguez, de reemplazo 
voluntario en la 8.a Región Militar (Pla
za de Cástrelos de Cima.—Orense).

D. Eurico de la Peña Cela, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de La Coruña).

D. Benito Pérez Vázquez, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de Santa Cruz de Arrabaldo.— 
Orense).

D. Gustavo Rolán Sampedro. de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de La Coruña).

D. Ramón Saco Seoane, de reempla
zo voluntario en la 8 a Región Militar 
(Plaza de Gondomar.—Pontevedra).

D. Cecilio Atienza Sánchez, de reem
plazo voluntario en la 9.a Región Militar 
(Plaza de Almuñécar.—Granada).

D. Rafael Jiménez Mendoza, de reem
plazo voluntario en la 9.a Región Militar 
(Plaza de Málaga*.

D. Vidal Ortega Castillo, de reempla-
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zo voluntario en la 9.a Región Militar 
(P¿ 7.a de M a l e a n

D. Mariano Barrio Gaona, de reem
plazo voluntario en Marruecos (Plaza de 
Melílla;.

D. Francisco Rui?.. Iborra, de reem
plazo voluntario en Marruecos (Plaza 
de Villa Nador. -Melilla).

D. Leopoldo R a m ó n  Cardona, de 
reemplazo voluntario en Baleare^ (Plaza 
de Ibiza.—Baleares).

D. Francisco Acevedo Hernández, de 
reemplazo voluncario en Canarias (Pla
za de Puerco de la Cruz.-Tenerife).

D. Agustín Comas Salgueiro, de reem
plazo voluntario en Canarias (Plaza de 
Aguimes. Las Palmas).

Caballería.

D. Amancio Alonso Castaño, de reem
plazo voluntario en la 1.a Región Mili- 
tai (Plaza de Madrid).

D. Félix Cabrerizo García, de reem
plazo voluntario en la 1.a Región Mili
tar (Plaza de Madrid).

D. José García Fidalgo, de reempla
zo voluntario en la 1.a Región Militar 
(Plaza de Badajoz).

D. Pedro Diego Solis García, de reem
plazo voluntario en la 1.a Región Mili
tar (Plaza de Madroñera.—Cáceres).

D. Elíseo Fernández Peña, de reem
plazo voluntario en la 3.a Región Militar 
(Plaza de Valencia).

D. Antonio Armesto Alvarez, de reem
plazo voluntario en la 4.a Región Militar 
(Plaza de Barcelona;.

D. Lino Espino Palacios, de reempla
zo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza' de Torrelavega.--Santander>.

D. Narciso Sánchez Robles, de reem
plazo voluntario en la 9.« Región Mili
tar (Plaza de Huéscar.—Granada).

Artillería:

D. Casimiro Bravo Gómez, de reem
plazo voluntario en la I a Región Militar 
(Plaza de Alcuéscar.—Cáceres).

D. Juan Nieto Aguilar, de reemplazo 
voluntario en la I a Región Militar (Pla  ̂
za de Solana de Manzanares.—Ciudad 
Real).
. D. Rafael Velarde Reina, de reemplazo 

Voluntario en la 2.a Región Militar (Piar 
za de Algeciras.—Cádiz).

D, Femando Heredia García, de reem
plazo voluntario en la 2.a Región Mili
tar (Plaza de Porcuna (Jaén).

D. Juan Navarro Beltrán, de reem
plazo voluntario en la 2.a Región Militar 
(Plaza de la Campana.—Sevilla).

D. José María Ortiz Ponce, de reem
plazo volun'rio en la 2.« Región Militar 
(Plaza de Chiclana.—Cádiz).

D. Filiberto Ruiz Herrador, de reem
plazo voluntario en Ja 2.a Región Militar 
(Plaza de Alcaudeté.—Jaén).

D. Antonio Martin Pareja, de reem
plazo voluntario en la 3.a Región Militar 
(PFza de Benetúser.—Valencia).

D. Herminio Valdés Alvarez, de reem
plazo voluntario en la 4.a Región Militar 
(Plaza de Barcelona).

D. Jacinto Bellosillo López, de reem
plazo volunfario en la 4.a Región Militar 
(Plaza de Barcelona).

D. Antonio Rodríguez Abella, de reem
plazo voluntario en la 5.a Región Militar 
(Plaza de Zaragoza).

D. Ignacio Fernández de Zuazo Ló
pez de Sosoaga, de reemplazo voluntario 
en la 6.a Región Militar (Plaza de Vito
ria -Alava)

D. Nicanor Fernández Ramón, de 
reemplazo voluntario en la 6.a Región 

' Militar (Plaza de Vitoria.—Alava).
D. Herminio Gómez Corada, de reem

plazo voluntario en la 6.a Región Mili
tar (Plaza de Bilbao.—Vizcaya).

D. Fidel Rodríguez Andrés, de reem
plazo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza de San Adrián;.—Navarra),

D. Siró Rochas García, de reemplazo 
volun ario en la 7.a Región Militar (Pla
za de .Tordesillas.—Valladolid).

D. Francisco Sánchez Mingorance, de 
reemplazo voluntario en la 7.a Región 
Militar (Plaza de Barruelo del Valle — 
VaUadolia).

D. Juan Novoa González, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Mili
tar «Plaza de La Coruña).

D. Agustín Rivera Losada, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de Verín.—Orense).

D. Justo Rodríguez Soto, de reempla
zo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de Vigo.—Pontevedra).

D. Antonio Sánchez Muñoz, de reem
plazo voluntario en la 8.a Región Militar 
(Plaza de Tomiño.—Pontevedra).

D. Francisco Morillas Soto, de reem
plazo voluntario en Marruecos (Plaza de 
Tánger).

D. Antonio Carrillo Franco, de reem
plazo voluntario en Baleares (Plaza de 
Palma de Mallorca).

D. Antonio Sastre Alemany, de reem- 
. plazo voluntario en Baleares (Plaza de 
Palma de Mallorca).

Ingenieros:

D. Francisco Calleja García, de reem
plazo voluntario en la 1.a Región Militar 
{Plaza de Madrid).

D. Eloy Mancera Moreno, de reem
plazo voluntario en la l.aRegión Militar 
(Plaza de Madrid).

D. Eduardo Morcillo Nieto, de reem
plazo voluntario en la 6.a Región Militar 
(Plaza de Tolosa.—Guipúzcoa).

D. Antonio M a r t í n  Rodríguez, de 
reemplazo voluntario en la 17.a Región 
Militar (Plaza de Salamanca).

D. Francisco Mozas Hidalgo, de reem
plazo voluntario en la 7.a Región Mpitar 
(Plaza de Salamanca).

D. Julio Rossy Díaz, de reemplazó 
voluntario en la 7.a Región Militar (Pla
za de Salamanca).

D. Domingo Albelo Hernández, de

reemplazo voluntario en Canarias (Pla
za de Las Palmas de Gran Canarias).

D. Juan de la Fuente Peña, de reem* 
plazo voluntario en Canarias íPlaza do 
Las Palmas de Gran Canaria).

Sanidad:
D. Francisco Díaz Marcelo, ae reem- 

plazo voluntario en la I a Región Militar 
(Plaza de Zorita.—Cáceres).

D. Martín Vaquerizo Sombrerero, de 
reemplazo voluntario en la 2.a Región 
Militar (Plaza de Sevilla).

D. Antonio Medina Giráldez, de reem
plazo voluntario en la 2.a Región Militar 
(Plaza de Estepona.—Sevilla).

D. David Padilla Quesada, de reem
plazo voluntario en la 2.a Región Militar 
(Plaza de Sevilla),

Brigadas

Infantería:
D. Salvador Villa Rueda, de la Sub* 

inspección Militar de Canarias.

Ingenieros:
D. José Ramón Maneiro Blanco, de 

reemplazo voluntario en la 1.a Región Mi
litar (Plaza de Madrid).

EJERCITO DEL AIRE

Brigadas

Intendencia:
D. Valentín Barreira B a l b o a ,  de 

reemplazo voluntario en la Región Aérea 
Atlántica (Plaza de León).

Madrid, 14 de abril de 1954.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de abril de 1954 por la que 

se manda expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el titulo de Marqués de Mon
roy, a favor de don Francisco López 
de Tejada y Hurtado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido ’ 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912 
y artículo lo del Real Decreto de 13 de 
noviembre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se ̂ expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Mon- 
roy a favor de don Francisco López de 
Tejada y Hurtado, en ejecución de sen
tencia judicial y sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho. >

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1954. ,

ITÜRMENDI
i

Excmo. ér. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la
que se manda expedir, sin perjuicio de 

tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Vizconde de 
San Enrique a favor de don Juan An
tonio Ansaldo y Bernaldo de Quirós.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

, Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
der. chos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor derecho, Carta 
de Sucesión en el título de Vizconde de 
San Enrique a favor de don Juan Anto
nio Ansaldo y Bernaldo de Quirós. por fa
llecimiento ae sir abuela paterna doña 
María Vejarano y Cabarrús.

Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 10 de abril de 1954.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 

se manda expedir Carta de Sucesión 
en el titulo de Conde de Altamira, con 
grandeza de España, a favor de don 
Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso.

Excmo.=Sr.: Con am glo a lo prevenido 
en el articulo 13 del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe- del Estado, ha tenido a 
bren disponer que. previo ,pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Conde de Alta- 
mira. con Grandeza de España, a favor 
de don Leopoldo Barón y Ósoric de Mos
coso oor distribución de su madre, -doña 
María del Perpetuo Socorro Osorio de 
Moscoso y Reynoso.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Ministro dt Hacienda,
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ORDEN de 10 de abril de  1954 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el título de Conde de Piedrabuena a 
favor de don José Sanchiz y Arróspide.

lucerno. Sr. " Con arreglo a, Jo prevenido 
en el Real Decreto de 27 óri mayo de 191?, 

Este Ministerio en nontaro do Bu 'Excr> 
]ene![n el Jefe del Estado, lia tenido a bino 
disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta ele Sucesión 
<sn e\ iítulo de Conde do Piodrabuena a 
favor do don José Sanchiz y Arróspide. 
por fallecimiento de su padre, don José 
íSanchiz de Qu-e saca.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 10 de.abril de 1954.

XTURMENDI 

t o m o . Sr, Ministro do. Hacienda,

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir, con exención de de
rec ho s fiscales, Carta de Sucesión en 
el título de Conde del Jarama, a favor 
de doña María Josefa García-Morato 

 y Gálvez.

Excmo. Sr.: Con arreglo a prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que, con exención de dere- - 
ehos ñscales, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de creación, se expida Carta 
de Sucesión en el título de Conde de Ja- 
rama a favor de doña María Josefa Gar- 
cía-Morato y Gálvez. por fallecimiento de 
su padre, clon Joaquín García-Mora to v 
Castaño.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, i0 de abril de 1954

rrURMENDÜ 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el tílulo de Marqués de la Leal
tad a favor de doña María Teresa Gaz
telu y Elio,

. vExcmo. Sr.: Con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 27 do mayo dél 
año 1912,

Este Ministerio en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que previo pago del im
puesto especial correspondiente v 'demás 
derechos establecidos se expida sin per
juicio de tercero de molor derecho Car
ta do Sucesión en el titulo de Marqués 
de la Lealtad a favor de doña María Te
resa Gaztelu y Elio por fallecimiento de 
au tío don JoñcnJn dé',Elio v Meneos. 

Dios sruarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 10 de abril de 1954.

m jR M E N bl 

Rxcmo. Sr. Ministro 6e Hacienda.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir. sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho. Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Guada
lest a favor de don Roberto Sánchez- 
Ocaña y Arteaga.

Excmo. Sr : Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio en nombre dé Su Exce
lencia el J-̂ fe del Estado ha tenido a bi « 
disponer que previo pago del impuesto es
pecial corresnoncMenfo V demás derechos 
estarcidos se exoida sin neriuioio de 

1 fcfercero de mejor derecho, Carta de Suce

sión en el titulo de Marqués do Guada- 
lest a favor do ck-n Roberto Sánchez- 
Ocaña y Arteaga. por fallecimiento de su 
tía doña María de la Concepción do Ar
teaga y Gutiérrez de La Concha., •

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid. 20 do abril do 3954.

ITURMENDX 
Exorno, Sr. Ministro de Hacienda-.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el titulo de Marqués de Pico de Ve
lasco de Angustina a favor de don Leo
poldo Barón y Osorio de Moscoso.

Excmo. Sr.: Con arreglo, a lo prevenido 
rn el Real Decreto de 27 dé mayo do 1912, 
de mayo de 1.912,

Este Ministerio, en. nombre de' Su Ex
celencia el Jefe del Estado, ha tenido a 
bien disponer que. previo pago del -im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de Pico 
de Velasco de Angustina a favor de don 
Leopoldo Barón y Osorio de Moscoso. por 
distribución de su madre, doña María xlri 
Perpetuo Socorro Gsorio de Moscoso v 
Reynoso.*

Dios guarde a V E. muchos años.
. Madrid, 10 de abril de 1954.

ITURMENDI 
Excmo. S:\ Ministro de Hacienda.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión 
en el título de Marqués del V asto, con 
.grandeza de España, a favor de don 
José Sanchiz y Arróspide.

Excmo, Sr.: Con arreglo a lo provenido 
en el Real Decreto de 27 do mayo de 1912, 

Este. Ministerio; en nombre de Su Ex
celencia el Jefe del Estado ha fcfnido a 
bien disponer que, previo pago del impues
to especial correspondiente v demás dere
chos establecidos, se expida Carta de Su
cesión en el título do Marqués del Vasto, 
con Grandeza de España, n favor de don 
José Sanchiz y Arróspide, por fallecimien
to do su padre, don José Sanchiz y do 
Quesada.

Dios eniarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril do 1954.

mjRM ENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir Carta de Sucesión en 
el título de Marqués de la Felguera a 
favor de doña María del Carmen Ve
lázquez Duro y Cardenal.

Excmo Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 do mayo de 1912, 

Este. Ministerio, en nombre*(Se Su Exce
lencia el Jefe del Estado s? de acuerdo 
con el parpcrr de la Diputación de la 
Grandaza de España, Sección y Subsecre
taría de este D°partamento v Comisión 
P°rmanente del Couseio de Estado ha te-, 
nido a bien disponer eme. previo pago der 
imnuesto esnecJal correspondiente v de
más drreehos establecidos se exn^a Car
ta Ao Sucesión en el títido de Marqués 
de la Felcru°ra a favor de doña Mana del 
Carpen Vriázouez Duro v Cardenal por 
feii.erim^entn ríe su abuela doña Dolores 
Fornándpz Duro y Bavo.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954̂

. XTüRMENDI 

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda,

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Alge
cilla a favor de don Roberto Sánchez-
Ocaña y Arteaga.
Excmo. Sr.; Con arreglo a lo provenido 

m  el p,oai Decreto de 2< de mayo cié isu2> 
Esto Ministerio, on nombre de Su Exce

lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente y demás derechos 
establecidos,, se expida, sin perjuicio do 
tercero de mejoi derecho. Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Algecilla 
a favor d? don Roberto Sánchez-Ocañá y 
Arteaga/por fallecimiento ce su tía doña 
María de la Concepción de Arteaga y Gu
tiérrez de la Concha.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1954.

I ITURMENDI

. Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 10 de abril de 1954 por la que 
se manda expedir carta  de sucesión en 
el título de Marques de Fuente de Pie
dra a favor de  doña, María del Rosa
rio Luque y Casasola.

Excmo. Sr.: Coh arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nrombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
(stablecidos, se expida Carta de.Sucesión 
en el titulo de Marqués de Fuente de Pie
dra a favor de doña María del Rosario 
Luque y Casasola, por fallecimiento de .su 
madre, doña Gertrudis Casásola1 y García 
Camba.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 10 do abril do 1954.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. ,

MINISTERIO

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de febrero de 1954 por la 
que se propone la reducción de fine s de 
la Fundación «Escuelas», instituida en 
Arceniega (Alava) por don Rafael To
más Menéndez de Luarca.

limo Sr : Visto el expediento. cíe que
se hará mérito;

Resultando que por el limo, y Reve
rendísimo Sr. Obispo de Vitoria. Patro
no nato de la Fundación Benéñoo-docen- 
te de carácter particular denominada 
«Escuelas», instituida en Arceniea^ (Ala
va ñor don Rafael Tomás Menéndez de 
Luarca, ha sido incoado un. expediento 
eh el que solicita que los intereses del 
capital fundacional se dediquen exclusi
vamente a sostener la Escuela de niñas, 
ya que no son suficientes para atender 
también la de niños, como lo venía ha
ciendo, y dado que por otra parfe ol 
Ayuntamiento de lá localidad .ha solici
tado la creación de una escuela nacio
nal de niños, y que provisionalmente va 
lo ha sido por Orden de 28 de julio pa
sado. al encontrarse cerrada la repeti
da Escuela de niños al dejar de prestar 
sus servicios en la misma ¡os Hermanos 
Maristas; «

Resultando que la citada Fundación 
fuó clasificada como dé Beneficencia - par*
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titular docen te  por Real Orden de 9 de 
©ciubre de 1920;

Resultando que la reducción de fines 
propuesta por el Patronato fué publica/- 
da en el «Boletín OLcul de la Provin
cia de A.*'ava» dei día 28 de marzo, trans
curriendo <1 plazo sin que se formulara 
reclamación alguna;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia h a  informado favorable
mente la modificación interesada;

Considerardo que es justa v razonable 
la propuesta formulada por el Patrona- 
to de que los intereses del capital fun
dacional, habida cuenta de los exiguos 
que son, se apliquen oclusivamente al 
sostenimiento de la Escuela de niñas;

Considerando que, do conformidad con 
lo preceptuado en la base segunda del 
artículo quinao de la Instrucción de 24 
de julio cíe 1913, corresponde a este Mi- 
nis'erio la facultad de aprobar la mo- 
d-ficación solicitada por el Patronato de 
la Fundación, interesada.

Este Ministerio, a propuesta' do la Sec
ción <*? Furtdaciones Benéfico - docentes, 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuello:
• 1.° Que se apruebe la propuesta for

mulada por el limo, y Rvdmo. Sr. Obis
po de Vitoria, Patrono nato de la Fun
dación ben¿fico-docente denominada «tes- 
cuelas», instituida en Arceniega (Alava) 
por don Rafael Tomáñ Menéndez de 
Luarca, do que los intereses del capital 
fundacional se aplaquen exclusivamente 
al sostenimiento de la Escuela de niñas.

Lo digo a V. I. pai’a su conocimiento 
y demás efectos. %

D te  guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, i l  de febrero de 1954.

RUIZ-OIMENEZ

Rmo. Sr Director general do Enseñan- 
«a Primaria,

ORDEN de 25 de febrero de 1954 por la 
que se autoriza la celebración de una 
subasta para enajenar diversas fincas 
propiedad de la Institución docente 
«Premio del Ingeniero Nebot», sita en 
Villarreal de los Infantes (Castellón de 
la Plana).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
por la Junta Provincial de Beneficencia 
de Castellón de la Plana, a instancia del 
•Patronato de la Fundación particular be. 
néfico-docente «Premio del Ingeniero Ne
bot». de Villarreal de los Infantes, solici
tando autorización de este Protectorado 
para enajenar en pública subasta nota
rial diversas fincas que siendo propiedad 
de la Fundación expresada no son ne
cesarias en el cumplimiento de sus fines 
fundacionales; y 

Resultando i ) : Que cumpliendo lo
•disouesto por la Superioridad, el Patro
nado fundacional eleva expediente- de ena
jenación de cinco fincas rústicas y una 
qrhana, sifas. respectivamente, en los tér- 
minas municipales de Burriana y Villa- 
rreai los Infantes;

Resultando. 2): Que al expediente se
le han unido lo* certificados exigidos por 
la vigente legislación dól Ramo;

•Resultando 3): Que ha emitido infor
me .favorable el Patronato fundacional y 
la Junta Provteral de Beneficencia de 
Ca^pilón de la Plana;

Victos el Denoto de 29 de agosto 
de 1923 y demás disposiciones al caso 
apbeables: •

Considerando 1): Que por no ser ne
cesarias oara el cumplimiento de los fi
nes fundacionales las cinco fincas rústi
cas y una urbana aue son propiedad de 
3a institución nrocode su enajenación en 
pública subasta nrfariql de acuerdo con 
lo que nr^centAa el Real Decreto do 29 
de agosto de 1923 ;

Considvranüo 2) Que el pliego de con
diciones regulador-de-la enajenación, re
dactado por el patronato fundacional, re
coge cuantos extremos se consideran con
venientes en c-sta clase de ventas, y que 
las precios dados a los predios parecen 
ser los usuales en el actual mercado mo
biliario.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y do conformidad 
con el dictamen dado do la Asesoría Ju
rídica do] mismo, ha dispuesto:

Primero. Autorizar al-Patronato de la 
Fundación «Premio del Ingeniero Ne
bot» fie Villarreal de los Infantes (Cas
tellón de la Plana), para enajenar en pú
blica subasta notarial cinco fincas rús
ticas y una urbana, propiedad de la Obra 
pía de cultura citada.

Segunda. Que la expresada venta se 
regule por el pliego de condiciones for
mulado por el patronato de la Institu
ción. y que se ha unido al expediente; y 

Tercero Que tan pronto el Patronato 
de la Obra pía conozca el mes, efia y ho
ra. en que tendrá lugar la ventau lo que 
le será comunicado telegráficimante por' 
la Subsecretaaía del Departamento, pro
ceda a realizar cuantas gestiones consi
dere oportunas. anuncios de'Prensa, ra
dio edictos, requisitorias, etc., al objeto 
de conseguir un feliz resultado en la 
enajenación 

Lo que notifico a V. I. pára su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 25 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
- •_ /

limo. Sr Subsecretario del Ministerio de 
Educación Nacional». '

ORDEN de 25 de febrero de 1954 por la 
que se autoriza la celebración de una 
subasta pública notarial para enajenar 
diversas fincas sitas en el partido ju
dicial de Carballo (La Coruña) y pro
piedad de la Fundación docente «Nues
tra Señora de los Dolores y San Mi
guel», de Mohernando (Gu adalajara).

limo Sr.: Visto el excediente elevado 
por el Patronato de la Fundación do
cente «Nuestra Señora de los Dolores y 
San Miguel». de Mohemando (Guadala- 
jara), proponiendo la celebración de una 
subasta, pública notarial para enajenar 
diversas fincas, sitas en 4  nartido judi
cial de Carballo (La Comña). nropíedád 
de la expresada Obra pía de cultura; y , 

Resultando 1>. que las Juntas Provin
ciales de Beneficencia de La Coruña y 
Guadalajara. cumpliendo órdenes de este 
Protectorado.' elevan excediente incoado 
por el Patronato de'la Fundación particu
lar benéfioo-docénte «Nuestra Señora de 
los Dolores y San Míeme!», de Moheman
do (O ’adajara). al obieio de que se au
torice la enaíenación en pública subasta 
notarial de diveraas fincas qoe. enfclava- 
tías en el partido iudirtal de Carballo 
(La Coruña). son pron’p ^ d  de fia Ins
titución y no son necesarias oara *1 
cumplimiento de sus fines fundac*onales: 

Resultando 2V que el expediente es
tá integrado r Ar cuantos documentos v 
certificaciones fijan las vigentes deposi
ciones del Remó, v que han emitido su 
informe favorable las Juntas provenía
les de Beneficencia de La Coruña y de 
Gundolaiara 

Vistos el Real Decreto do 29 de agosto 
de 19̂ 3 y demás disposiciones cdíhple- 
m ^tarias:

Considerando D : Que batnónd^se cum
plido rvor parto de la* Jurgas P rort^a*  
les de Benefirancia de La Coruña v Oua- 
dalaiara cm a "tos extremos se indicaron 
en la Ord^ñ de la RunsA/»ret°ría de este 
Denartamentó, de lo de marzo de 1948, 
procede en consecuencia autorizar la ce*

lebración cíe !a enajenación de cincuenta 
y una fincas 'rústicas, propiedad ce la 
Obi’a pía que nos ocupa;

Conste rando 2): Que la práctica acon
seja introducir algunas modificaciones úo 
deialle al pliego de condiciones formu
lado, e! cual en lo sustancial recoge cuan- 
tas disposiciones son convenientes apli
car a tal .clase de- ventas,

Este .Ministerio, a propuesta de la-Seo» 
ción de Fundaciones benéücó-docentes, y 
do conformidad con el dictamen dado 
por la Asesoría . Jurídica del mismo, ha 
dispuesto:

Primero. Autorizar lá celebración de 
tilia subasta pública notarial para enaje
nar cincuenta y una fincas rústicas, en
clavadas en ef partido judicial do Car* 
oallo (La Coruña), propiedad de la Futí® 
dación particular benéfico-docente «Núes* 
tra Señora de los Dolores y San Miguel»* 
de Mohernando (Guadalajara)»

Segundo. Aprobar el siguiente pliego 
de cqndiciones regulador d"e la enajena® 
ción:

1.° Las fincas que se sacan en pública 
subasta se h a l l a n  enclavadas en t e  
Municipios de Corista neo. Laracha y Car* 
bailo, provincia de La Coruña.

- 2.° Las características de las fincas 
v precios de las mismas qu? han de re
gir en la subasta, son los siguientes: 

Fincas.—Sitas op el partido judicial d3 
Carballo, municipio de Coristanco, parro® 
q\iia de Verdes; “

Lote A.—Casa señalada con el número 
“tino, del lugar de Outeiro, parroquia de 
San Adrián de Verdes, con todos sus ane
jos, tal como se describe en la partida 
primera de la certificación librada por 
el señor Registrador de la Propiedad cfs 
Carballo y que se-tiene a ia vista. El con
junto de* esta finca, dado su emplaza® 
miento, mal estado de vida de la parte 
edificada y demás circunstancias gue .con
curren.. precio mínimo de licitación, 5.000 
pesetas (cinco mil).

Lot? B.—El labradío nombrado «Agrá 
de la Iglesia», que figura con la superfi
cie de 64 áreas 71 centiáreas. igual a 12 fe
rrados 14 cuartillos v seis décimas (3.* m.X 
Precio mínimo de licitación, 12.60o pese
tas (doce mi] seiscientas). .

Lote C.~El labradío llamado «Agrá do 
la Iglesia», que figura con 1a superficie 
de seis áreas 86 centiáreas. eauivalentes 
a un ferrado y 12 cuartillos (3A Precio 
mínimo de licitación, 1.600 pesetas (mil 
seiscientas).

. Lote t>.—E l prado nombrado de «Junto 
al R*o de Cortinas», aue consta con la 
superficie de tras áreas 62 cent*v r^as, 
equivalentes a 16 cuartillos 83 céntimos 
de otro (2.H) Preció múiimo de licitación, 
800 pesetas (ochocientas).

Lote E.—Otro orado, denominado «Jun
to al Río de Cortinas», con braña e i^cuL 
to, cuvo conjunto fimira con la superficie 
de 10 áreas 69 c^nrtáraas. equivalente** a 
dos ferrados v 14 cuartillos * (2 a) Praeio 
/mínimo de licitación, 2.000 pesetas (dos 
mil).

Lote F.—-El labradío cop parte a incul
to. nombrado «Fnptenla de Junto al Río 
Orando» ciû  consta con la snn-°rfici^ do 
cinco forrados veintitrés cuartillos y 62 
céntimo® de otro, equivalentes a 31 áreas 
v 30 centiáreas (2.a m ), y se vatea en 
sjefo rpU OOhr»Pie*»taQ (7 800)

Lote G —Labrad’o llamado «Loira Gran
de de Agrá», oue ficmva con la snnerfrti* 
de 45 úreas 92 cen**úreas enn<valonees a 
o c h o - f e r r a d y  veinte cuartfiloa (2* £)* 
v se valovq <p catorce mil cuatrocienlas 
necotqs M4 400) •

Lote H —El labradío nombrado «TiOU- 
grqc» oue fionra con la superfie<e de 11 
áreas 61 ce^^iáreas i<nial a dos ferrados 
eraco óuartuios v siera Hicimos fie otro 
(2.a m.). v se valora en dos mil setecien
tas nesetas (2 700)

Lote T —Otro labradío llamado «Lon
gos». con upa porción fie inculto, quó 
figura con la superficie de i l  áreas 29 cen*
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tiáreas, equivalente a dos ferrados tres 
cuarallOá y medio (2.a m .). Precio íiiininio 
de licitación, ruis mil cuatrocientas pesetas
(ií.4001.

Loto .L-El lalnvulio llamado «Campos», 
fine figura con la superficie? de siete arcas 
85 centiáreas, equivalentes a un ferra
do 12 ■ cuartillos y un céntimo de otro 
»2.a). Precio mínimo de licitación, 2.300 
pesetas (dos mil trescientas).

Lote K.—Otro labradío denominado 
«Campos», que figura con la superficie de 
U áreas 60 centiáreas, equivalentes a dos 
Ierrados, cinco cuartillos y dos décimos 
'2.a i/i.). Precio mínimo de licitación, dos 
mil setecientas pesetas (2.700).

Lote L.—El labradío llamado «Das .Ri- 
vas», que figura con la superficie de siete 
áreas 56 centiáreas, equivalentes a un 
ferrado y 10 cuartillos y siete céntimos 
<2.9). Precio mínimo de licitación, 2.300 
pesetas (dos mil trescientas).

Lote 1,1,.—Ot.ro labradío llamado «Do 
Castro», qué figura con la superficie de 
cinco áreas y dos centiáreas, equivalen
tes a 23 cuartillos (3/^b), y se valora en 
novecientas pesetas (900).

J*>te M.—Otro labradío, denominado 
«Los Prados», que figura con la superficie 
de i i  áreas 81 centiáreas, equivalentes a 
'12 ferrados seis cuartillos y 18 décimos 
(2.a). Precio mínimo de licitación, 2.300 
pesetas uros mil trescientas).

I,oíe N—Otro labradío, nombrado «Sel
las», que figura con la superficie de ocho 
úreas 99 centiáreas, equivalentes a un 
ferrado 10 cuartillos y siete décimos: se 
valora en 1.300 pesetas (mil trescientas).

Lote ñ .—El labradío llamado «Tallo Re» 
donde», que figura con la superficie de 
19 áreas y nueve centiáreas, equivalentes 
& fres ferrados 15 cuartillos y siete cén
timos i3.“ ti). Preció mínimo de licita
ción, 3.700 pesetas (tres mil setecientas).

Lote O —Ocro labradío y prado deno
minado «Tallo Redondo», que figura con 
la superficie de ocho áreas y dos centi
áreas, equivalentes a un ferrado 12 cuar- 
i iilos y nueve céntimos (3.a b). Precio 
mínimo de licitación, 1.500-pesetas (mil 
quinientas).

Lote P.—El labradío y huerta nombra
rlos, respectivamente, «Cortina» y «Huer
ta de Outoiro». cuyo conjunto acusa la 
superficie de 29 áreas 43 centiáreas, equi
valentes a 5 ferrados 14 cuartillos y me
dio ( l p), y se valora en 15.000 pesetas 
(quince mil):

Lote Q.—Otro labradío denominado 
«Cortinas, que figura con la superficie de 
cuatro áreas y cuatro centiáreas, equiva
lente a 18 cuartillos (l.n). Precio mínimo 
de licitación, 2.000 pesetas (dos mil).

Lote R.—El labradío llamado «Herbo- 
lleira». en Agra de Arriba, que figura con 
la superficie de n  áreas 65 centiáreas, 
.equivalente a dos ferrados cinco cuarti
llos y cuatro céntimos (3.a). Precio míni
mo de licitación, 2.200 pesetas (dos mil 
doscientas).

Lote S.—Otro labradío, denominado 
«Herb olí eirá», en Agrá de Arriba, que fi
gura con la superficie de cuatro áreas 66 

. centiáreas. equivalente a 21 cuartillos 
V eis déeimGs (3 a). Precio mínimo de li

citación 700 pesetas (setecientas).
Lote T.—El labradío llamado «Figuei- 

ra», aue figura con la superficie de un 
área 92 centiáreas, igual á ocho cuarti
llos ( I a) Precio mínimo de licitación 900 
pesetas (nóv-eeientas).

Lote U.—El prado denominado «Sal- 
gueiros» o «Salgueroas», que consta con 
la superficie de cinco áreas 46 centiáreas, 
equivalentes a un ferrado y un cuarti
llo (2fl). Precio mínimo cíe licitación,
1.500 peseras (mil quinientas).

Lote V —Otro prado nombrado «Sal- 
gueiroas». que figura con la superficie 
de 13 áreas y 28 centiáreas, equivalente 
a dos ferrados v 13 cuartillos (2.a) y se 
valora en 3.80o pesetas (tres mil ocho
cientas).

Lote W.—El labradío y prado llamado

«Agrá de Abajo», qu~ figura con la su
perficie de seis áreas 33 cennártas, t uni
valentes a un ferrado c.neo cuartillos 
(2.a b). Precio mínimo cíe licitación 2.000 
pesetas (dos mil).

Lote X.—El mor te denominado «Mato 
de Vfiares», que figura con la superficie 
(referida medición) de 38 áreas y cinco 
cpnuáreas, equivalentes a siete ferrados 
seis cuartillos y un „ercio (2.a), que se 
valora incluido el vuelo, en 3.900 pese
tas (tres mil novecientas).

Ixite Y —Otro monte tojal y pinar, 
nombrado «Chouza do Pino», que figu
ra (referida a medición), con la superncie 
de 83 áreas 43 centiáreas, equivalentes a 
15 ferrados y 22 cuartillos (2.a). y se. 
valora, incluido el vuelo, en 8.600 pesetas 
(ocho mil seiscientas).

Lote Z --O tro  monte, denominado 
«Chousa de Tras de Vilares», que figura 
con la superficie (referida a medición) de 
96 áreas y 25 centiáreas, equivalentes a 
18 ferrados y nueve cuartillos (2.a), y se 
valora, incluido el vuelo, en 10.200 pese
tas (diez mil doscientas).

liOte a’.—Monte total «Agro do Eiri», 
que figura con la superficie (referida a 
medición) de 19 áreas 47 centiáreas, equi
valentes a  tres ferrados y ocho cuarti
llos (2.a* Precio mínimo de licitación 2.300 
pesetas (dos mil trescientas).

Lote b .—Otro monte, nombrado «Chou
sa do Ferreiro», con pinos y tojales, que 
figura con la superficie (referida a medi
ción), de una hectárea 16 áreas 37 cfnti- 
áreas, equivalentes a 22 ferrados nueve 
cuartillos y seis céntimos (2.a). Precio 
mínimo de licitación, 13.700- pesetas (tre
ce mil setecientas).

Lote c’.—Otro monte total denominado 
«Chousá de Fontemedia», que figura con 
la superficie (referida a meditión), de tre^ 
hectáreas cinco áreas y 39 centiáreas, 
equivalentes a 74 ferrados '(3.a). Precio 
mínimo de licitación, 25.500 pesetas (vein
ticinco mil quinientas).

Irote d’.—Otro monte o chousa, nom
brada de «Salamanca», que figura con la 
superficie (referida a médición), de una 
hectárea 53 áreas 99 centiáreas, equiva
lentes a 29 ferrados nueve cuartillos cua
tro céntimos (2.* m.). Precio mínimo de 
licitación 13.200 pesetas (trece mil dos
cientas)

Lote e\—La chousá o monte nombra
da «Cachada da Riva», que figura con la 
superficie (referida a medición) de 71 
áreas y 18 céntimos, equivalentes a 13’ fe
rrados lfr cuartillos y siete céntimos (1.a). 
Precio mínimo de licitación, 10.100 pese
tas (diez mil cien).

Lote f’.—Otro monte nombrado «Ca
chada de Abajo», que figura con la su
perficie (referida a medición), de 23 áreas 
y 28 centiáreas, equivalentes a cuatro fe
rrados y 14 cuartillos (2.a). Precio mínimo 
de licitación, 2.800 pesetas (dos mil ocho
cientas). '

F in c a s  s it a s  e n  el partido  de C arballo .
MUNICIPIO DE LARACHA, PARROQUIA DE SAN

TIAGO de V il a n o , lu g a r  de P enela

Ix>te g\—La casa señalada con el nú
mero 3, del lugar de la Penela, de las ca
racterísticas y con los anejos que se de
tallan en la certificación expedida por el 
señor Registrodor de la Propiedad de 
Carballo, todo lo cual, atendiendo al es
tado de vida de la parte edificada y de
más circunstancias. Precio mínimo de li
citación, 5.000 pesetas (cinco mil).

Lote h’.—El labradío nombrado «Da 
Braña». que figura con la suoerficie (re
ferida a medición) de 35 áreas y 13 cen
tiáreas equivalentes a seis ferrados 16 
cuartillos y nueve céntimos (3 a). Precio 
mínimo de licitación, 6.000 pesetas (seis 
mil).

Lote i’.-—Otro labradío, denominado 
«Soa Carcaj), que figura con la superficie 
de 31 áreas y 56 centiáreas. equivalentes 
a seis ferrados y medio cuartillo (2,aL

Precio mínimo de licitación, 7.200 pese» 
las is .jie uní qu.-cíc-.i.-»s).

lióte j \—El prado nombrado «Prado de 
Arriba», que figura con la superficie de 18 
áreas 53 centiáreas, equivalentes a  tres 
ferrados 12 cuartillos y ocho céntimos 
(2.:<). Precio mínimo de licitación 4.200 
pesetas (cuatro mil doscientas).

Lote k’ -El labradío llamado «Do Al- 
pendrón» o «Do Alpendre», que figura 
con la superficie de cinco áreas 99 c'nti- 
áreas. equivalentes a nueve ferrados 22 
cuartillos y 15 céntimos Precio mínimo 
de licitación, 8.800 pesetas (ocho mil ocho* 
dentad.

Lote 1.—El monte denominado «Corral» 
o «Pinar», que figura con la superficie de 
una hectárea 38 centiáreas, equivalentes 
a 25 ferrados 12 cuartillos y nueve cénti
mos (2 a); se valora, incluido el vuGo, en
14.500 pesetas (catorce mil quinientas).

Lote 11.—La caseta llamada «Alpen* 
drón», tal como se describe en la certifi
cación del Registro de la. Propiedad. Pre
cio mínimo de licitación, 500 pesetas (qui- 
nientas) >

Lote m.-~La chousa, a monte, nombra
da «Chans de Viña», que figura con la 
superficie (referida a medición), de dos 
hectáreas 63 áreas 31 centiáreas, equi
valentes a 50 ferrados y seis cuartillos 
(3.-). Precio mínimo de licitación 5.000 pe
setas í^nco mil).

Lote n.—Eli labradío denominado «Da 
Gepa». y también «Da Pvnela» o «Lon- 
ga», que figura con la superficie (referida 
a medición) de 20 áreas 92 centiáreas, 
que equivalen sensiblenrente a los cua'ro 
ferrados que señala el documento (3.a). 
Precio mínimo de licitación, 3.600 pesetas 
(tres mil seiscientas).

F in c a s  s it a s  e n  el p artido  de C arballo , 
m u n ic ip io  de C arballo

Lote fi.~La tercera parte del labradío 
denominado «Da Goubea» o «Choris». co
nocido también por «Agro de Goubea», a 
la entrada de la villa de Carballo, por la 
carretera de La Corufia a Finisterre. cu va 
tercera parte, con los linderos que se indi
can, figura con la superficie (referida a 
medición), de 14 áreas 38 centiáreas, equi
valentes a dos ferrados 18 cuartillos (te
rreno edificable), y se valora en 24.000 
pesetas (veinticuatro mil).

Lote o.—La mitad Norte del labradío 
o finca denominada «Das Pozaca*» o «De 
la Cárcel», sita en el lugar de Mirón, pa
rroquia de Bértoa, cuya mitad, con los 
linderos que se le atribuyen, figura con 
la superficie documental de cinco áreas 
75 centiáreas y 70 decímetros cuadrados, 
equivalentes a un ferrado dos cuartillos 
y un tercio (terreno edificable en par
te). Precio mínimo de licitación, 6.000 pe
setas (seis mil),

Lote p —La mitad, mixta y prom^ivi- 
so con la mitad restante que periemee 
a don Faustino Pena Rodríeruez—hoy sus 
herederos—, de la casa señalada con el 
número 63 de la calle Vázquez de Varga, 
de la calle de Carballo, tal como se des
cribe. con sus anexos y terreno uni^o en 
la certificación del Redstro de la Propie
dad, cuyo conjunto figura ocupando la 
superficie de siete áreas nueve centiáreas, 
y se valora tal mitad, atendiendo al es
tado de vida v conservación de la p^rte 
edificada además de las circnnstanc^s 
de Indivisión y problema creado por l°s 
obras iniciadas—hoy suspendidas—en la 
p a r te  posterior del edificio principal rv'r 
el finado d o n  Faustino P e n a , eñ 45.000 
pesetas (cuarenta y cinco mil).

Lote q.—La cusa señalada con el hú
mero 65 de la calle de Vázouez de Var?a, 
de la expresada villa de Garbillo. t.°i 
mo se describe en la certificación del Re
gistro de la Propiedad, ocupando, con 
inclusión de la huerta un*da. la su ^ r- 
ficie de 232 metros 55 dec<mri^os cuadra
dos, y se valora, deduciendo el usufructo
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que se cTice pesa sobre la misma, en 30.000 
pesetas (treinta rail).

Lot? r.— La mitad proindivisa del mon
te nombrado «Gesteira» o «Barreira» sita 
en la parroquia de Santiago de Vilaño, 
municipio de Laracha, que, según medi
ción practicada por el Perito Agrícola don 
José Losada Martínez, tiene la superficie 
de una hectárea 59 áreas y 29 centiáreas, 
equivalentes a 29 ferrados nueve cuartillos 
y 60 céntimos (3a b), confinando: Norte, 
con otras de Generosa Becerra y Manuel 
Rama; Sur -y Oeste, de doña Celia Ro
mero, y Este, camino a la carretera, y el 
que del lugar de Montesclaros sigue a 
Laracha Precio mííiimo de licitación, In
cluido el vuelo. 9.000 pesetas (nueve mil).

Lote s. — El derecho de molienda en 
dos molinos uno de nueva planta y otro 
más antiguo, en el lugar de «Pormiguei- 
ros», Vilaño, Laracha que, según la des
cripción que hace el citado Perito, señor 
Losada, se mueven con aguas del río de 
este* nombre. Se hallan inmediatos al 
monte dé Antonio Lence Pet, y ambos 
están contiguos, separados por pared 
medianera Este derecho de molienda se 
ejerce los martes, día y noche, en cada 
uno. además de hacerlo todos los domin
gos. cada mes, en el molino nuevo. Se va
lora el conjunto en 900 pesetas (400+400 
+ 100) (novecientas).

Lote t.—Una sepultura en la parroquial 
de Vilaño, adosada a la pared Norte del 
templo parroquial, en que reposan los 
restos mortales de don Pedro González, 
que falleció el 6 de diciembre de 1917; los 
ce doña María Josefa Varóla Rodríguez, 
cuyo óbito ocurrió el 6 de diciembre de 
1893, y los de don Antonio Varela Rodrí
guez. fallecido el año 1854. Está construi
da de granito labrado y rodeado por ver
ja de hierro Precio mínimo de licitación, 
300 pesetas (trescientas).

Lote u.—El prado de secano (que se 
inunda durante gran parte de la estación 
invernal), nombrado «Orxas», sito en tér
mino de la villa y parroquia de Carballo, 
con lá sunerficíe de 34 áreas y 14 centi
áreas, equivalentes a seis ferrados 12 cuar
tillos y medio. Precio mínimo de licita
ción. 6.000 pesetas (seis mil).

3.° Los rematantes, además de} precio 
de tasación, o del que pudiera resultar 
de las pujas, tendrán que abonar los gas
tos que haya originado la confección de 
expediente de subasta, las tasaciones de 
los Arquitectos, anuncios de Prensa, No
tarla, impuesto sobre el incremento del 
valor de las fincas, honorarios del Presi
dente y Secretario de la Mesa rectora de 
la subasta, etc., todos ios cuales lo serán 
a prorrateo entre los mismos, o sea en 
proporción directa al valor que se ha se
ñalado a las diferentes fincas. Caso de 
que no los hubiere serán abonados de los 
fondos de la Fundación, la cual los car
gará en su día a los adjudicatarios que 
resulten en la segunda o tercera licita
ción que pudiera realizarse.

4.° La subasta tendrá lugar en el mes, 
día y hora que señale el ilustrísimo señor 
Subsecretario del Ministerio de Educa
ción Nacional, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de Carballo (La Corufia), 
baio la presidencia del Jefe de la Sec
ción de Fundaciones o funcionario que 
designe, actuando como Vocales el Se* 
cretario de la Junta Provincial de Bene
ficencia de La Corufia y un representante 
del Patronato fundacional.
v Asistirá al acto de la subasta un No

tario designado por el ilustre Colegio No
tarial de La Corufia, que se limitará a le
vantar acta de aquél.

5.° Para tomar parte en la subasta 
será necesario que los licitadores depo
siten previamente ante la presidencia el 
veinte por ciento del tipo de tasación fija
do parg, cada uno de los predios.

6.° En la enajenación se empleará el 
sistema de pujas a la llana o proposicio
nes de viva voz, con opción a mejorar*

El tanto de puja no será inferior a 
doscientas pesetas.

El-tiempo que se dará a Los licitadores 
para pujar será marcado por el señor 
Presidente de la Mesa, a la vista de ia 
concurrencia de postores.

7.° Cada finca se adjudicará provisio
nalmente al mejor postor, después de pu
blicarse en alta voz y por tres veces con
secutivas, su proposición, siempre que no 
haya otra mejor.

En el caso de que existan posturas 
iguales, se procederá o la adjudicación 
por imbursaclón.

8.° Serán devueltas a cada remate las 
fianzas de los licitadores que no consigan 
el mismo.

9 ‘ Las adjudicaciones que realice la 
Mesa no se elevarán a definitivas hasta 
que no sean aprobadas por el Ministerio 
de Eduación Nacional

10. Las fianzas depositadas por los re
matantes quedarán en depósito como par
te integrante de la totalidad del valor de 
las fincas a satisfacer en el acto de fir
marse las escrituras. Si éstas no tuvie
ran lugar por culpa del adjudicatario 
perderá éste la fianza depositada o las 
cantidades parciales que al efecto hayan 
satisfecho, haciéndose responsable de los 
daños y perjuicios que irrogue a la Fun
dación

11. Los rematantes provisionales se 
obligan a concurrir el día y hora que se 
les señale al lugar correspondiente, para 
la formalización de las escrituras, en cu
yo acto abonarán totalmente los precios 
de los remates deduciendo de los mismos 
los depósitos provisionales que hayan efec
tuado.

12. Las rentas que puedan producir 
las fincas desde la adjudicación provisio
nal hasta la otorgacíón de las escrituras 
de propiedad serán a favor de los rema
tantes, loa cuales no se podrán conside
rar dueños de las mismas hasta que no 
se realicen las firmas de las escrituras.

13 Los licitadores rematantes de la 
subasta estarán obligados a abonar desde 
la adjudicación provisional que realice 
la mesa, las contribuciones, arbitrios, et
cétera, que cada finca pueda ocasionar.

14. Los arrendatarios que resulten ad. 
judicatarios podrán solicitar d*l Minis
terio el fraccionamiento del pago median
te instancia que deberá presentarse a los 
ocho días siguientes a la adjudicación 
provisional

El Ministerio fijará, caso de otorgar lo 
solicitado, ios plazos de pago atendien
do el total importe y las circunstancias 
económicas que justifique el solicitante.

15 Las fincas señaladas con las letras 
«r » y «u», en la relación anteriormente 
expuesta (mitad del monte Gesteira y 
prado de secano Opxas), no están inscri
tas en el Registro de ia Propiedad, acen* 
tuándose su titulación por los adjudica
tarios tal y como se encuentra..

16. Las reclamaciones que puedan for
mularse se harán ante el señor Presiden
te de la Mesa, haciéndose constar en el 
acta notarial correspondiente para la re
solución que proceda.

17 El Presidente de la Mesa está fa
cultado para suspender ia subasta si en 
el desarrollo de la misma observase con
fabulación entre los recurrentes.

Tercero.—Que tan pronto tenga noticias 
la Junta Provincial de Beneficencia de La 
Corufia del mes, día y hora en que ha 
de tener lugar ia subasta, proceda a dar 
al acto la máxima publicidad posible, por 
medio de anuncios, que deberá insertar 
en todos los diarios ae la Prensa de La 
Corufia; en la emisora local de radio; en 
los tablones de anuncios del Gobierno 
Civil de ia provincia. Ayuntamiento de 
Carballo y municipios del Coristanco ’ y 
Laracha; y.

Cuarto.—Al objeto de evitar gastos in
necesarios, ios anuncios deberán consis
tir en una sucinta reseña de los caracte

res de las fincas, situación de las mismas, 
precios lugar y hora en que uncirá lu
gar la subasta y oficinas donde puede 
consultarse el pliego de condiciones re* 
guiador do la enajenación.

Lo que digo a V. J. para su conocímiejL» 
to y cKmás efectos 

Dios guarde a V I. muchos años0 
Madrid, 25 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEJS

limo. Sr. Subsecretario de este* Departa 
mentó*

ORDEN de 25 de febrero de, 1954 por la 
que se autoriza la celebración de una 
subasta pública notarial para enajenar 
diversas fincas rústicas propiedad de 
la Fundación docente « Teresa de Albornoz» 

sita en Vallada (Valencia) .

limo. Sr.: Visto el expediente olera-
do por la Junta Provincial de Beneficen
cia de Valencia, a instancia del Patro
nato de la Fundación «Teresa de Albor
noz», de Vallada (Valencia), solicitando 
autorización para enajenar diversas fin
cas que siendo propiedad de la Instituí 
ción no son necesarias para el cumplí* 
miento de sus fines; y 

Resultando. 1) Que por sor propietar 
ría la Obra pía de cultura «Teresa de 
Albornoz y León», de Vallada (Valencia;* 
de múltiples fincas, el Px-ot̂ 5clorado de 
la misma, ostentado por el Ministerio do 
Educación Nacional, ordenó la incoación 
del correspondiente expediente de todas 
cuantas no fuesen necesarias para el e&* 
tricto cumplimiento de sus cargas fun
dacionales ;

Resultando. 2) Quo cumpliendo las ór
denes de la Superioridad el Patronato 
fundacional ha elevado, por conducto da 
la Junta Provincial de Beneficencia d© 
Valencia, el expediente de enajenación 
que se le interesó, en el que apareen 
veintiuna fincas rústicas;

Resultando. 3) Que al expediente se 
le han unido los documentos que exige 
el Real Decreto de 29 de agosto de 1923, 
dictado por el Ministerio de la Goberna
ción, y qh© a falta de otro específico rige 
en determinadas ocasiones en este de Edu° 
cachón Nacional;
- Resultando. 4) Que se han cumplido 

las reqnisiios exigidos, trámites de con
cesión de audiencias, informes del Pa
tronato fundacional y de la Junta Pro» 
vincial de Beneficencia de Valencia;

Vistos ei Real Decreto de 27 de septiem
bre de Ú912, Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, Real Decreto do 29 de agosto de 
1923 y demás disposiciones complementar» 
rias;

Considerando. 1) Que la venta de bie
nes inmuebles propiedad de Fundaciones 
particulares benéfico-docentes, en cuanto 
no son indispensables para el cumpli
miento de sus fines, viene reglamentaria
mente dispuesta por los párrafos primero 
y segundo de! Real Decreto de 27 de sep
tiembre de '1912, por lo que es procedente 
se efectúe la venta de veintiuna fincas 
rústicas propiedad de la Institución «Tere
sa de Albornoz y León», sita en la loca
lidad de Vallada, provincia de Valencia, 
máxime .teniendo presente, según infor
ma la Junta Provincial de Beneficencia 
de Valencia, el escaso producto que se 
saca de las fincas:

Considerando. 2) Que las fincas obje
to de venta han sido tasadas por dos 
Peritos profesionales, y que de la valo
ración que a los predios han dado los 
misinos, y a la vista de las discrepan
cia* surgidas entre ellos, conviene en la 
mayoría de las fincas aceptar como vá
lida la tasación más alta, por asi reque
rirlo intereses fundacionales, v en algu
nas de ella6 un precio intermedio entre 
los dados por los Peritos Teualmente Pa
rece conveniente ¿e redondeen en alza
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las decenas de todos los precios que ge  
han dado a Jas fincas;

Conside/.ando. 3) Que las fincas oh je- I 
t.o de venta carecen do cargas o gravó.- ¡ 
znenes y ios actuales cultivadores cíe las ! 
mismas no tienen la condición de arren- j 
«atarlos, s.no la de aparceros, por lo que 
puedan no acogerse a ninguno de los 
derechos que a favor de los primeros de
termina la Ley de 15 de marzo de 1935, 
asi como las que posteriormente han ve
nido a modificarla o completarla;

Considerando. 4) En lo que so refie
re al pliego de condiciones formulado 
por el Patronato de Ja Fundación que 
es preciso introducir en el mismo algu
nas modificaciones de detalle,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
lia resuelto *

Primero. Autorizar la venta de vein
tiuna fincas rústicas propiedad de la 
Obra pia de cultura «Teresa de Albor
noz y León», sita en Vallada, provincia 
de Valencia,

Segundo. Que la enajenación tenga 
lugar en pública subasta hotarlal, con 
arreglo al siguiente pliego de condicio
nes:

CAPITULO PRIMERO

Fincas que han de enajenarse y precios 
que han de regir en la venta de las 

mismas

Artículo 1.º • Las fincas que se sacan 
en pública subasta notarial y los precios 
mínimos de ellas son ios que a continua
ción .se citan :

Lote A. En la partida de «La Hoya», 
del término municipal de Vallada, Un
dante, por Norte y Este, con senda; Sur, 
con tierra de Adrián Blasco Montoro; 
Oeste, con Barranco de la Mortera e Isa
bel Tortosa Pérez, de 71 áreas 65 qen- 
tiáreas, y está plantada de algarrobas 
y olivos. Tipo mínimo de licitación, 9.000 
pesetas (nueve mil).

Lote B. En la partida de «La Hoya», 
del término municipal de Vallada, lin
dante por el Norte, con tiernas de Vicen
te Giner Tortosa; Sur, con senda; Oes
te, con tierras de Antonio Vila; Este, 
con tierras de Sancfallo Euscbio Sáez 
Barberá; de 34 áreas 83 centiáreas, y es 
tierra campa apropiada para el cuítivo 
de cereales. Tipo mínimo de licitación, 
6.000 pesetas (cinco mil).

Lote C. En «La Montera», del térmi
no municipal de Vallada, lindante por 
Norte, con tierra de Florentino Garrido 
Montoro; Sur. con las de Gonzalo Martí 
Albalda; por Esto, con el Barranco de 
la Modera, por Oeste, con las de Fran
cisco G añ ido Certíá: de 152 áreas Co c?n- 
ti áreos: está plantada do algarrobos. 
Tipo mínimo de licitación 7.500 pesetas 
(siete mil quinientas).

Lote, Ch. En la partida de «Corral 
Blanco» cfel término municipal de Var 
liada, lindant* por Norte, con tierras de 
María Vila Poris y Ricardo Cerdá Cres
po; por Sur, con las de Vicente Alcover 
y Barceló; por Este, con senda, y por 
Oeste, con las de Julio Giner Tortosa, de 
169 áreas 56 centíáreas; estando plan
tada de algarrobos. Tipo mínimo de lici
tación, 10.000 pesetas *(diez mil).

Lote D. En la partida «La Mortera», 
del término municipal de Vallada, lindan
te : pot Norte, con tierras de Florentino 
Garrido Montero; por Sur. con las de 
Luis Perales Colomer y Elvira Grau Ibá- 
fiez; por Este, con senda, y por Oeste, 
con las de Jósé Giner Selva; de 59 áreas, 
y es tierra campa apropiada para el cul
tivo de cereales Tipo mínimo de licita
ción, 10.500 pesetas (diez mil quinientas). 

Lote E. En la partida de «La Morte-

ra», del término municipal de Vallada, < 
lindante. ppr Norte, con tierras de Luis ! 
Perales Colomer, Elvira Grau Ibáñez y 
Rafael Cala bu ig Oastells; por Sur, con la?, 
de Bartolomé Algonzo Navarro Adrián 
Blanco Montoro y olios; por Este, con ca
mino de Bonemii a Vallada, y por Oeste, 
con la de Lino Casesnoves Gandía, José 
Vila Garrida y Rafael Montoro Ubeda; 
de 186 áreas 51 centiáreas. Tipo máximo 
de licitación, 1.100 pesetas (mil cien).

Lote F. En la partida «Prado», del 
término municipal de Vallada, lindante; 
por Norte, con tierras de Francisco Es- 
teve Ubeda, por Sur, con línea del ferro
carril de Almansa a Valencia; por Este, 
con el camino de Benanúl a Vallada, y- 
por Oeste, con tierras de Dolores Vila Pe 
ris ; de 59 áreas y 34 centiáreas, y está 
plantado de olivos, almendros y algarro
bos. Tipo mínimo de licitación, 1.600 pe
setas (mil seiscientas).

Lote G En la partida de «La Sola 
na», del termino municipal de Vallada, 
lindante: por Norte, con tierras de Ra
món Giner Cerdá; por Sur, con las de 
Bartolomé Alfonso Navarro; por Este, con 
las de Sandalio Euscbio Sáez Barberá, Ra
fael Sóez Barberá y otros, y por Oeste, 
con senda; de 67 áreas 82 centiáreas. 
Tipo mínimo de licitación, 800 pesetas 
(ochocientas).

Lote H. En la partida de «La Solane- 
ta», del término municipal de Vallada, 
lindante: por Norte, con el Azagador de 
la Pedrera, tierra de Miguel Calabuig. Ra
món Giner, Francisco Belbis Cerdá y Es
teban G arcía; por Sur, con las de Vi
cente Alcocer Sáez; por Este, con cami
no de Benamil a Vallada, y por Oeste, 
con las de Ramón Giner Cerdá y dos 
m ás; d-e 169 áreas 55 centiáreas; <stá 
plantada de algarrobos la mayor parte, 
de almendros y cereales y' unos cuantos 
olivos. Tipo mínimo de licitación, 8.300 
pesetas (ocho mil trescientas).

Lote I. En la partida «El Toyo», d?l 
término municipal de Vallada, lindante; 
por Norte, con el barranco del Toyo y 
tierras de Esteban García Ferrando, Ca
talina Ferrando Barberá y otros; por 
Sur, con el «Azagador de la Pedrera», y 
por Oeste, con el camino de «La Sola
n a ; de 332 áreas 44 centiáreas, siendo 
la mayor parte de erial, viñas o algarro- 

t bos, y un corral derruida Tipo mínimo 
de licitación, 13.000 pesetas (trece mil),

Lote J .  En la partida «La Cañeta», 
d¿l término municipal de Vallada, lin
dante: por Norte, con tierras de Barto
lomé Calata yud Ubeda y Azagador del 
Ampie; por Sur, con senda y tierras de 
José Solve Chlsbert y Bartolomé Calata- 
yud Ubeda; de 83 áreas XI centiáreas. 
Tipo mínimo de licitación, 500 pesetas 
(quinientas).

Lote K. En la partida «El Gráo», del 
término municipal de Vallada, lindante: 
por Norte, con tierras de Milagros Al- 
v en toso Garrido y José Solve Chisbert; 
por Sur, con las de Carlos Tortosa Ta- 
léns; por Este, con la de José Solve Chis- 
bcrt, y jDOr O^ste, con las de Francisco 
Gómez Tarazona; de 58 áreas 17 centi
áreas, plantada de algarrobos. Tipo mí
nimo de licitación, 3.500 pesetas (tres mil 
quinientas).

Lote L. En la partida «El Toyo», del 
término municipal de Vallada, lindante: 
por Norte, con tim a s  de Vicente Vila 
Colomer; por Sur, con las de Carlos Tor
tosa Taléns v camino de la pedrera: por 
Este con las de Francisco Gómez Tarar 
zona, y por Oeste, con las de Elíseo pe* 
ris Moya; de 58 áreas 17 centiáreas, y es 
tierra campa apropiada para el cultivo 
de cereales, Tipo mínimo de licitación,
2 800 pesetas (dos mil ochocientas).

Lote L-l. En la partida de «Monta- 
gud», del término municipal de Vallada, 
lindante; por Norte, con Azagador del

Jú c a r ; por el Sur, con el camino de Afon-
tagud a Vallada, tierras de Magdalena 
Blasco M icot: por Este, con el camino 
de Montaguú a Velada, y por Oeste, con 
tierras de Ricardo Vila y José Oset Mer
le; de 209 áreas 80 centiáreas, y es er.aL 
Tipo mínimo de lícitación, 2.500 peseta* 
(dos mil quinientas).

Lóte M En la partida «Gaisria», del 
término municipal de VaUada, lindante: 
por Norte con la carretera general; por 
Sur, con tierras de José Oset Mcrle y 
Rafael Tortosa Soriano; por Este, con 
tierras José Oset. Merle, y por Oeste, 
con las de Rafael Tortosa Soriano; de 
34 áreas 9d centiáreas, y es de tierra cam
pa y eriait Tipo mínimo de licitación, 
1.100 pesetas (mil cien).

Lote N. En la partida «Montagud», 
del término . municipal de Vallada, lin
dante: por Ñprte, con tierras de Rafael 
Tortosa Soriano; por Sur, con las de 
Jaim e CXr&á Giner y Joaquín Gómez T a , 
razona; por Este, con las de Adrián tílas- 
co Montoro, y por Oeste, con las de Jo a
quín Gómez Tarazona y Domingo Casíell 
Gómez; de 122 áreas 38 centiáreas. T-po 
mínimo de licitación, 1.500 pesetas (mil 
quinientas).

Lote Ñ. En la partida «Gaisna», del 
término municipal de Vallada, lindante: 
por Norte, con ei camino viejo de Valla
da a Montesa; por Sur, con tierras de 
María Dolores Tormo Terol, Alejandro 
Garrido Vila y dos más; por Sur, carre
tera de Casas del Campillo a Valencia; 
por Este, con la carretera de Casas del 
Campillo a Valencia, tierras de Ana Ma
ría Rico Climent y dos más, y por Geste, 
con el camino viejo de Vallada a Man
tesa y tierras de Enrique Castflló; de 
298 áreas 91 centiáreas, teniendo planta
da una pequeña parte de almendros y 
olivos y el resto de erial. Tipo mínimo 
de licitación, 17.500 pesetas (diecisiete mil 
quinientas).

Lote O. En la partida «Seller», del tér
mino municipal de Vallada, lindante: por 
Norte, con tterras de Teresa Vidal Vidal; 
por Sur, con el Azagador del Jú car; por 
Este, con término de Montesa, y por Oe*- 
te. con tierras de María Perales Boluda; 
de 100 áreas 68 centiáreas; es erial. Tipo 
mínimo de licitación, 1.800 pesetas (mil 
ochocientas).

Lote P En la partida de «Seller». del 
término municipal de Vallada, lindante; 
por Norte, con el camino de Montagud a  
Vallada, carretera de Cafcas dej Campillo 
a Valencia y tierras de Vicente R. Ramón 
Yero y dos más; por Sur, con las de José 
Oset Merle, Vicente Perales perales y Ana 
María Rico Climent; por Este, con el 
Azagador del Júcar y tierras do Teresa 
Vidal Vidal, María Perales Boluda y tres 
más, y por Oeste, con el camino de Mon
tagud a Vallada y carretera de Ca*as del 
Camoillo a Valencia: de 662 áreas 83 ceru 
tiáreas, plantada de almendros, olivos, 
tierra camoa oa-ra cereales, algunos ot- 
nos y erial. Tino mínimo de licitación, 
23.000 pesetas (veintitrés mil).

Lote Q. En la partida de «Seller», del 
término municipal <íé Vallada, lindante: 
por Norte, con ía carretera general y bo
rras de Ramón Giner: por Sur y Oeste, 
con el Azagador tíej Júcar. v por Oeste, 
con tierras de Magdalena Blasco Mieot y 
Antonio Perales V ila ; de 293 árpas 67 cen
tiáreas. plaotada de olivos tierra camba 
para el cultivo de cerones v erial. Tíoo 
mínimo de licitación, 23.000 pesetas (v^in* 
titrés mil).

Lote R  En la partida cTe «Altero», del 
término municipal de Vallada, lindante: 
por Norte con el Azagador del Júcar y 
término de Montesa; tk t 8ur, con tierra^ 
de Ana María Rico Climent: por Este, 
término de Montesa, y por Oeste, con el 
Azagador del Jú car; de 165 áreas 47 cen, 
tiáreas. plantada de olWnq y T ‘n<» 
mínimo de licitación, 11.000 pesetas Conca 
mil),
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CAPITULO II
Gastos que so acarrearán a los posibles 

rematantes
Art. 2.° Independiente de las tasacio

nes ijadas y las que pudiera resultar de 
de la puja, los posibles adquirentes ten
drán que satisfacer los gastos originados 
por la confección del expediente de su
basta, anuncios de Prensa, derechos y su
plidos correspondientes al otorgamiento 
de las escrituras, impuestos de plus valía, 
derechos reales, honorarios del Delegado 
especial del Ministerio, Presidente, de la 
Mesa de la subasta, del Secretario de la 
¿unta Provincial de Beneficencia de Va
lencia, etc., todos los cuales lo serán a 
prorrateo entre ios rematantes, o sea en 
proporción directa al valor que se ha se
ñalado anteriormente a los diferentes in
muebles.

Art. 3.° Los anteriores gastos serán 
anunciados en cifras aproximadas por el 
señor Presidente de la Mesa rectora de la 
subasta antes de que comience la licita
ción.

Art. 4.° Los gastos que irrogue la cele
bración de, la subasta serán anticipados 
por la Fundación con cargo a sus fondos, 
o bien podrán detraerse provisionalmente 
de las fianzas depositadas por los rema
tantes.

CAPITULO III
Lugar donde se celebrará la subasta V 
autoridades que compondrán la Mesa de 

la misma
Art. 5.° La subasta tendrá lugar el 

mes dia y hora que fije el Dmo. Sr. Sub
secretario del Departamento, en el, salón 
de actos del Ayuntamiento de Vallada, 
integrando la Mesa rectora de la enaje
nación, el Jefe de la Sección de Funda
ciones Benéilco-docentes o funcionario eh 
quien delegue, y como Vocales, el Secre
tario de la Junta Provincial de Beneficen
cia de Valencia y un miembro del Patro
nato de la Institución.

Art 6.° Asistirá al acto de la subasta 
el señor Notario que designe el Ilustre 
Colegio de la Provincia, el cual levantará 
acta de la sesión.

CAPITULO IV
Condiciones y sistema que se aplicarán 

en la subasta
Art. 7 * Para tomar parte en la subas

ta será necesario que los posibles licita- 
dores depositen ante el señor Presidente 
de la Mesa el 20 por 100 del tipo de ta
sación fijado para cada finca.

Art. 8.° El señor Presidente de la Me
sa devolverá el referido depósito a los li- 
citadores que no consigan ser rematantes, 
entregando el correspondiente del mejor 
postor al Vocal de la Mesa que designe, 
el cual, junto con otros que pudieran ob
tenerse, deberán ingresarlos, previa deduc
ción de los gastos que fuere menester 
realizar, en la Sucursal del Banco de Es
paña en Valencia, a disposición del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Art 9.° Los licitadores aceptarán co
mo bastante la titulación de las fincas 
objeto de la subasta.

Art. 10. La subasta se celebrará fin
ca por finca por el procedimiento de pu
jas a la llana o proposiciones con opción 
a mejorar. El tanto de puja será fijado 
previamente por el señor Presidente de 
la Mesa

Art. 11. El tiempo que se dará a los 
licitadores para pujar será marcado pre
via y discrecionalmente por fer señor Pre
sidente de la Mesa, a la vista de la con
currencia de postores.

Art. 12 Cada finca se adjudicará pro
visionalmente al mejor postor después de 
publicarse en voz alta y por tres veces 
consecutivas su proposición sin que se 
produzca otra mejor,

Art. 13. En el caso de existir postu
ras iguales se adjudicará por insacu
lación..

Art. 14. Serán devueltas a la termi
nación de cada remate la fianza de los 
licitadores que no consigan el mismo.

Art. 15. Las adjudicaciones que reali
ce la Mesa no serán elevadas a definiti
vas hasta, que no sean aprobadas por el 
Ministerio de Educación Nacional.
' Art. 16 Si ninguna de las personas 

que hubiera hecho depósito para tomar 
parte en la licitación de las fincas ofre
ciera el tipo de tasación perderán todas 
ellas aquél en beneficio de la Obra pía y 
como indemnización a ésta por los per
juicios que le irrogan.

CAPITULO V
Derechos y deberes de los adjudicatarios

Art. 17. Las fianzas depositadas por 
los rematantes (que, como se ha dicho 
anteriormente, quedarán en poder del Vo
cal de la Mesa que se designe) serán par
te integrante de la totalidad del valor de 
los inmuebles a satisfacer en el acto de 
firmarse l$s escrituras. Si éstas no tuvie
ran lugar por culpa dei adjudicatario per
derá éste la fianza provisional deposita-* 
da, haciéndose responsable de los daños 
y perjuicios que origine a la Obra pía de 
cultura.

Art 18. Los rematantes provisionales 
se obligan a concurrir el día y hora que 1 
se les señale al lugar correspondiente pa
ra la formalización de las escrituras de 
compra venta, en cuyo acto abonarán in
tegramente los precios de los remates, así 
como ios gastos que haya originado la 
subasta, deduciéndose de los mismos los 
depósitos provisionales realizados.

Art. 19. El pago de las anteriores su- 
¡ mas deberá realizarse ante una Comisión 
i formada por el miembro de la Junta Pro- 
! vincial de Benecencia que ésta designe 

y por las personas que componen el Pa
tronato fundacional.

Art. 20. Las rentas que puedan pro
ducir ios bienes inmuebles desde la ad
judicación provisional hasta la otorga- 
ción de las escrituras de propiedad serán 
a favor de ¡os rematantes, los cuales no 
podran considerarse dueños de las mis
mas hasta tanto no se verifique la firma 
de las escrituras.

Art 21. Los licitadores favorecidos con* 
los remates están obligados a abonar, des
de la adjudicación provisional que reali
ce la Mesa, cuantas contribuciones, arbi
trios o exacciones puedan originar las 
fincas de que se trata.

Art. 22. Los rematantes podrán ceder 
a tercero sus derechos, si bien para ello 
tendrán que hacerlo constar en el acto 
de la subasta.

Art 23. Las fincas se encuentran li
bres de gravámenes según certificación 
del Registro de lav Propiedad, que será 
entregada a los adquirentes.

CAPITULO VI 

Disposiciones diversas

Art. 24. El Presidente de la Mesa de
cidirá y resolverá cuantas incidencias 
puedan ocurrir en la subasta y no se en
cuentren previstas en el presente pliego 
de condiciones.

Art 25 Las reclamaciones que ‘pue
dan formularse se harán ante el señor 
Presidente de la Mesa, haciéndose cons
tar en el acta notarial correspondiente 
para la resolución que proceda.

Art. 26. El Presidetne de la Mesa es
tá facultado para suspender la subasta 
si estimase existir confabulación entre los 
concurrentes. Estos, en tal caso, sólo ten
drán derecho a que las alegaciones que 
pudieran formular figuren en el acta no
tarial, para que el Ministerio pueda, si 

' lo cree oportuno, tenerlos presente,

Art. 27 Se entenderá que toda finca 
es vendida a cuerpo cierto y pricio ¿fi
zado en los términos que fija el articu
lo 1.471 deí Código Civil.

Art. 28. Las cuestiones que siU’jan 
tre compradores y arrendatarios serán re
sueltas por ellos sin intervención de la 
Fundación vendedora.

Tercero.*—Que el Patronato, por la de- 
bida fiscalización de la Junta Provincial 
c!e Beneficencia de Valencia, realice cuan
tos extremos sean pertinentes para dar 
la publicidad debida al acto de la subas
ta tan pronto conozca el mes, día y hora 
en que ésta tendrá lugar. lo s  anuncios 
deberán insertarse en el «Boletín'Oficial» 
de la provincia, en dos periódicos de ma
yor circulación, en los tablones de anun
cios de la Junta Provincial de Beneficen
cia de Valencia y del Ayuntamiento do 
Vallada, especificándose en los mismos 1a 
dependencia donde podrán conocerse las 
condiciones de la venta, así como cuan
tos datos y extremos desean saber los ,po» 
sibles lidiadores.

Cuarto.—Al objeto de evitar gastos in
necesarios.’ los anuncios a publicar consis
tirán únicamente en una sucinta reseña 
de los caracteres de las fincas, precio de 
las mismas, lugar, dia y hora en que se 
celebrará la subasta y oficina donde pue» 
de conocerse el pliego de condiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Deparia- 
mentó.

ORDEN de 26 de febrero de 1954 por la 
que se autoriza la construcción de 
local-escuela de la Fundación «uSuárez 
Manteiga», en Negreéira (La Coruña).

limo. Sr.: Visto el expediente de quo 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de febrero de 1947 fué clasificada 
como benéfico-docente la Fundación ins
tituida por • doña Manuela Suárez Man
teiga, eh San Mamed de Zas, ayunta
miento de Negreira (La Coruña), cuya fi
nalidad consiste en sostener una. Escue
la de Enseñanza primaria en la referida 
localidad;

Resultando que, previa la formal!za- 
ción del expediente reglamentario, en 25 
de octubre de 1949 se aprobó un proyec
to de obras para la construcción del lo
cal-escuela y vivienda* del titular, de la 
expresada fundación, autorizándose al 
Patronato de la misma para que realiza
se dichas obras por el sistema de admi
nistración ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 18 de octubre de 1952 se suspendió 
en el ejercicio de sus funciones ai Pa
tronato fundacional, nombrándose dele
gado especial de dicha Obra pía, con las 
facultades y obligaciones que alcanzaban 
ai Patronato suspenso y las que especial
mente se le confirieron en dicha Ordm," 
a don Francisco Pagés y López Guerre
ro, Inspector de fundaciones benéfico-do^ 
centes de La Coruña;

Resultando que por dicha Inspección, 
en detallado escrito-Memoria de 13 de 
enero de 1953, se dio cuenta a este Minis
terio de las medidas que a juicio de la 
misma se debían adoptar para normali
zar el cumplimiento de los tihes fundacio
nales, hasta dicha fecha incumplidos, for
mulándose un plan de trabajo que filó 
aprobado por este Protectorado en 17 do 
febrero de 1953;

Resultando que. de acuerdo con dichá 
autorización, el señor Delegado especial 
de la Fundación «Suárez Manteiga» en
comendó al Arquitecto escolar de la pro-
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vincia el estudio del proyecto de cous- 
¡niccicn ael local-escuela, aprobado en 
.1949, y cuyo presupuesto inicial se eleva 
a 208.302.85 pesetas, a fin de que se pu
diera adaptar a las posibilidades econó
micas de la Fundación, consistentes en 
un capital en metálico de 139.523,35 pese, 
tas, sin que la reducción do los gastos 
implicase sensible pérdida de las condi
ciones o característicos dr‘l proyecto pri
mitivo;

Resultando que por el señor Arquitec
to escolar de La Común-,. don Antonio 
Tcnreiro Rodríguez, se ha formulado el 
estudio correspondiente, haciéndose cons
tar en el presupuesto general de las obras 
en proyecto que el coste de las mismas, 
incluido el 15 por 100 de beneficio in
dustrial por contrata y los honorarios. 
de Arquitecto y Aparejador asciesde a 
132.752.96 pesetas.

Resultando que por la Oficina Técnica 
.de Construcción de Escuelas de este Mi-, 
msterio se informa favorablemente el 
proyecto a que se ha hecho referencia:

Visto el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
de 1913 y las Ordenes ministeriales de 
25 de octubre de 1949 y 18 de octubre 

.de 1952;
Considerando que la necesidad de cons- 

: tmir el local-escuela de que se trata que
dó patente en el expediente de clasifica
ción de e.sta Obra bía. así como en la 
Orden ministerial de 25 de octubre de 
1949, por la que so aprobó el proyecto 
formulado para proceder a su realiza
ción ; circunstancias éstas que hacen in
necesario entrar en el fondo de la cues
tión roiatha a la conveniencia de cons
truir el expresado local, que debe, por 
oí contrario, ser admitida sin reservas;

Considerando, asimismo, también, que 
está demostrada la necesidad de realizar 
dichas obras dentro de las posibilidades 
económicas actuales de la Fundación, que 
para tal fin solamente dispone do un ca
pital de 139.523,35 pesetas, por lo que de
ben ser aprobadas íntegramente las mo
dificaciones ■ introducidas en ei proyecto 
primitivo por el Arquitecto escolar de la 
provincia, ya que dichas modificaciones no

desvirtúan las características esenciales 
de aquél, por todo lo cual debe autori
zarse la realización de las obras confor
me a los. planos, condiciones y prtsu
puestos de i proyecto redactado por el ci
tado señor Tenreiro Rodnguez;

Considerando que el Patronato funda
cional está autorizado para realizar di
chas obras por el sistema do administra- 
tración, que debe por tanto respetarse, 
sin inconveniente de que por el señor De
legado especial do la Fundación se lle
ven a la practica por el sistema de con
trata, a favor de persona de reconocida 
solvencia moral y profesional, conforme 
cucho Delegado propuso ya en su Memo» 
ria de 13 de enero del año anterior, ín
tegramente aprobada por el ilustrísimo 
señor Subsecretario de este Departamen
to en 17 de febrero siguiente;.

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido los re
quisitos reglamentarios, y que a este Mi
nisterio compete la facultad de aprobar
lo, do acuerdo con las facultades que le 
están conferidas en las disposiciones vi
gentes;

Considerando, por úfcimo, que el Dele  ̂
gado especial de la Fundación debe dar 
cumplimiento, una vez realizadas .las 
obras, a lo dispuesto en el apartado se
gundo dd la Orden ministerial de 25 do 
octubre de 1949, rindiendo cuentas deta
lladas a este Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta d° la Sec
ción de Fundaciones, y de conformidad 
con el dictamen de ia Asesoría Jurídica 
del mismo ha resueltp

1.° Aprobar el proyecto dé obras pa
ra la construcción de un local-escuela a 
favor do la Fundación «Suáriz Mantei- 
ga», de San Mamed de Zas, ayuntamien
to de Negreira (La Comña), conforme ha 
sido redactado por Arquitecto escolar de 
La Corufia, don Antonio Tenfciro Rodrí
guez.

2.° Autorizar al señor Delegado espe
cial de dicha 'Fundación para que, con 
cargo al capital en metálico con que ac
tualmente cuenta la Fundación para este 
fin, realice dichas obras por el sistema 
de administración, a cuyo fin se enten-

 derá ratificada íntegramente la Orden 
ministerial de 25 de octubre de 1949, que 

1 asi lo dispuso, y muy especialmente lo 
dispuesto en el apartado segundo de la 
misma, en relación con la obligación de 
que dicho Delegado especial rinda cuen
ta detallada de los gastos relacionados con 
dichas abras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Subsecretario de¡ Ministerio de 
Educación Nacional

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se dispone la jubilación de don 
Narciso Valmañá Ledesm a. Jefe de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo del Departa
mento.

limó Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el Estatuto, dé Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de f926; Ley de 27 de 
diciembre de 1934. y demás disposiciones 
vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda a don Narciso Val- 
mafiá Ledesma, J fe de Administración 
de primera case del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Departamento, con desti
no en la Secretaria del Minist rio, que 
en el día de hoy cumple 1a edad regta* 
mentaría, fecha de su cese en. el servicio 
activo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2o de marzo de 1954.—Por de» 

legación, el Subsecretario, S. Royo-Vito* 
nova.

limo. Sr. Subsecretario de este Minia- 
- terio.

Continuación a la Orden de 12 de marzo de 1954, en virtud de la cual se otorga el ascenso a la categoría quinta del Escalafón Ge
neral del Magisterio Nacional Primario, y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 
Maestros que se relacionan.

Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
 NOMBRE y APELLIDOS

Número
de

orden
Numero 

en el 
escalafón

NOMBRE Y  APELLIDOS

'2.019 
. 3.020
• 3.021 

3;022
-3.023
3.024
3.025 
3:026

‘ 3.027
3.028
3.029 
3 030
3.031
3.032 
3.083
3.034
3.035 
3 036
3.037
3.038
3.039
3.040 
3 041
3.042
3.043
3.044

* 3.045

13.145
13.146
13.147
13.149
13.150
13.151 '
13.152
13.154
13.155
13.156
13.157
13.158
13.160
13.161
13.162
13.163
13.164
13.165
13.166
13.167
13.168 .
13.169
13.170
13.171
13.172 
13.174 
13.176

M A E S T R O S

D. Juan C. Ripcll Cutillas.
D. Ignacio Rico Plaro.
D. Paul r.o V González Rodríguez 
D. Eugenio Roldan Mejuto.
D. Joaquín Rojano Tutáu.
D. Conrado Serrano García.
D. Qu ntín Vicente y Vicente.
D. José Félix Soriano García,
D. Timoteo Cali Mítjá.
D. Claud o Arrieta Sánchez,
D. Manuel Otero Barrio.
D. Francisco Royo Srié.
D. ^uis Escodo Badarán.
D. Teodoro García Luengo Tost.
D. Arsenio Manuel González Carbonero, , . 
D. Nicasio González Ferrero.
D. Manuel Martínez del Castillo.
D. Luis Ayala Martínez.
D. Francisco J ménez Marrera 
D. Jesús Cl¿ro del Pozo.
D. Manuel Amaidos Pérez.
D. Horacio C Monferrer Benages,
D Leoncio Ogando Mouco.
D. Juan A Góme2 Martín.
D Manuel Piado Diez.
D. Manuel Revuelta y Revuelta*.
D. Manuel Touris Vázquez,

3.046
3.047
3.048
3.049
3.050
3.051
3.052
3.053 
.3 054
3.055
3.056
3.057
3.058
3.059
3.060 
3061 
3 062
3.063
3.064
3.065
3.066 
3 067 
3.068 
3.069 
3 070 
3 071
3.072
3.073
3.074

13.177 '
12.178
13.179
13.180
13.181
13.182
13.183
13.184 
13.165
13.187
13.188
13.189
13.190
13.191
13.192
13.193
13.194
13.195 
13.194
13.198
13.199
13.200 
13201
13.202
13.203
13.204
13.205
13.206
13.207

D. Santiago García Due.
D. Arsenio Día2 Gómez 
D. Justo Irure Echevarría.
D. Lucinio Cosme Gonzálea.
D Angel Galván Rodríguez,
D. Antonio Díaz García.
D. Jul o González Martínez.
D. José A. Alvarez Rodríguez,
D. Ricardo Tóbamela García.
D. Cipriano Hernández Torres.
D. Francisco Bug Pastor.
D. Francisco Narro López.
D. Luis A Calvo Balado.
JD José María Pérez Blanco 
D. Fidel López Díaz 
D. Felipe Cruz' Gonzalo González, 
D. Tadeo Mallo Beltrán 
D. Félix C llero Santaolalia»
D. Félix Bás Sánchez.
D. José Manuel Brix Vicente,
D. Juan Muñ z Fernández.
D. Feliciano Pereda Sainz.
D. Albino Galán Caiavia 
D. Jacinto A. Zambrano Zambrano. 
D. Emilio Valls Mora.
D. Daniel Martínez Torres.
D. José Gómez Fernández.
D. Arturo Carrasco Moro.
D. Francisca R. Cardenal Avalos.
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Numere
•de

orden

NUim-ro 
en el 

escalafón
NOMBRE ¥  APELLIDOS j

¡i Numero
i-j orden

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE T  &PELLIDOS -

3.075
3.076
3.077
3.078 
8 079 
3 080

' 3.081
a 082
8 083 
3 084 
2085
3.086
3.087
3.088
3.089 
3:090
2 091
3.092
3.093
3 094 
3 095
3.096
2.097 
3 098 
3 099
3.100
3.101 
3 102 
3 103 
3 104 
3.105 
3106 
3 107 
8108 
3.109 
3.U0 
8.111 
3.112 
8.113.
8.114
8.115
5.116 
3.117 
3118
3.119
3.120
3.121
3.122
3.123
8.124
3.125
3.126
3.127
3.128 .
3.129
3.130
3.131
8.132
3.133
8.134
3.135 
3136
3.137
3.138
3.139
3.140 
3141 
8142 
3.143

' 3.144
3.145
3.146
3.147 
3148
3.149
3.150
8.151
3152
3153
3154 

•3.155
3.156
3.157 
3 158 
3159
3.160
3.161
3.162

13 208 
13.209 
13-210
13.211
13.212
13.213
13.214 
13 215
13.217
13.218
13.219
13.220
13.221
13.222
13.223
13.225
13.225 2 
13.227 
13.230
13.232
13.233
13.234
13.235
13.236 
13 237
13 233 
13 239
13.241
13.242
13.243
13.245
13.246 
13 247
13.248
13.249
13.250
13.251 
13 252 
13 253
13.254
13.255 
13 25G 
13.257 
13 258 
13.259 
13 260
13.261
33.262
13.263 
13264 •
13.265
13.266
13.267 
13.267-2
13.268
13.269
13.270
13.271 ,
13.272
13.273 ’ 1
13.274 '
13.275
13.276
13.277
13.278
13.279
13.280
13.281
13.282
13.283
13.284
13.285
13.286 

,13.287
13 288
13.289
13.290 .
13.291 
13.291-3 .
13.292
13.293
13.294 

• 13.295
13.297
13.298 
13299 
13,300 
13-301

D. Jesús Alcub lia Abad.
D. Francisco. Blanco Rey,
D. Manuel E. Valdivia Rodrigue?.,
D Rafael Cifró Lila. ~ 1 
D. Manuel Sanen12 Ortuño. J 
D Miguel Flores León. j 
D Fulgencio Parache Cana?,
D. Ramón Tejerma pr.eto.
D. José' R co Blanco 
D. ü u ís  Pardo Espejo.
D. Joaquín de Luque Aguilar.
D Sacramento Collado Llana.
D. Francisco Cosm Benavent.
D. Eduarco uópez Quintairos,
D. Rafael Mestre Vidal 
D. Pedro Paredes p na. ¡ 
D. Julio Medialdea Martínez. ¡ 
D  Juan Miguel Garcia. 1 
D. Eustaquio H. San Pedro García, ¡ 
D. Guillermo Blas Ruiz. • ¡ 
D. Juan Sonet Riambáu.
D. Ignaek López Caamaño. | 
D. Esteban More lio Martínez. | 
D. Esteban Aubia Cantero. ¡ 
D. Basilio Gallego Martínez.
D. Placido Lladós Salazar.
D Mariano Cogollor Arguiarro. 1 
D. Manuel Benitez Hernández,
D. José Brezmes Tesón.
D Isidro Sañudi-s. Gómez.
D Daniel Gallego C.d.
D. Alejandro Jiménez Perruca.
D. Antonio Méndez Sacadas.
D José VUlarroya Grau.
D Juan José Soutélo Ferreiro.
D ÉJmiliam. Fernández Ramos.
D. José López Cavanillas.
D. Vicente Andrés Lázaro.
D. Ildefonso Arenas Carrasco.
D Franc seo Rubíes Batalla.
D Juan J. Garriz Ayestarán.
D Santiago Delgado García,
D. Francisco García Asénsio,
D. José Delgado García,
D. .Montserrats Galmes Melis,
D. Manuel Use-ros Gil.
D Pedro Palóü Rosselló.
D. Ramón Camero Alvarez.
D Carmelo Caballero Medrano,
D. José Díaz Santos
£>. Manuel, Cambeiro Perrúa.
D. Leandro Martínez Verez.
D. José Gu/irdo Tamame. j 
D. pablo Jiménez Alcacer.
D. Antonio Martínez Zárate, . - 
D. José González Martínez.
D. Rafael Bellver Cruz:
D. José Gámiz Pasadas 
D . Mario Linaje Martínez. *
D. José Velázque2 Barrios.
D. Eugenio E Vila Cuenca.
T>. Femando Civantos Morales.
D. Ildefonso ̂ Mezquita Pesquero.
D. Cándido Rodríguez Pazos.
D. David Ramos Malcefiido.
D César Alvarez Pérez.
D. Rafael Escobar Folgado.
D. Manuel Castelo Ameijeras.
D. Gabriel Garáu Álemany.
D. Rafáel Mas Cortés.
D. Manuel Domínguez Paquillo.
D. Jaime Cassas Miranda.
D. Lcrenzo Sandovál Pérez.
D. Federico Noguera Merino. f 
D. José María Arenas Arenas.
D. Manuel Pascual Araujo.
D. V cente Castells Calatayud.
D. Manuel Vivas órdóñez.
D. Arturo M’agalló Cugat.
D. Blas Paúl Barráu.
D. Antón 0 Vidal Bienvengut.
D. Demetrio Oliva Sánchez.
D Ismael Matees Martín.
D. Teóñio Ontülera Pérez.
D. Emilio Rodríguez Rodríguez.
D Alfonso Remero Prada.
D. Manuel Vega Huertas 
D. Santiago. Mufipz. y Muñoz. -

¡ 8.163
3.164
3.165 

? 3.166 
f 3.187 
! 3.168 
' 3.169 
• 3.170 
i  3171 
i  3.172 
! 3.173 
1 3.174 
: 3.175 
: 3.176

3.177
3.178 

i 3.179 
! 3.180 
¡ 3.181

3.182
3.183
3.184 

i 3.185
3.186 

' 3.187 
i 3.188 
; 3.189 
: 3.190 

3 191 
¡ 3.192 

3.193 
3194 

i 3.195 , 
i 3.196

3.197
3.198 

: 3.199 
' 3.200

3.201
3.202
'3.203
3.204
3.205'
3 206 
3.207 
3 208 

\ 3.209
í 3 210

3.211 
¡ 3.212 
I 3.213 
i 3 214 
, 3.215 
! 3.216 
. 3.217 

3-21B 
i 3.219

3.220
3.221
3.222 

i 3.223 
! 3.224 
1 3.225 
- 3 226 
! 3.227 
i 3.228 
! 3.229 
, 3.230

3 231
3.232
3.233 

i 3.234 
¡ 3.235

3.236
3.237
3.238
3.239 
3 240 
3 241
3.242
3.243 
3:244 
3.245 
3 246
3.247
3.248

13.302
13.303
13.304
13.305
13.306
13.307
13.308 
13.809
13.310
13.311 
■13.312
13.313
13.314 
1.3.315
13.316
13.317
13.318
13.319 
13.321
13.323
13.324
13.325 
.13.326
13.326 bis
13.327
13.328
13.330
13.331
13.332
13.334
13.335
13.336
13.337
13.338
13.338-3
13.339
13.339-2
13.340
13.341
13.342
13.343
13.344
13.345 
13.340 
13.347
13.349
13.349
13.350
13.351
13.353
13.354
13.355
13.356
13.357 
13.oo8
13.359
13.360
13.361
13.363
23.363 
13.369 
13.365 
13.366'
13.367
13.368
13.369
13.370
13.371
13.372
13.373
13.374 .
13.375
13.376
13.377 
13.372
13.379
13.380
13.381
13.382
13 383 .
13.385
13.386
13.387
13.388
13.389 
13.391

D. Emilio Sola Baragaüci.
D. Paseado Sánchez Criado,
I). Esteban Gualda Sánchez,
D. Jasé Solort Mafié.
D. Manuel Beas Núñcs.
I.) Jesús Igles.as Fernández.
D. Francrco Cosquéis Mallafró 
D. Faustino Pérez ^  Pérez.
D  Julián Zurro Gutiérrez.
D. Adrián Culebras Souto.
I). José Mana Muñoz Baldrich,
D. José Joaquín Rodríguez Pajare^
D. Ricardo Martínez Navarro.
D. José María Oh lhda Choza,
D Cánoido López Pollo.
IX  Adolfo Antonio Díaz Teruel,
D. Laureano Callejo de Vega.
D. Ramón Regueira Alonso.
D. Adrián Chaparro y Chaparro,
D. Manuel Sdncho Vecino.
D Andrér Coello del Pozo.
D. Rafael Fernández Aguilár,
IX  Telesfofo Benito Ben to.
D Ignacio Pagés Marsifiach..
D. José Luis Capeto Pro.
D. Agustín Guerra Urbano,
D. Jesús Estévez Rodríguez,
D. Román Irure Echeverría,
D. Antonio Pericás Jaume, 
p. Juan Fernández Díaz.
D. Antonio Besteiro Díaz.
D. Manuel Garcia Caamaño.
D. Angel Ortiz Alesanco.
D. José María Tuda Rodrigue.?,
D. Joaquín Clara ViladevaJ.
D. Pedro Perreras Carrasco,
D. José García López.
D Luis Montoro Díaz.
D. José Antonio de la Morena .García,
D. Juan Galera Valverde.
D. Isidro García Gómez.
D. José Martínez Plaza.
D. Vicente López Macso.
D Julián García Díaz. .
D. D onisio Garcés Borque,
D. Juan J. Donaire Figueroa. '
D.i Manuel García de Acevedo.
D. José Gracia Rubio.
D. Antón 0 Soto Corona.
D. Gabriel Ginard Sancho,
D. Carlos Díaz Alvarez.
D. José Gallego Maclas, 
p. José Rodríguez Hita.
D. Marcelino Gordillo Toledq.no.
D. Manuel Moyano Fernández.
D. Metotíio Galo Rodríguez y Rodríguez, 
D. José María Alonso Rodríguez,
D. José R. Díaz González.
D. Manuel González Méndez.
D. José García Yagüe.
D. Enrique Cañardo Laín.
D. Adrano Gómez Domínguez.
D. Juan Reyes Anaro.
D. José Benavent Peris.
D. Gregorio de Luque y Peso,
D. José Pagés Solé.
D. Seráfín Mateos Fernández,
D. Juan Merán González.
D. Manuel Torres García.
D. Constantino Sánchez Martín,

• D. Francisco Pérez Pedraza.
D. V ctoriano Cércoles Ródenas,
D. Juan Serra Tarragó,.
D. Francisco Abasólo Rodríguez,
D. José Naya Varela.
D. Miguéi pérez González.
D. Rafael Masa Nogales.
D. Elias García Rodríguez.
D. Ramón Delgado González.
D. Timotfo Díaz Gómez.
D. José Mária Juan Cruz.
D. Ramiro Moure Moure.
D. Julián Angosto García.
D. Nicolás Alonso Andrés.

. D Franc.sco Sixto Lorenzo. /
D. Joaquín Fernández Palacios.

tConttnuard.}
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 15 de diciembre de 1953 por 

la que se descalifica la casa barata 
núm ero 21 bis, m odelo  B , del p lano 
general correspondiente al proyecto 
aprobado de 98 casas a la la Cooperativa
Constructora de Casas Baratas para el 
personal de la Unión Eléctrica Madrileña.

rimo. Sr.: V'sta la ■ instancia de La 
«Cooperativa Constructora de Casas Ba- i 
ratas para el personal do la Unión Eléc- ¡ 
trica Madrileña» en la que solicita des
calificación de la casa barata número 21 

. bis, modelo. B, ciel plano general corres- i  

pondiento al proyecto de 98 casas, apro- i 
nado a ia expresada Cooperativa: j

Resultando que la casa de referencia ' 
íué calificada definitivamente por Orden 1 
ministerial de 13 de octubre de 1947, ha- ¡ 
hiendo recibido .del- Estado los beneficios I 
de prima, a la construcción y abono cié ¡ 
diferencia de intereses con arreglo al Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que la susodicha casa, cuya ] 
descalificación se solicita, ge halla inclui
da en la escritura de hipoteca a favor 
de] Estado, de fecha 15 de julio de 1935, 
otorgada on Madrid ante él Notario don 
¡Federico Fernández Ruiz;

Consíd- izando que. de acuerdo con lo 
establecido on el artículo se#undo del De
creto de 31 de marzo tío 1944, la Coope
rativa interesada ha ingresado en la Caja 
<;el Instituto Nacional de la Vivienda, 
yon fecha 3 del corriente mes, la canti
dad quo le ha sido exigida en conpppto 
do devolución de prima, qbono de dife
rencia de intereses, más la indemnización 
con^snondiento para, la descalificación 
solicitada;

Considerando quo la descalificación do 
la s . casas no puedo suponer, al desligar 
a sus propietarios de las limitaciones i 
•impuestas por las disposicióne vigentes., 
un menoscabo de los derechos réconoci- 
dos a lOg dueños do las fincas colin
dantes;

Visto el citado Decreto y demás dis
posiciones vigentes de aplicación al cáso, 

Esto Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata 

número 21 bis, modelo B, del plano ge- 
noral correspondiente al proyecto d<? no
venta v ocho casas aprobado a la «Coope
rativa Constructora de Casas Baratas pa
ra e»l personal de la Unión Eléctrica Ma
drileña»

Segundo Que la Cooperativa, confor
me a !o determinado- On el citado Decre
to. deberá justificar ante el Instituto 
Nacional d* la Vivienda, ineludiblemen
te, en el término de noventa días, que 
por la misma entidad se satisfacen las 
contribuciones e impuestos que la casa 
venia disfrutando desde la fecha de su 
construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la fin- - 
ca descalificada deberá respetar las. ñor-' 
mas generales qué determinan las con
diciones mínimas de estructura actual .; 
Ce las fincas qüe constituyen la barriada.'

De, orden ministerial lo digo a V I. pa
ra su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años.
1 Madrid. 15 de diciembre de 1953.—Por ■ 

delegación. F. Maye.

limo. Sr Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

\

ORDEN de 30 de diciem bre de 1953 por 
la que  se  d isp o n e  e l cu m p lim ien to  
de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Alejandro 
Pascual Reinares.

limo. Sr.: Habiendo recaído'resolución 
firme en 29 de octubre del corriente año 
en el recurso contencioso-admlnistrativo

interpuesto por don alejandro Pascual  
Reinares contra resolución do la Difec- | 
ción General de Previsión de 9 de julio i 
de 1948 ..obre liquidación de cuotas \e I 
subsidio de vejez,’ I

Este Ministerio ha tenido a bien dis- j 
poner que se cumpla la citada sentencia ¡ 
en sus propios términos, cuyo fallo dice r 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excop- 
: ción de incompetencia de jurisdicción alé. 

gada por el Ministerio Fiscal, debemos 
declarar y declaramos la nulidad del acia 
de liquidación de cuotas de subsidio d¿ 
vejez levantada por el Subinspector de 
Trabajo de Madrid el veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuarenta y ocho 
a la empresa de don Alejandro Pascual 
Reinares, y anulamos igualmente, la re
solución, de la Dirección General de Pre
visión de nueve de julio del mismo año, j 
que confirmó el acta de liquidación re
ferida. v acordamos s-e reponga el expe- 

¡ diente ah trámite de formular nueva acta 
; cumpliendo ios preceptos Regales y que 
: le sea devuelta la' cancidad ingresada con i 

tai motivo.—Así por esta nuestra sentón- i 
i cía. que se publicará en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO e insertará en | 
la «Colección Legislativa», lo pronuncia- i 
mos, mandamos v firmamos.—Alejandro 
Gallo.—Jósé María Cromados. Manuel j  
G. A'legre.—Francisco Sáenz de Tejada.

, José Arias.—Rubricados.»
Lo que digo a V. I. para su conoci- 

■ miento y ef^cto^.
; Dios guarde a V. I. muchos años.
: Madrid, 3o do diciembre ríe? 1953.—Por
| • delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

[ limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
i tó io .

 ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 
q u e  s e  d e s c a l i f ic a  la  c a s a  b a r a ta  y  
su te r r e n o  n ú m e ro  3 9  d e l  p ro y e c to  
aprobado a  la s  C o o p e ra tiv a  d e  C asas  
Baratas 'L a  P ro p ie d a d  C o o p e ra tiv a ', 
hoy número 41 de la calle de los Condes 
d e  T o rre a n az  ( C o lo n ia  F u e n te  d e l  
B erro), de esta capital,  so lic itad a  p o r 
don Eduardo Tarodo Bonilla.

1 limo. Sr.: Vista xa instancia de don
' Eduardo Tarodo Bonilla solicitando des

calificación de su casa barata número .39 
defl próyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa», hoy número 41 de la calle de los 
Condes de Torreanaz (Colonia Fuente 
del BerroL de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Réai Ori 
den de 29 de en^ro de 1925. con err°glo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre de , 
1924, habiendo recibido de] Estado Iós 
beneficios de préstamo y prima: 

Resultando que la indicada casa, cuva 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo: 

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. don 
Eduardo Tarodo Bonilla, como benefi
ciario de la referida casa, ha ingrésalo 
en la Caja del Instituto Nacional de 
la Vivienda, con fécha 21 de dici°mbre 
de .1953, la cantidad de 31 658.21 peseras, 
importe,del resto del préstamo que fal
taba por ambrtizar, prima a ia construc
ción, más una indemnizarán del 100 
por Í00 de los beneficios recibidos;

Considerando que la descalificac;ón de 
la casa barata no nuede suponer, al des
ligar a su ' propietario de las limitaciones 
impuestas por la* disposiciones ‘vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconocidos 
a los .dueñas d* las fincas colindantes;

Visto ei Decreto citado v demás /Jis- 
poriciónec legales aplicables al caso,

Erte Ministerio ha disnu°sto:
Primero, Descalificar la casa barata y

 su terreno número 39 del proyecto opro- 
| bádo a la Cooperativa de Casas Baratas 
i «La Propiedad Cooperativa», hov núme- 

ro 41 de la calle de los Conde¿? de To- 
I r^eahaz (Colonia Fuente del BtíTO), do 

esta capital.
[ Segundo Que don Eduardo Tarodo 
¡í Bonilla, conforme a lo determinado en el 

Decreto va citado, deberá justificar ante 
£1 Lisututo Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el término de no- 

’ venta días que por el mismo se satis
facen las contribuciones, impuestos y ar- 

: bitrios desde la fecha de su construc- 
; ción; y
¡ Tercero. Que el propietario de la fin

ca descalificada deberá 'respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura acfual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I px- 
i ra su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1954.—Por de

legación, F Mayo.

j limo. Sr Director general del Instituto 
I. Nacional de la Vivienda.

 ORDEN de 8 de enero de 1954 por la
q u e  s e  d e s c a l i f i c a  l a  c a s a  b a r a ta  y  
su te r re n o  n ú m e ro  7 3  d e l  p ro y e c to  

aprobado  a las Cooperativa de Casas 
Baratas  'La Propiedad Cooperativa', 
hoy con el número  27 de la calle de 
los Condes de T o rrean az  (C o lo n ia  
Fuente del B erro), d e  e sta  cap ita l, 
solicitada por doña Dolores R oldan 

Rivera.

limo. Sr.: Vista ia instancia de doña 
j Dolores Roldán Rivera, solicitando des- 
i calificación de la casa barata número 73 

del proyecto aprobado a la Coop°rativa 
j de Casas Baratas «La Propiedad Coope

rativa», hoy número 27 de lá calle de los 
Condec de Torreanaz (Colonia Fuente 

v del Berro», do esta capital;
Resultando que la expresada casa fué 

calmeada con di clona lmen te por Réál 
Orden de 29 de enero de 1925. con arre
glo al Real Decreto-lev d« 10-do octubré 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuva 
descalificación se solicita, se encuentra 
libre de cargas por haber sioo cancelado 
el préstamo por escritura de fecha 25 de 
noviemore de 1943 ante el' Notario don 
Enrique Tormo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 do marzo de 1944, doña Do
lores Roldán Rivera, cómo beneficiaría 

\  de la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Instituto Nacional de la Vi
vienda. cop fecha 18 d* diciembre de 
1953, la cantidad de 31.729.34 pesetas, im- 

. porte de la prima a la construcción, más 
una indemnización del 100 por 100 d© 
los beneficios recibidos;

Considerando que la descalificaciónj de 
la casa barafa no puede suponer, a l  des
ligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas Dor las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colín* 
da^tes; ’ .

Vís+o el Decreto citado y d*más d&- 
po^cioups legales aplicables, al caso.

Erte Ministerio ha dispuesto:
. Primero. Descalificar la cúsa barata 
v su terreno número 73 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa d* Casas Ba
ratas. «La Propiedad Cooperativa», seña
lada hov con el número 27 de ]a cali* de 
los Oondp? de Torreanaz (Colonia Fuen- , 
te del B^vro). de esta capital.

Segundo Que doña Dolores Roldán 
Rivera, conforma q lo determinado m  el 
Decreto va citado, deberá justificar a~te 
el Turtriuto Nacional de. la Vivienda, 
Inexcusablemente, en el término de no-
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venta días, que por la misma se  satisfa
ce las contribuciones, impuestos y ar
bitrios desde ia fecha. de su construc
ción; y
. Tercero Qne ia propietaria de la fin

ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan Las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las finca? que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V í muchos años. 
Madrd.. 8 de enero de 1954.—Por de

legación. F. Mayo,
limo Sr Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 8 de enero de 1954 por la 
q u e  se descalifica la casa barata y su 

terreno número 77 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, hoy nú
mero 4 de la calle de Luis Diez Cobeñas

 (Madrid Moderno), de esta capital, 
solicitada por don José Vidal Biosca.
r.mo Sr : Vista. la instancia de don , 

Jo^é Vida] Biosca solicitando descalifi
cación de su casa barata número 77 del 
provecto aprrbado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económicas, 
señalada liov con el número 4 de la calle 
de Luis Diez Cobeñas, de esta caoital;

Resultando que 1a expresada casa fuó 
calificada condicionalmente por Real Or
den d" 15 de diciembre de 1927. con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado ios 
beneficios de préstamo v orima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo v orima que como 
.beneficio* recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
estarcido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don 
José Vidal Biosca. como beneficiario de 
la referida casa, ha ingresado en la Caja 
del Instituto Nacional de 1-a Vivienda, 
con fecha 23 de diciembre d  ̂ I953^1á 
cantidad de 38 404,41 pesetas, imnorte del 
resto del préstamo que le faltaba por 
qrtiortizar. orima a la construcción, más 
um indemnización d«l 100 por 10o de los 
beneficios concedidos;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vi
gentes. un menoscabo de los derechos re
conocido» a ios dueños de las fincas colin
dantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aolicabtes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto;
Primevo. Descalificar la casa barata y 

' su terrano número 77 del provecto apro
bado ana Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, hoy número 4 
de la ralle de Luis Diez Oheftas (^la- 
drid Moderno), de esta capital.

Segundo Que don José Vidal Bicsca, 
conforme a lo determinado *n el Decre
to va citado, deberá justificar ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablemente,’ en el término de noven
ta días, oue por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios, 
de los aue la casa barata venía disfrutan
do rfesde ia fecha de su construcción; v 

Tercero, Que el propietario de la finca 
descalificada deberá respetar las normas 
generales que determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
ca* que consfituven la barriada.
' De orden ministerial lo dieo a V I. pa
ra su conocimiento v demás efectos. 

Dios euarde a V I muchos años. 
Mbdrid. 8 de enero de 1954.—Por dó* 

legación F Máyo.
Bmo Sr Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 d e  enero de 1954, por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto p or  
don Segundo Navarro Pérez contra este 
Departamento.
limo Sr.: Habiendo recaído resolución 

firme en 26 de octubre del pasado año 
de 1953 . en e? ¿ocurso contendoso-atími- 
nistrativo interpuesto por don Segundo 
Navarro Pére¿. contra resolución do la 
Dirección General de Previsión de 13. de 
septiembre do 1948 sobre liquidación do 
cuotas d  ̂ subsidio familiar y sindical, 

Este Ministerio ha tenido, a bien «dis
poner que se cumpla la- citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo tallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos:. Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción ?de“ 
gada por el Ministerio Fiscal, debemos de
clarar y declaramos la nulidad dol acta 
levantada por la Inspección Provincial 
de Trabajo de Melilla el día 27 de abril 
de 1948 al recurrente, don Segundo Na
varro Pérez, por liquidación de cuotas 
de subsidio familiar y sindical, impor
tante 1.749.96 pesetas; anulamos, igual- 
mentó,. la resolución de la Dirección Ge
neral de Previsión de 13 de. septiembre 
del mencionado año 1948. que confirmó 
el acta y liquidación. referida, y acorda
mos se reponga el expediente al trámite 
de formular nueva acta cumpliendo los 
preceptos legales v que le. sea devuelta 
al demandante la cantidad que entregó 
para entablar el recurso.—Asi por esta 
nuestra semencia, que se publicará en 
el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO o 
insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Alejandro Gallo.—José María Cremadés. 
Manuel G Alegre. — Luis Cortés. — José 
Arlas.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dioe guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1954.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.
Timó. Sr, Subsecretario . de este Minis

terio.

ORDEN de 18 de enero de 1954 por la 
que se descalifica la casa barata cons
truida en la parcela 3 de la manzana 
sexta del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Primo de Ri
vera», hoy número 30 de la calle de 
Ramón y Cajal, de esta capital, soli
citada por doña María Elvira García 
Fábregas.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Elvira García Fábregas solicitan
do descalificación de su casa barata cons
truida en la parcela 3 de la manzana 
sexta d*l proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Primo de Ri
vera». hov número 30 de lg calle de 
Ramón y Cajal, de esta caoitaíl;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 de junio de 1926 y concedidos 
log beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que doña María Elvira Gar
cía Fábregas. como beneficiarla, adqui
rió la citada casa barata por herencia 
de su finado padre, don Antonio García 
Sanz, qútan la había adquirido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda por escri
tura otorgada en Madrid con fecha 19 
de febrero ie 1948 ante ei Notario don 
Santiago Pelavo Hore; '

Considerando qup . antes de .formalizar
se la correspondiente escritura de venta 
fué amortizada la cantidad total que fi
guraba en el contrato de venta;

Consideranoó que de acuerdo con lo 
preceptuado en (A Decreto de 31 de mar 
zo de 1944, doña María Elvira García

Fábregas ha ingrasado en la Caja del 
Instituto Nacional ele la Vivienda,. con 
fecha 8 cié los corrientes, la camidaa de 
36.829,92 pesetas. como importe de la nn- 
ma a ia con ruedera. ■ y una indem
nización del 100 por 100 de los benef^ic.s 
concedidos a dicha casa;

Visto el Decreto citado y demás dís3 
posicione*, legales aplicables rd caso.

Este Ministerio ha dispuesto' descaía'- 
car la casa barata construida en la par
cela 3 do la manzana sexta del proyecto 
aprobado a ia Cooperuva de Casas Ba
ratas «Primo ele Rivera», hoy número 30 
de la calle de Ramón y Caja!, de esta, 
capital, solicitada por doña María El’ 
vira García Fábregas. debiendo satisía* 
cor desde el día 19 de febrero ele 1948 
todas las exenciones tributarias que Lu, 
misma venía disfrutando, a cuyo efecto 
se pondrá la presente Orden ministerial 
en conocimiento de] seqor Delegado do 
Hacienda v Ayuntamiento de csta capi
tal,. quedando obligada la propietaria tío 
ia finca descalificada a respetar las-nor
mas generales que determinan las condí- 

i cionos mínimas de estructura actúa] do 
las fincas que constituyen la barriada*.

De ord^n ministerial lo digo a V. I. pa- 
ra su conocimiento y demás decios.

Dios guarde a V I. muchos años; 
Madrid. 18 de enero do 1954,—Por tío* 

legación, F. Mayo.
limo. Sr. Director gen oral dol Instituto’ 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto p o r  
doña Mercedes Romero Ortiz contra 
este Departamento.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 10 de diciembre del pasado año 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Mercedes Romero 
Ortiz contra Orden de este Depártamela 
to de 18 de agosto de 1948 sobre liqui» 
dación de cuotas de seguros sociales,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumula la citada sentencie en 
sus propios términos, cuyo fallo. dice lo 
siguiente:

«Fallamos; Que desestimando las excej> 
cíones do incompetencia de jurisdicción 

. y defecto legal en el modo de oíbponer 
la demanda, aducidas por c-1 Ministerio 
Fiscal, y dando lugar al recurso conten-» 
cioso-administrativo interpuesto por doña 
Mercedes Romero Ortiz contra resolu
ciones de la Dirección Genera] de Previ* 
sión de 18 de agosto de 1948 que confir
maron las reclamaciones de liquidación 
de cuotas por Seguro de Enfermedad, 
Subsidio Familiar, Subsidio de Vejez* 
Montepío de la Madera y cuotas sindi
cales, según actas levantadas por el 
pretor dé Trabajo de la provincia, de Te
ruel en 3o de enero de 1948 a la viuda 
de don Miguel Paricio, debemos revocar 
y revocamos las referidas resoluciones cu 
el sentido de dejar sin efecto las liquF 
daciones giradas y declaramos que no 
viene^bligada la parte recurrente, a pagar 
ninguna cantidad por las cuotas reclama
das.—Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa». lo pronunciamos, man» ‘ 
damos v firmamos.—Alejandro Gallo.—» 
Manuel G -Alegre.—Ignacio de Lecea.~* 
José Ariaa—Manuel Moreno.—Rubrica
dos.»

Lo que digo a V I, para su coocimien- 
Jto. y efectos.

Dios guardo a V I. muchos.
"Madrid. 28 de enero de 1954.—Por da* 

legación, Francisco Ruiz-Járabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
t e r i o .
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ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 48 clel proyecto apro
bado a la Cooperativa «Real Institución 
Cooperativa de Funcionarios del Esta
do, Provincia y Municipio», hoy núme
ro 22 de la calle de Rodríguez Marín,

 de la Colonia Cruz del Rayo, de esta 
capital, solicitada por doña Dolores Do
mingo Rodríguez.

limo. Sr. Vista la instancia de doña 
Dolores Domingo Rodríguez solicitando 
descalificación de su casa barata cons
truida en la parcela número 48 del pro
yecto aprobado a la «Real Institución 
Cooperativa de Funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio»,, hoy .número 22 
de la calle de Rodríguez Marín, de la 
Colonia Cruz del Rayo, de esa capital;

Resultando que la expresada' casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 2o de diciembre de 1927, y con
cedidos los beneficios del Estado con arre
glo el Real Decreto-ley de 10 da octubre 
cíe 1924;

Resultando que doña Dolores Domin
go Rodríguez, como beneficiarla, adquirió 
la citada casa del Instituto Nacional de la 
Vivienda por escritura otorgada en esta 
capital con fecha 2i de diciembre de 1953 
ante ei Notario don Narciso Amorós v 
Belza bato número 991 de su proto
colo; x

Considerando que la señora solicitan
te, antes de formalizar la escritura de 
propiedad del inmueble, amortizó total
mente la cantidad que figuraba en el 
contrato de venta;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 d<? mar- 
VjO de 1944, doña Dolores Domingo Ro
dríguez ha ingresado en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con fecha 
11 de julio de 1953, Üa cantidad de pe
setas 71.724,43, como diferencia de inte
reses del 3 al 5 por 100, diferencia del 
valor que figuraba en el contrato de .ven
ta, y el préstamo que el Estado entregó, 
más lina indemnización del 100 por 100 
de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso,' 

Este Ministerio lia . dispuesto descali
ficar la casa barata número 46 del pro
yecto aprobado a la «Real Institución 
Cooperativa de Funcionarios del Estado, 
Provincia y Municipio»* hoy número 22 
de la calle de Rodríguez Marín, de la 
Colonia Cruz del Rayo, de esta capital, 
sdlicitada por doña Dolores Domingo Ro
dríguez, debiendo satisfacer desde el día 
21 de diciembre de 1953 todas las exen
ciones tributarias que la misma venía 
disfrutando, a cuyo efecto se pondrá la 
presente Orden ministerial en . conoci
miento del señor Delegado de Hacienda 
y Ayuntamiento de esta capital, quedan
do obligada la propietaria da la finca 
descalificada a respetar las normas ge
nérales aue determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. fia
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1954.—Por de

legación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 55 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Barates y Económicas, señalada 
hoy con el número 10 de la calle de 
Urola (grupo final de Serrano), de esta 
capital, solicitada p o r  doña Dolores 
Blázquez Ozcariz.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Dadores Blázquez Ozcariz solicitando des
calificación de ¿a ©asa barata a t o e -  ,

ro 55 clei proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y Eco- 
nómicas, señalada hoy con él número 10 
de la calle to Eróla (grupo linal de Se
rrano), de esta capital;
' Resultando que la expresada casa fué 

calificada condicionalmente por Real Or
den de 2o de febrero de 1930, con arreglo 
al Réal Decreto-Jey de 10 de octubre 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que corño 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, doña Do
lores Blázquez Ozcariz, como beneficiaría 
de la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Instituto Nacional de la Vi
vienda. con fecha 12 de los corrientes, 
la cantidad de 28.222 pesetas, importe de 
la prima a la construcción, resto de prés
tamo que faltaba por amortizar, más la 
indemnización correspondiente;

Considerando que la descalificación dé 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietaria de las limitaciones 
impuestas por ¡as disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincás coQindan- 
tes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso,

Esté Ministerio lia dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno número 55 del proyecto apro
bado á la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, señalada hoy 
con el número 10 de la calle de Urola 
(grupo final de Serrano), de esta ca
pital;

Segundo. Que doña Dolores Blázquez 
Ozcariz, conformo a lo determinado en 
el Decreto ya citado, deberá justificar 
ante el Instituto Nacional dé la Vivienda, 
inexcusablemente, en el término de no
venta días, que por la misma se satisfa
cen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios desde la fecha de su construc
ción; y

Tercero. Que la propietaria de la fin 
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas Que constituyen la barriada.

De drden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M&drid, 26 de enero de 1954.—P or de

legación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general d-el Instituto
Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 28 de enero de 1954 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso inter
puesto por «Hijos de Lanteron contra 
éste Departamento.

Ilmoi Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 28 de noviembre de 1953 en el 
recurso contencioso-adminístrativo inter
puesto por «Hijos de Lantero, S. L.», con
tra resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 22 de septiembre de 1948, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente.:

«Fallamos: Que acogiendo la excepción 
de incompetencia opuesta por el Minis
terio Fiscal, debemos declarar y declara
mos Qliie 110 corresponde a esta jurisdic
ción el conocimiento del recurso de la 
Sociedad «Hijos de Lantero» contra el 
acuerdo que en 22 de septiembre de 1948 
adoptó1 la Dirección General de Trabajo 
sobre sanción a aquélla por incumolimien- 
to del pago dei impuesto de utilidades,

Así por esta nuestra sentencia, que s© 
publicara en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESPADO o insertara en la «Colección L&- 
gislaviva», lo pronunciamo.', mandamos y  
firmamos.—Alejandro Gallo.—José María 
Cremades.—Manuel G. Alegré.—Francisco 
Sáenz de Tejada.—Luis Cortés.—Rubrica
dos.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mac»'id, 28 de enero de 1954.—Por de

legación. .Francisco Ruiss-Jarabe.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de enero d e l 1954 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el rcurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Ingeniería y 
Construcciones Marear, S. A.».

Hmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 18 de diciembre de 1953 en el 
recurso contenciosos dminish‘ativo inter
puesto por «Ingeniería y Construcciones 
Marcor, S. A.», contra resolución de la 
Dirección General de I  de octubre de 1948, 

Este Ministerio ha tenido a bien disno- 
ner que se cumola la citada sentencia 
en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep- 
.ción do incompetencia y no dando lugar 
ai recurso contencioso-administrativo, de
bemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de lo de
manda interpuesta a nombre de «Inge
niería y Construcciones Marcor, S. A.», 
contra la resolución de la Dirección G e
neral de Previsión de 7 de octubre d© 
1948, confirmatoria de la liquidación do 
ochenta y dos mil setecientas doce pe
setas con treinta céntimos, que el 15 do 
abril del mismo año practicó el Inspec
tor provincial de Trabajo de Madrid, por 
falta de cotización de cuotas correspon
dientes al Seguro Obligatorio de EuLr- 
medatí, en favor de reclusos trabajadores 
desde abril de 1945 a fin  de julio de 1947. 
Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Alejandro Gallo. — Manuel 
G. Alegre.—Ignacio de Lecea—Francisco 
Sáenz de Tejada.—José Arias.—Rubrica
dos.»

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1954.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que sé aprueba el nuevo modelo de 
póliza de seguro de accidentes del tra
bajo en la industria a la «Mutual 
Cyclops)». 

limo. Sr.: Visto oü expediente inéoadrv 
a virtud de documentación presentada 
por «Mutual Cyclops», domiciliada en. 
Barcelona, en súplica de aprobación de 
su nuevo modelo de póliza de seguro de 
accidente^ dei trabajo en la industria; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante . 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en el Reglamento de la \¡ey de 

% Accidentes del Trabajo e$ la Industria,
' de 31 de enero de 1933;

Vistos los informes emitidos por la Caja 
Nacional dei Seguro de Accidentes del 
Trabajo v Asesoría Jurídica del Departa
mento, Reglamento citado y demás pre
ceptos legales de aplicación, »

\ Esta -Ministerio, de conformidad con la,
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propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a Jo solicitado, y 
(en su consecuencia, aprueba a la .«Mutual 
Cyelops» cu nuevo modelo de póiira de 
seguro de accidente.' Tú trabajo en la ir*, 
dustría.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efect-os.

Dios guarde a V I  muchos años,
Madrid, 29 de enero de 1954.—Por de

legación, Francisco Ruis-Jambo.
Bino. Sr, Director general Previsión,

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que se inscribe en el Registro Especial 
de Aseguradoras de Accidentes del Trá
bajo a «Mutualidad de Seguros contra 
los Accidentes del Trabajo», Sección D, 
de la Cooperativa Agrícola de San 
Antonio de Pedralba.

Timo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «Mutualidad de Seguros contra los 
Accidentes dol Trabajo», Sección D, de 
la Cooperativa Agrícola de San Antonio 
do P^drriba, domiciliada en Pedralba 
(Vadencia), on ¿úplica de autorización 
para operar en el ramo de seguro de ac
cidentes del trabajo en la agricultura, e 
todo riesgo v con radio de acción limita
do al térmirio municipal de í*edralba y a 
los términos de los pueblos colindantes, 
e inscripción en el correspondiente Re
gistro Esnecial; y 

Teniendo en cuenta que la solicitante 
ha observado lo dispuesto sobre el par
ticular en el Reglamento de Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura, de 25 de 
agosto de 1931;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional do Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento; Reglamento citado, y de
más preceptos legales de aolicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo, propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do y en su consecuencia autorizar a la 
«Mutualidad de Seguros contra los Ac
cidentes del Trabajo», Sección D, de la 
Coot^rátiva Agrícola cLe San Antonio d<? 
Pedralba. domiciliada en Pedralba (Va
lencia), para operar en el ramo de se
guro de accidentes del trabajo en la 
agricultura, a todo riesgo y con radio 
de acción limitado al término munici
pal de Pedralba y a ios términos de los 
pueblos Colindantes, aprobándosele la do. 
eiunentación presentada al efecto e ins
cribiéndola en el correspondiente Regis
tro Especial; debiendo dar cumolimiento 
a lo que sobre reaseguro obligatorio dis
ponen la Ley de 8 de mayo de 1942 y 
sus normas complementarias.

Lo que digo & V. I. .para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1954.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

timo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que se aprueban los nuevos modelos de 
pólizas de seguros de Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura y en la in
dustria de «La Constancia», Compañía 
Anónima de Seguros.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por «La Constancia», Compañía Anónima 
d? Seguros, domiciíliada en Barcelona, en 
súolica de aorobación de sus nuevos mo
delos de pólizas de seguros de Acciden
tes del Trabajo en la Agricultura y en 
la Tndustria; y  ̂ ^

Teniendo en cuenta que los referidos 
modelos no se oponen a lo dispuesto so

bre el particular en los Reglamentos de 
Accidente? del Trabajo en Ja Agricultura, 
ci£ 25 de agosto de 1981, y de Accidente.? 
del Trabajo p« ¡a Industrie, ríe 51 de 
enoio de 1932;

Vistos los informes omitidos por ln Cajo 
Nacional do Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento; Reglamentos citados, y demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta ele esa Dirección General, 
ha tenido g bien acceder a lo solicitado, 
y en ?u consecuencia npnioba los nuevos 
modelos de pólizas de goguros do Acci
dentes de] Trabajo en la Agricultura y en 
la Industria presentados por «La Cons
tancia», Compañía Anónima de Seguros, 
domiciliada en Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1954.—Por de

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.
limo. Sr. Director general de Previsión,

MINISTERIO DE I N D U S T R I A
ORDEN de 10 de diciembre de 1953 por 

la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 16 de octubre último, en el re
curso contencioso-administrativo núme
ro 2.466, interpuesto por don Carlos de 
Valle Gómez contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 8 
de julio de 1948.
limo Sr.: En el recurso eontencioso- 

administrativo número 2.468, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, don Carlos d^ Valle 
Gómez, representado y dirigido por el Le. 
trado don Rafael de Morales Romero, 
y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, y, en su nom
bre, el Fiscal, y como coadyuvante de la 
misma, don Rafael Alvarez Secades y don 
Marino Alonso Martínez, representados y 
dirigidos por el Letrado don Guillermo 
Selliure y del Pino, contra acuerdo del 
Registra de la Propiedad Industrial de 
8 de Julio de 1948, sobre concesión de re
gistro de un rótulo de establecimiento 
para, distinguir el de los señores Alva
rez Secades y Alonso Martínez, dedicado 
a gestoría administrativa, denominado 
«Gestoría Astur», se ha dictado, con fe
cha 16 de octubre último, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, desestimando las ex
cepciones aducidas y declarando haber 
lugar al recurso contencioso-adminlstrati- 
vo interpuesto a nombre de don Carlos 
del Valle, debamos revocar, y revocamos, 
la Orden cel Ministerio de Industria y 
Comercio de ocho de julio de mil nove
cientos ' cuarenta y ocho, por la cual se 
concedió a don Rafael Alvarez Secades 
y don Marino Alonso Martinez, con el nú
mero veintinueve mil trescientos diecisie
te, en el Registro de la Propiedad Indus
trial, el de un rótulo consistente en la 
denominación «Gestoría Astur», concesión 
que declaramos nula, sin ningún valor 
ni efecto.—Así, por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 92 del texto refundido de la Ley

de lo Contencioso-administrativo, aproba
do por Decreto de 8 de'febrero de 1952, 

Lo que comunico a. v I, para ?u cono
cimiento 2 demáo efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* año,?. 
Madrid, JO cíe diciembre (i? .19,

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industrie

ORDEN de 31 de diciembre de 1953 por la  
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictado con fe
cha 26 de noviembre último, en el re
curso contencioso-administ r a t i v o  núme
ro 2.393, interpuesto por «Industrias 
Guillén, S. A.» , contra resolución del 

 Registro de la Propiedad Industrial de 
8 de mayo de 1948.

limo Sr.; En el recurso contencio-ad- 
ministrativo núm. 2 393, seguido en úni
ca instanc'a ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre partes, de una, co- 
mo demandante. «Industrias Guillen, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don José Maesas Sánchez y 
dirigido últ4mámente por el Letrado don 
Manuel Díaz Velesco, y de otra, como de
manda, la Administración General dei 
Estado, y en su nombre el Fiscal, contra 
resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 8 de mayo de 1948, por la, 
que se concedió el registro del modelo de 
utilidad número 16.130, para «nueva gra
pa para coser correas de transmisión», a 
la razón soc'al «Emolúa, S. L.», se ha 
dictado, oon fecha 26 de noviembre últi
mo, sentencia, cuya parte dispositiva os 
como s'gue;

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la resolución recurrida del Mi
nisterio de Industria y Comercio, Regis
tro de la Propedad Industrial, de ocho 
de. mayo de mil novecientos, cuarenta y 
ocho, que otorgó el reg’stro de modelo de 
utilidad número dieciséis mil ciento trein
ta a favor de «Emolúa. S. L.», de Mondra- 
gón, y debemos declarar y declaramos nu
lo y sin efecto el otorgamiento del citado 
registro de modelo.—Asi por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, ha ten!- 
d*, a bien disponer se cumpla en sus pro- 
pos términos la referida sentencia» pu
blicándose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO; todo ello en 
cumplimiento de, lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-adm nistrativo, apr btu‘ 
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocímiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 31 de diciembre de 1953.

PLANELL ; 
limo. Sr. Subsecretario de Industria,

ORDEN de 2 de enero de 1954 por la que 
se concede el pase a la situación d e  
supernumerario en activo al Ingeniero 
de Minas don Felipe San Pedro Que
rejeta.

limo. Sr.: Vista la.instancia suscrita 
pór el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas en situación de su
pernumerario don Felipe San Pedro Que- 
re jet a, en la que solicita le sea concedida 
la de supernumerario en activo por pres
tar sus servicios eir la Inspección Técnica 
de Impuestos Mineros de la Segunda Re» 
glón (Barcelona), según j ustifica con
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tificado expedido por el Ingeniero Jefe  
del Cuerpo de Ingenieros de Minas al 
servicio de: la Hacienda Pública* - • i

B&te Ministerio, de conformidad con | 
lo dispuesto en dos .artículos 29, 30 y 32 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, de 21 de enero 
cié 1905, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, y en su consecuencia, conce
der el pase a la situación de supernume
rario en activo al Ingeniero segundo del | 
Cuerpo de Minas don Felipe San Pedro 
Qiierejeta,

tíO que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos,

Dios guarde a V, I. muchos años, j 
Madrid* % de enero de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles,

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se da cum plimiento a las sentencia
dictada por la Sala Cuarta el Tribunal 
S u p re m o  d e  Ju s tic ia  e n  e l re c u rso  
contencioso-administrativo número 2.189, 
interpuesto por  «Perán, S.L. Industrias 
P esq u e ras»  co n tra  re so lu c ió n  d e l 
Registro de la Propiedad Industrial de 11 de 
septiembre de 1947.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.189, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante* la Compañía Mercan
til «Perán, S. L., Industrias Pesqueras», 
representada y dirigida por el Letrado 
don Antonio Bellver Uzqui'ano, y de Otra, 
como demandada, la Administración Ge
neral del Estado, representada por el Fis~ 
cal, y, como coadyuvante d e . la misma, ! 
2a Entidad «Conservas Perán, S. L.», re- I 
presentada por el Procurador d o n , Enri
que Raso Corujó, bajo la dirección del j 
Letrado don Manuel Diaz Velaseo, contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial, de 11 de septiembre de 1947, 
sobre anulación de la marca número 76.585 
«Conservas Perán», se ha dictado, con 
fecha 28 de diciembre último, sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Pallarnos: Que desestimando las ex
cepciones de incompetencia y falta de 
personalidad aducidas, debemos declarar, 
y declaramos, no haber lugar al recurso 
contencioso • administrativo entablado a 
nombre de «Perán, S. L., Industrias Pes
queras», contra el acuerdo del Registro 
de la Propiédad Industrial cíe 11 de sep̂ - 
tiembre de 1947, por el cual se declaró 
anulado otro anterior del mismo. Regis
tro, de 25 de abril de 1930, relativo a la 
concesión de marca número 76.585. y ab
solvemos a la Administración General del 
Estado de la demanda interpuesta.—-Así, 
por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sehtencia, pu
blicándose ,el aludido fallo- en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artícujo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, aprobfiu. 
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Mádrld, 10 de febrero de 1954.

PLANELL

ümo, Sr, Subsecretario de Industrie

O R D E N  de 10 de febrero de 1954 por la  
que se da cumplimiento a la sentencia dictada 
por la  S ala C uarta  del T ribunal S u p rem o  
en  e l recurso  con tencioso-adm in istra tivo  
n ú m e r o  2 .4 6 7  i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  
Fulgencio  L a r ra in  G o y e n e c h e  c o n tra  
resolución del R eg is tro  de  la  P rop iedad  

In d u s tr ia l  d e  6  d e  j u l i o  d e  1 9 4 8 .

|. limo. Sr.: En el recurso contencioso-
administrativo número 2.467, seguido en 
úi iea instancia ante la Sala Cuart a o el 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, don Fulgencio Larrain 

i¡ Goyerieche, representado por el Procura
dor don Fidel Pérez - Mínguez V.líota, y 
dirigido por el Letrado don Manuel Díaz

Í Velaseo, y de otra, como demandada, la 
Administración General del Estado y en 
su nombre el Fiscal, coadyuvada por don 
Gregorio Martín Gil. representado y di
rigido por el Letrado don Guillermo Ben- 
lliure y del Pino, contra resolución del § 
Registro de la propiedad Industrial de 
6 de julio de 1948, sobre concesión ál 
mencionado señer don Gregorio Martín 1 
Gil, del registro de modelo de utilidad j 
húmero 16.951, para «cama turca plega
ble», se ha dictado, con fecha 16 de di
ciembre último, sentencia cuya parte dte- 
posit va es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las ex- i 
cepciones de incompetencia de jurisdie- 

¡ ción y de falta de persona! dad en la I 
| parte actiora, prepuestas por el Miníate- 
[ vio Fiscal, debemos declarar y declara

mos no haber lugar a l recurso contencio
so-administrativo promovido por don 
Fulgencio Larrain Ooyeneehe,. contra re- 

I solución del Registro de la Propiedad In- 
| dustri&l Minsterio de Industria y Co

mercio de seis de julio dé mil novecien
tos cuarenta y ocho, por la que se con- 
ced’ó a don Gregorio Martín Gil el mo
delo de utilidad número dieciséis mil no- 

| veciéntos c. ncuenta y uno, respectivo a 
§ una cama turca plegable, y absolvemos 
¡ de la demanda a la Admnistración Ge

neral del Estado, quedando subsistente el 
I propio acuerdo recurrido.—Así por esta 

nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN- OFICIAL DEL ESTADO e in- 

I seriará en la «Colección, Legislativa», lo 
I pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 

I térro nos la referida sentencia, jmblicán- 
dóse el aludido falló en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en J 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido-de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, aproba
do por Decreto* d® 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. parq su cono-

I cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afros» 
Madrid, 10 de febrero de 1954,

PLANELL

Dmo. Sr. Subsecretario de Industria»ORDEN de 22 de febrero de 1954 por la
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Suprem o, dictada con 
fecha  17 de diciem bre últim o, en el 
recurso contencioso-adm inistrativo  
número 2.665 interpuesto por  «López 
Hermanos, S.A.» contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
12 de noviembre de 1948.

limo. S r.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 2.665, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, «López Hermanos, So
ciedad Anónima», representada y dirigi
da por el Letrado doñ Rafael Morales 
Romero, y de otra, como demandada, la 
Administración General del Estado, y en 
su nombre, ú  Fiscal* contra resolución

del Registro, de la Propiedad industrial 
de 12 de noviembre de 1943, por la qu$ 
se concedió a «Cava, 8. Aj& el registro.d« 
m marea número 184.000, para distingue 
licores ae todas clases, aperitivo?., aguar- 
dientes, anisados y alcoholes, ge ha dien
tudo, con fecha 17 de diciembre ultimo, 
sentencia, cuya parte dispositiva es eo> 
mo sigue;

«Fallamos: Que, dando lugar al recur* 
so entablado por «López Hermanos, S. A.», 
debemos revocar, y revocamos, la Orden 
impugnada del Ministerio de Industria 
y Comercio de doce de noviembre ele xnil 
novecientos cuarenta y ocho, por la que 
se concedió a R. S. «Cava, S, A.» el re« 
gistro de marca número ciento ochenta y 
cuatro mil.—Así, por esta nuestra senten
cia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», rio pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

J En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publican- 

1 dose el aludido fallo en el BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 

J de lo Contencioso-administrativo, aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952* 

i Lo que comunico a V. I. para su cono  
cimiento y demás efectos.

| Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de febrero de 1954.

PLANELL

limo, Sl  Subsecretario de Industria,

ORDEN de 4 de m arzo 1954 por la que 
s e  d a  c u m p lim ie n to  a  la  se n te n c ia  
d e l T r ib u n a l S u p re m o , d ic ta d a   c o n  
fecha 25 de enero último, en el recurso
 contencioso-administrativo número 2.294 
interpuesto por  «Ebro, C om pañía de 
Azucares y Alcoholes» contra Orden del 
M inisterio de Industria y Com ercio de 
28 de m ayo de 1948.

Hmo. Sr.r En ei recurso contencioso-; 
administrativo número 2.294, seguido eu 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de úna* 
como demandante, la Sociedad Mercantil 
Anónima «Ebro, Compañía de Azúcares 
y Alcoholes», representada por el Procu
rador don Bonifacio Gutiérrez Nieto, bajo 
la dirección del Letrado don José Hueso» 
Ballestér, y dé otra, como demandada, la  
.Administración General del Estado, y en 
su nombre el Fiscal, y como coadyuvan
te de la misma, la Sociedad Mercantil 
«Azucarera San Pascual, S. A.», repro- 
sentada por el Procurador don Francisco 
de Murga Sertet, bajo la dirección del 
Letrado dpn Juan Felipe Molina Mogo- 
rrón, contra Orden del por entonces Mi
nisterio de Industria y Comercio, de 28 &© 
mayo de 1948, sobre traslado de la fá
brica de azúcar «San Pascual», de Gra-* 
nada a Gamonal (Burgos), sé ha dicta
do con fecha 25 de enero último, sen» 
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: \ ' ,

«Fallamos: Que debemos declarar, y  
declaramos, no haber lugar al recurso in
terpuesto por la representación de la So- 
ciedád «Ebro, Compañía de Azúcares y  
Alcoholes», contra la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio de veintio
cho de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho, que denegó la alzada contra re
solución de la Dirección General de In- . 
dustria de cinco de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete, en expediente 
sobre traslado de la fábrica de azúcar de 
la Sociedad «San Pascual», de Granada 
a Gamonal, en la provincia de Burgos» 
v absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada.—Así, por esta mies* 

sentencia, que &e pübUv&rá en el B O
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L-ETIíñ OFICIAL DEL ESTADO e inser-
larri, en la «Colección Legislativa», lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a. bien cüsooner se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo, aproba
do por Decreto de S de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1954.

PLANELL

Timo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1953 por 
la, que se declara la caducidad del permiso 

 de investigación «San José», número 
 1.673, de la provincia de Madrid.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 24 de septiembre de 1953 por 
don Alfonso Figueroa López en nombre 
y representación cíe «Unión Española de' 
Explosivos, S, A.», entidad titular del per
miso de investigación de mineral de glau- 
berita y thenardita nombrado «San José» 
numeró 1.673, de la provincia de Madrid, 
por el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el mismo.

Vistos los artículos 170 y 172 del R e
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta pago Justificativa de 
estar ai cor líente en. el abono del canon 
de superficie:

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado o de su representan- 
Le legal, circunstancia existente en este 
caso,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Alinas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación de la provincia de 
Madrid nombrado «San José», núm. 1.673, 
publicándose la resoluc’ón en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial de la provincia correspon
diente, con la advertencia de que no se 
admitirán nuevas solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno considerado, hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caduci
dad en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, debiéndose hacer por la Jefatura 
del Distrito Minero las oportunas notifi
caciones a la Delegación de Hacienda y 
al interesado.

Lo .que comunico a V. I. para su cono- 
cim :ento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos años. 
Madrid 4 de noviembre de 1953,—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 4 de noviembre de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Purificación» número 

 3.220, de la provincia de Salamanca.

lim o. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral de estaño nombrado «Purifica
ción», número 3.220, de la provincia de 
Salamanca, elevada por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que, con fecha 5 de abril

de 1949, se comunicó al interesado, dor 
Domingo Cardoso, el otorgamiento de] 
permiso de investigación citado, conce
diéndole un plazo de .seis meses para la 
ejecución de los trabajos de investiga
ción proyectados;

Resultando que, en 4 de agosto de 1952 
el Ingeniero Jefe del Distrito eleva el 
expediente a esta Dirección General de 
Minas, informando que, transcurrido con 
exceso el plazo de seis meses que con
cede el artículo 69 del Reglamento Ge
neral de la Minería a los titulares de 
los permisos de investigación, sin que 
haya dado comienzo a los trabajos, y to
da vez que tampoco se ha solicitado pró
rroga por el interesado, a tenor de le 
dispuesto en el artículo 170 del citado 
Reglamento, y en- cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 177 del mis
mo, propone sea acordada la caducidad; 
declarando este permiso caducado;

Resultando que, según se expresa en 
la comunicación de la Jefatura de Mi
nas al interesado, de fecha 6 de octu
bre de 1952, la Dirección General de 
Minas y Combustibles, del mismo año 
y de acuerdo con los artículos 69, 170 
y 177 del Reglamento, ha resuelto que, 
habiendo incurrido el titular del permi
so en el caso segundo del artículo 170 
del citado Reglamento, que preceptúa que 
los permisos de investigación serán cadu
cados cuando sin causa justificativa no 
se comiencen los trabajos o se tengan 
suspendidos durante un plazo mayor de 
seis meses, y no habiendo solicitado pró
rroga en la forma que dispone dicho ar
tículo 69, estima que debe caducarse, y 
a fin de que se cumplimente el artícu
lo 177, resuelve que se notifique al titu
lar del permiso para que en el plazo de 
quince días alegue cuanto estime conve
niente para mejor defensa de sus de
rechos;

Considerando que ha transcurrido con 
exceso el plazo de tres años de vigen
cia del permiso de investigación, a par
tir de su otorgamiento, conforme seña

la el artículo 66 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, sin 
haber solicitado prórroga ni pase a con
cesión antes de los treinta días de la 
terminación de dicho plazo;

Considerando que han sido cumplidos 
los plazos y preceptos reglamentarios- y 
que el titular del permiso no ha pre
sentado alegación alguna ante la Direc
ción General de Minas en el plazo con, 
cedido por la comunicación de la misma.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de estaño «Purificación», número 3.220, 
de la provincia de Salamanca, publicán
dose la resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al inte
resado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido por el 
articulo 177 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, y 
una vez transcurrido el plazo concedido 
para la interposición, o sea desestimado, 
se anunciará la caducidad ep el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la ad
vertencia de que no se admitirán nue
vas solicitudes de permisos de investi
gación o concesiones de explotación en 
él terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a 
la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a' VI I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1953.—Pon 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas jí
Combustibles.

ORDEN de 4 de noviembre de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

 de investigación «Angelita» número 
 3.138, de la provincia de Salamanca.

lim o. Sr.; Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral de estaño nombrado «Angelita», 
número 3.188, de la provincia de Sala
manca, elevado por la Jefatura defl. Dis
trito Minero;

Resultando que, con fecha 23 de abril 
de 1949, se comunicó a la interesada, 
doña Agueda González Santos, el otorga
miento del permiso de investigación ci
tado, concediéndole un plazo de seis me
ses para la ejecución de los trabajos de 
investigación proyectados;

Resultando que, en 4 de agostó de 1952, 
e l Ingeniero Jefe del Distrito eleva el ex
pediente a la Dirección General de Mi
nas, informando que, transcurrido con 
exceso el plazo de seis meses que con
cede el articulo 69 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería a 
los titulares de los permiso de investi
gación sijti que haya dado comienzo a los 
trabajos, y toda vez que tampoco se ha 
solicitado prórroga por el interesado, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 170 
del citado Reglamento y en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 177 
del mismo, propone sea acordada la ca
ducidad declarando este permiso cadu
cado;

Resultando que, según se expresa en 
la comunicación de la Jefatura de Mi
nas al interesado, de fecha 6 de octu
bre de 1952, la Dirección General de Mi
nas, con fecha 22 de septiembre de 1952, 
y de acuerdo' con los artículos 69, 170 
y 177 del Reglamento* fc* resuelto que,

habiendo incurrido el titular del permi
so en el caso segundo del artículo 170 del 
citado Reglamento, que preceptúa q.ue 
los permisos de investigación serán ca
ducados cuando sin causa justificativa 
no se comiencen los trabajos, o se ten
gan suspendidos durante un plazo ma
yor de seis meses, y no habiendo soli
citado prórroga en la forma que dispo
ne dicho artículo 69, estima que debe 
caducarse, a fin de que se cumplimen-* 
te el artículo 177, resuelve que se noti
fique ál titular del permiso para que en 
el plazo de quince días alegue ante la  
Dirección General de Minas cuanto es
time conveniente para mejor defensa 
de sus derechos;

Considerando que ha transcurrido con 
exceso el plazo de tres años de vigencia 
del permiso, de investigación, a partir 
de su otorgamiento, conformé señala el 
artículo 66 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, sin haber so-v 
lictado prórroga ni pase a concesión an
tes de los treinta días de la terminación 
de dicho plazo;

Considerando que han sido cumplidos 
los plazos y preceptos reglamentarios y 
que eJ titular no ha presentado alegación 
alguna ante la Dirección General en el 
plazo concedido por la comunicación de 
la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de estaño de la provincia de Salaman
ca, denominada «Angelita», númeyo 3.188, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia* y se hará por la Jefa tur*
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de Minas la oportuna notificación al 
interesado, quien podrá entablar re
curso eontencioso-administrativo, c u m 
pliendo los requisitos que regulan su ju
risdicción, dando cuenta a la Jefatura  
de Minas de su interposición, requisito 
exigido' por el articulo 177 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, y una vez transcurrido 
el plazo concedido para la interposición 
del recurso sin que la Jefatura reciba la 
notificación o sea desestimado, se anun
ciará la caducidad en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con la adverten
cia de que no se admitirán nuevas soli
citudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
considerado hasta que hayan transcurri
do los ocho días siguientes a la publi
cación de su, caducidad en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I, para su cono» 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 4 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

lim o. S r. Direc tor general de Minas , y
Combustibles,

ORDEN de 4 de noviembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La Trenza», nu
m ero 25.915, de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de cobre, nombrado «La Tren- 
iza», número 25.915, de la provincia de 
Oviedo, elevada por la Jefatura del Dis
trito  Minero;

Resultando que por don Francisco Ca- 
ffriedo Eguilar, de Cangas de Onís, en 29 
fye enero de 1946. fué solicitado el permi
so de investigación citado, que fué otor
gado por el Ministerio de Iridustria y 
Comercio en 28 de abril de 1947, publi
cándose en el «Boletín Oficial»'de la pro
vincia de 15 de junio de 1948, y en el BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de junio del mismo año;

Resultando ¡que con fecha 13 de agos
to de 1948 se comunicó al interesado, don 
Francisco Carriedo, el otorgamiento del 
permiso de investigación citado, conce
diéndole un plazo de seis meses para la 
ejecución de los trabajos de investigar 
ción ‘proyectados;

Resultando que la Jefatu ra ofició al 
interesado, señor Carriedo Eguilar, en 2 0 1 
de abril de 1951, solicitando informe so- \ 
bre los resultados obtenidos y el plan de ] 
continuación de los trabajos a realizar j 
en el tercer año de investigación, remi
tiendo el 1 de agosto de 1951 el citado 
interesado la correspondiente Memoria, 
plano y presupuesto de los mismos, sien
do aprobados por el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero el 30 de septiembre 
de 1951;

Resultando que no habiendo solicitado 
el titular del permiso de investigación 
p rórroga' para la realización de los tra -. 
bajos, según. dispone el articulo 66 del 
Reglamento para el Régimen de la Mi
nería, y agotado el plazo que el artículo 
78 fija para solicitar la concesión de ex
plotación, el ingeniero' Jefe propone su 
cancelación, elevándola a la Dirección 
General de Minas con fecha 18 de abril 
de 1952;

Resultando que con fecha 11 de junio 
de 1952, el Ingeniero Jefe comunica al in
teresado, don Francisco Carriedo, la pro
puesta de caducidad del permiso de in
vestigación «La Trenza», número 25.915, 
acordada por la Dirección General de 
Minas, a fin de que en el plazo, de quin
ce dias, para cumplimentar el artículo 177 
del Reglamento., alegue ante la misma

cuanto escim: conveniente en defensa de 
sus derechos, y a este efecto, según in
forme de la jefatu ra de Minas, hace pre
senta el interesado que por enfermedad 
de un funcionario y falta de mano de 
obra no pudo cumplimentar los precep
tos reglxmentarios;

Considerando que la exposición de las 
causas qre motivaron la omisión de los 
prec ptoc reglamentarios se funda en la 
grave enfermedad del administrativo en
cargado de dicha misión y la ausencia 
del peticionario del permiso, y no exis
tiendo, tanto en la Ley como en el Re
glamento, precepto alguno que ampare 
estos motivos, no pueden ser tenidos en 
cuenta;

Considerando que, conforme se señala 
en el artículo 66, el permiso de investi
gación se otorga siempre por tres años, 
y no habiéndose solicitado la prórroga 
antes de los treinta días de la terminar 
ción del plazo, ni se solicitó, como dispo
ne el articulo 78 del Reglamento, de 9 de 
agosto de 1946, la correspondiente con
cesión, por lo que teniendo en cuenta, 
como prescribe el artículo 205 del Re
glamento, que todos los plazos son im
prorrogables,

. Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad  
del permiso de investigación de mineral 
de cobre «La Trenza», número 25.915, de 
la provincia de Oviedo, publicándose la 
resolución en el BOLETIN O FICIAL DEL  
ESTADO y en el de la provincia, y -se  
liará por la Jefatura de Minavs la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contenciosoadmi- 
nistrativo, cumpliendo los requisitos que 
regulan su jurisdicción, dando cuenta a 
la Jefatu ra de Minas de su interposición, 
requisito exigido^ por el artículo 177 del 
vigente Reglamento general para el Ré-- 

, gimen de la Minería; y una vez trans- 
i currido el plazo concedido para la noti- 
; ficación del recurso, sin que la Jefatura  

reciba la notificación, o sea desestimado, 
se anunciará la caducidad en el BOLE
TIN -O FICIA L DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la ad
vertencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el te
rreno considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento- y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
-Madrid, 4 . de noviembre de 3953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas v 
Combustibles,

ORDEN de 28 de noviembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Pedro», número

 11.442. de la provincia de León .

limo. S r.: Visto el escrito presentado 
en fecha 22 de octubre de 1953 por don 
Daniel Alonso Rodríguez, como titular 
del permiso de investigación de mineral 
de volframio nombrado «Pedro», núme
ro 11.442, de la provincia de León, por 
el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el mismo;
. Vistos los artíoulos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la  
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta  de pago jusificati- 
va de estar al corriente en. el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau*

sa de. caducidad la renuncia voluntaria 
por pane del interesado, o de su repre
sentante legal, circunstancia existente 
en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles ha resuelto aclarar la caducidad del 

; permiso de investigación de mineral do 
volframio nombrado «Pedro», núme
ro 11.442, de la provincia de León, pu
blicándose la resolución ep el BOLETIN  

I OFICIAL DEL ESTADO 'V en el de la  
i provincia correspondiente, con la adver

tencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permiso de investigación  
o concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu- 

( blicación de su caducidad en el BO LE- 
I TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo- 
1 se hacer por la Jefatura del Distrito Mi- 
j ñero las oporiunas notificaciones a la 

Delegación de Hacienda y al interesado.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás electas.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas ¡y 
Combustibles,

ORDEN de 28 de noviembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «San M anuel», 
núm ero 1.701, de la provincia de Gua
dalajara.

limo. S r . : Visto el escrito presentado 
en fecha 10 de abril de 1953 por don 
Luis Rico Gómez, como apoderado legal 
del titular del permiso de investigación 
de mineral de esteatita, nombrado «San 
Manuel», número 1.701, de la provincia 
ce Guadalajara, por el que renuncia a  
los derechos adquiridos sobre el m ismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la  
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago justificati
va de estar ai corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando qué" el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
poí parte del interesado, o de su repre
sentante legal, circunstancia existente
en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caduci
dad. del permiso dé investigación do
mineral de esteatita, nombrado «San Ma* 
iuiel». número 1.701, de la provincia do 
Guadalajara, publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
y en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se admiti
rán nuevas solicitudes de permisos de in
vestigación o concesiones de explotación 
en el terreno considerado hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biéndose hacer por la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al inte* 
r  esa do.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, A. Suárez,

limo. Sr. Director general de Minas f
Combustibles,
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ORDEN de 28 de noviembre de 1953 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación de mineral de 
lignito «Ana Mari», número 3.494, de la 
provincia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha l l  de mayo .de 1953, por don 
Pedro del Monte Mier, como titular del 
permiso dt investigación de mineral de 
lignito, nombrado «Ana Mari», ,número 
3.494, de Ja provincia de Burgos* por el 
que renuncia a los derechos adquiridos, 
sobre el mismo;

Vistes ios artículos 170 y 172 del Re
glamento .general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero' remite, junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago jusificati- 
va de estar »1 corriente en e? abono del 
canon de superficie; »

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como* cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, o de su repre
sentante legal, circunstancia existente 
en este, caso,

Este jMinisterio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, fia resuelto declarar la caduci
dad del permiso de investigación «Ana 
M an», número 3.494, de mineral de lig
nito, de la provincia de Burgos, publi
cándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la adver
tencia de que no se admitirán nuevas 
folicituccs de permisos de investigación 
o  .concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes-a la pu
blicación cíe su caducida en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiéndose ha
cer por la Jefatura- del Distrito' Minero 
Jas oportunas notificaciones' a la Delega
ción de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
r r im ie n to  v demás efectos.

Lies guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1953.—-Por 

delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 

se concede autorización provisional pa
ra cultivar arroz a don Manuel Súñer 
García, para una finca del término 
mun icipa l  de Novillas (Zaragoza).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Manuel SúfKr Gar
cía, solicitando la concesión do coto arro
cero para una finca del término munici
pal de Novillas (Zaragoza),

'  Este Ministerio, do conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Manuel Súñer 
García, en una finca de su propiedad, sita 
en la partida «La Botana», del término 
municipal de Novillas (Zaragoza), con 
una extensión de 6-21 hectáreas y si
guientes linderos: Norte, escorredero de 
«La Botana»; Este, escorredero de agua 
salada: Sur, escorredero de agua salada 
y acequia de «La Botana, y Oeste, con 
acequia de «La Botana» y B i e n v e n i d o  
Omedes.

2.° La presente autorización tendrá un 
plazo de validez de cuatro años, que em
pezará a contarse el 1 de abril d*e 1954, 
pan* concluir el 31de  marzo de 1958. No 
obstante, si nuevas . circunstancias lo 
aconsejaren podrá concederse «1 caráo

ter de coto arrocero a perpetuidad a la 
finca y extensión a que se refiere la pre
sente Orden.

3.° Se regulará esta concesión por las 
normas dri Decreto de 28 de noviembre 
de 1952 y por cuanta* otras disposiciones 
se dicten por este Departamento para 
regir esta clase tío autorizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y ef'ctos.

Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid, 6 do abril de 1954:.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede autorización provisional pa
ra cultivar arroz a don Justo Rocafort 
Mompeat, para una finca de su propie
dad, sita en la partida « Torre del Cas
tillo» , del término municipal de Zara
goza.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de don Justo Rocafort Mom
peat, que solicita la concesión de coto 
arrocero, para una finca del término mu
nicipal de Zaragoza,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dilección General, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza' a don Justo Rocafort 
Mompeat para cultivar arroz, provisio
nalmente, en una finca de su propiedad, 
sita en la oartida «Torre del Castillo», 
cLl término municipal de Zaragoza, de 
una extensión de 43-62 hectáreas y si
guientes linderos: Norte, carretera de Za
ragoza a Pastriz, camino de entrada a 
los edificios de la fenca y doña Amafia 
Landa; Est-, camino del molino y here
deros de Francisco Gimen’o; Sur. muro 
de La Mota, y don Javier Pascual de 
Quinto, v Opste, camino de herederos, que 
la separa de las fincas del distrito fo
restal, rtuda del señor Herrero y camino 
del cementerio.

2.° Se concede esta autorización por 
un plazo de tres años, que empezará a 
contarse e] día 1 de abril de 1954, para 
concluir en 31 de marzo de 1957, quedan
do obligado el interesado a mantener en 
condiciones de utilización el escorr* d aro 
del Castillo, durante el pLazo indicado.'No 
obstante, si nuevas circunstancias lo «acon
sejaran, podrá concederse el carácter de 
coto arrocero a perpetuidad para la 
finca y extensión a qué se refiere esta 
Orden.

3.° Esta autorización se regirá por las 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952 v por cuantas otras se dicten por 
este Departamento para regular esta cla
se de concesioñes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 -de abril de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr, DLector general de Agricultura.

ORDEN de 6 de abril de 1954 por la que 
se concede autorización provisional pa
ra cultivar arroz al «Economato Textil 
de Tarrasa» (Barcelona), para una fin
ca de su propiedad sita en el término 
municipal de Torres de B a r b u é s  
(Huesca).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia cel «Economato Textil de Tu 
rrasa» (Barcelona), que solicita la conce
sión dp coto arrocero para una finca, sita 
en el término municipal de Torres de 
Barbués (Huesca),

Este Ministerio, de conformidad con la

propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido á oi n disponer:

1.° So autoriza a don Patricio Nova
les, que susticuye al «Economato Textil 
do Tarrasa» en la petición y expediente 
instruido, para cesión de aquél de los de
rechos que puedan correspondería para 
cultivar arroz, provisionalmente, en un¡¿ 
finca de su propiedad, sita en ol término 
municipal de Torres de Barbués '(Hues
ca), de una extensión de 8-73 hectáreas, 
cuyos linderos son: Norte, Cabañera- Es
te, Patricio Novales, mediante desagüe; 
Sur, Patricio Novales, mediante acequia, 
y Oeste, Patricio Novales, mediante ace
quia.

2.° Esta autorización se concede por 
un plazo de * tres años que empezará a 
contarse el 1 de abril de 1954 para con
cluir ei 31 de marzo de 1957. No obstante, 
si nuevas circunstancias lo aconsejaren, 
podrá concederse ti carácter de coto arro
cero, a perpetuidad, para la finca y ex
tensión a que se refiere la presente Orden,

3.° Se regulará esta autorización pro
visional de cultivo por las normas del De
creto de 4 28 de noviembre de 1952, así 
como por cuantas otras disposiciones fue
ren dictadas por este Departamento para 
regir esta dase de autorizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su cono*' 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de .1954.

CAVESTANY 

limo. Sr Director general de Agricultura,

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 10 de abril  de 1954 por la 

que se conceden los beneficios de li
bertad condicional al penado Federico 

 Mújica López.

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo  1.001 del Código de Justicia Militar, 
Leyes de 23 de julio de 1914 y 28 de di-, 
ciembre de 1916, Peales órdenes de 12 de 
enero de 1917 y'So üe agosto de 1929, con
cedo los beneficios de libertad condicional, 
por ¿1 tiempo de condena que aún le que
da por cumplir al penado, en la Fortaleza 
de Monriuich (Barcelona) Federico Mil
pea López.

Madrid, 10 de abril de 1954.

GALLARZA .

ORDEN de 19 de abril de 1954 por la 
que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición de 
operadoras Ericsson.

Do conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hachnda Pública exceptúo 
de las formalidades de subasta y concur
so la adquisición de . cincuenta y un ,jue- 
gos_de Operadora Ericsson tipo R. L. F. 
2005, adjudicándose ésta, por concierto di
recto. a la casa «Compañía Española 
Ericsson, S. A.», por tratarse, de materia
les amparados por patentes d( fabricación 
exclusiva de la citada firma, por lo que 
está comprendida er el apartado spgundo, 
artículo 57 capítulo quinto de la dispo
sición mencionada, y por un importe to
tal de sesenta mil seiscientas noventa po* 
setas.

Madrid, 7 de abril de 1954.

GALLARZA '
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Dirección G eneral de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relación de la declaración de pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección G e
neral en la primera quincena de febrero de 1954

Las inicio.** pupeas a continuación de los apellidos significan: v viudedad, a , Queríanos; D dote ; E. esposa; P, padre, y M,madre.

Nombre y apel l i d o s  d e  l o s  
interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se dom i
c ilia el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS

Francisco Benito Bartolomé ... Cartero Urbano . . .___| 5.460,00 40 por 100 ... 13.650.00 2 13 63 1; Madrid.
Manue; AJ.on.so f*Gonda ............... Profesor físcueia Peritos . 1 10.920,00 40 por 100 ... 27.300,00 8 10 r>3 Vigo.
Eauardo Rodríguez Garcia ...... Jefe Negociado Telégrafos. 3.360,00 40 por 100 8.400,00 24 8 53 Córdoba*
Leoncio Bea Mangado ............... Secretario Justicia ....... 9.099.99 60 por 100... 15.166,66 23 9 53 Navarra.
Vicenta Juana Touchard Pérez. AuxiJ lar Telecomunicación 8 736,00 60 por 100... 11.560,00 X1 11 53 Falencia,
fra n cisco  Salto Bellido ............. Médico Forense ..........  ....... 4.550,00 25 por 100... 18 200,00 19 9 53 Málaga.
José Sáncnez Caballero i........ . Portero Cortes Españolas.,. * 5.605 60 40 por 100 14.014,00 26 12 53 Madrid.
Armando Serrano Rodríguez ... Cartero Urbano . ____ 8.190.00 60 por 100... 13.650,00 16 12 53 Valencia,
Salvador Redai Coria .............» Cartero Urbano .......... ... 8.190.00 60 por 100... 13.650,00 6 12 53 Valencia.
Ruperto Delgado Caro .............. Jefe Cuerpo Prisiones .10.920,00 60 por 100... 18 200.00 30 10 53 Ciudad Real,
José María Irigoyen Guerrica-

beitla ............................................. Secretarlo Justlca ............... 19 200,00 80 por 100... 24.000,00 13 4* 62 Guipúzcoa.
Angel Prat córdoba ................. . Portero Ministerios Civiles. 0.369,99 60 por 100 ... 10.616,66 6 12 53 Sevilla.
José Gonzá ez Gutiérrez, ...........V Cartero Urbano ........ , 10.920.00 80 por 100,,. 13 650,00 13 11 53 8. c .  Tener;
Félix García Fernández Perito Agrícola ..................... 15.924,99 60 por 100... 26.541,66 21 11 63' Barcelona.
Joaquín Quesada Jodar ................ Mecánico Instituto Higiene 6.240,00 80 por 100... 7.800,00 11 12 63 ■ Madrid.
Nemesio Rodríguez Fondevilla ... Comisario Policía ............... 14.923,99 60 por 100... 24.873.33 20 12 53 ! Madrid.
José Santiago Suífo ....................... Inspector Policía ................. 8 008,00 40 por 100.,. 20.020,00 GN 12 53 Barcelona
José Alberti Pou .......... ............. . Técnico Correos .................... 3.600.00 G0 por 100 ... 6.000.00 2 U  53 Gerona.
Ginesa Barber Llorca ................... Auxiliar Telégrafos 3.150,00 60 por 100 ... 5 250,00 28 1 64 Alicante.
Agustina Marín Domínguez .....r. Matrona Guardia Civil ..... 1.575,00 G0 por 100... 5.250,00 1 9 49 Cádiz.
Manuel Vázquez Vázquez ........... Portero Ministerios Civiles. 16,016,00 80 por 100... 20.020,00 29 12 63 ¡ Madrid,
Francisco Dorta y Jacinto del 1

Castillo ...................................... Secretario Juzgado ....... . 12.133,32 80 por 100... 15.166,66 1 1 53 O. Tener*
Aquilino Cortlzo Díaz ....... . Guardia Seguridad .............. 1.500.00 Mínimo ...... 3.250,00 11 5 52 Madrid.
José María Olalz Burbano .......  ji Auxiliar numerario Escuela 1
- Comercio ............................ 5 113,33 40 por 100... 12.783,33 14 10 53 Zaragoza»

Angela ortega Martínez ............... •Auxiliar Cancelación ......... 4.368,00 40 por 100... 10 920,00 1 1 64 Madrid.
Basilio Ibáfiez Castellanos ........... Cartero Urbano .................... 1.400.00* 40 por 100... 3*500.00 14 6 53 Valencia*
José Canora Sánchez ............. Comisarlo Policía ........... . 15 924,99 60 por 100... 26.541,66 5 12 53 Madrid.
Matías Milla Milla .......................... Obrero Parque Móvil ......... 5.460,00 60 por 100... 9 . roo,oo 27 2 63 Sevilla.
Francisco García Barroso ........... Médico Forense .................... 14.560,00 80 por 10O.., • 18.200,00 22 11 63 Badajoz*
Emilio Ortiz Alonso ..................... Portero Ministerios Civiles. 1.600,00 40 por l'OO... 4.000,00 11 9 53 Madrid.
Celedonio Carrasco Rodríguez ... Jefe Superior Pericial Cont 25.480,00 80 por ICO... 31 850.00 21 1 54 Madrid.
Emilio González Llana y Fagoaga Inspector Ingeniero Minas. 28 746,65 80 por 100.. 33.933,32 17 1 64 Madrid.
Eugenio del Campo Pablo ........... Portero Ministerios Civiles, 2.123,33 20 por 100 ... 10.616,66 26 12 63 ! Madrid,
Juan González Ocampo y Gonzá 1 L

lez Escandón ............... ................ Fiscal de ascenso ............... 9.900,00 60 por 100 ... 16.500,00 9 10 53 ^íadríd.
Esperanza Medinas Aulet ...... , Portera Escuela Magisterio, 8.320,00 80 por 100 ... 10,400,00 1' 1 54,| Baleare»,

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Elena Panadero Charlín .............. .. Maestra ••••»«*•„ 16.224,00 80 por 100... 20 280,00 11 U  53\ ) Pontevedra,
María Piedad García Boza ....... Idem ........... .................... . 16.224,00 80 por 100 ,.. 20 280,00 7 12 53¡ Uuelva.
Ignacia Torres Naval .................... Idem .................... .................. 12.168,00 60 por 100... 15.210,00 1 1 64: Huesca.
María Dolores Vega García-Tape N

tado .................................................. Idem .............. .......... 13.520,00 80 por 100... 16.900,00 18 11 53: Cartagena.
Sagrario Díaz Verdes ........... Idem ................................ . 16 224.00 60 por 100... 20.280,00 16 7 53t Lugo.
Mariana Martín Blanco ....... Idem ................... ............. 3.000,00 60 por 100 ... 5.500,00 10 6 53[ Madrid.
Cándida Martín Uriarte ................ Idem ............. .................... 16.224,00 80 por 100 ... 20280,00 1 1 54t Santander,
Natividad Marina Calvo Monte-

alegre .......................... ............>...» Idem .............. 10.2°4,OO 80 por 100... 20 280,00 27 12 53t Zamora.
Adoración Aguilera Márquez ,, , Idem ................................. 16.224,00 80 por 100... 20 280,00 18 11 53i Granada.
Dolores Ruiz p o r ra s .................... Idem ................. .............. . 16.224,00 SOjpor 100... 20 280,00 1'8 12 53i La Coruña,
Antonia Mírot Palma .................... Idem .................... .................. 16.224,00 80 ji>or 100... 20 280,00 1 12 53t Má’ aga
Ramón Miarnáu Vila ................ Maestro .............. ................... 16.224,00 80 por 100... 20 280,00 1 9 63\ Barcelona.
Gorgouio San Adrián San Adrián Idem .................... ............ . 16.224,00 80 por 100... 20 280,00 10 9 63\ Guipúzcoa,
Antonio María Noguerol Toires... Idem ............. .................. . 10.140,00 60 por 100 ... 16 900,00 20 12 53! Baleares.
Pilar Mefenciano Sanz ................. Maestra .................................. 4 225.00 25 por 100... 16900,00 1 1 54t 1 taragoza.
Angelina Figueroa Ramentul .... Idem ..................... . ...... ......... 16.224,00 60 por 100..¿ 20.280,00 11 11 53\ Barcelona.
Gertrudis Artiga! Jucla ... ...... Idem .......... .............. 7.436,00 40 por* 100... 18.590.00 4 8 53t Barcelona.
T iMq T Anél&ti Cohuct 1 Maestro ............................... . 14 872,00 80 por 100... 18.590.00 22 12 52\ Barcelona,
Josefa Delgado Morales ...... ] Maestra .............................. . 8.112,00 8*0 por 100..,: 10.140,00 15 12 52l Málaga,

PENSIONES CIVILES

Mfl.mif'ln. Paniasma Plaza.* (V  i ... Jefe Correos ....... 2.750,00 4a  p a rte ....... 1.100,00 25 12 52l 1 Zamora.
éVlCVlXULlCv FAiflOoUi* IT \ V*/ ♦ •1 
TN/\1 t?f<4* g Hjf Ar7 /XT \ Presidente Gonsein l. 9.479,16 4 a  parte....... 37.916,66 28 12 63t , Madrid,L/oiores tisiiciu s klouucz \ v j  •••• 
Clotilde Páula Antón Martínez

1

\ ! Madrid.(viuda) ................ Portero .................................... 1365,00 15 por 100... 9 100,00 7 8 53
Angeles Portella Audet (V.) ....... Comisario Vigilancia ....... .. 3.750,00 4;- parte........... 15.000,00 22 9 37' Madrid,

Jefe Prisiones ....... . 1.666,68 3.a parte....... 5.000,00 26 4 60) Cádiz.
O B r i Q S l U  LrCiycZ LilU itJL IV/ •»•••?«••

María García de Viedma y Este
va (V.) ........................................ Catedrático ,.t.............. . . . . 6.825,00 4.» parte.,...* 27.300.00 29 U  53 ! Madrid^
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Nombre y apellidos de los 

interesados i E m p le o  del causante
Haber pasivo I 

Pesetas I

Porcentaje 
Sueldo

regutador

Pesetas

F e c h a  de que 
arranca el 

pago

tesorería en 
que se domicilia 

el pago

Isabel López Alcalá (V.) . . . < » » » »  
Casilda Brocas Lloret (V.)
Bárbara Revenga Martín (V.) ... 
Maria de Castro Mayoz (V.) ,0. . »  
Amparo Arnáu Gil (V.) » . » » » • »  
Valeria Salanova Macua (VJ
Araceli Boan Toril (H.) ........o»»»
Irene Rivero Manrique (V.)
Arjona Moneo Angeles (V.) .......
Lucrecia castillo Garrigós (VJ.. 
Iréne López caserillo (V.)
Perfecta Sendín Aguado (V.) .... 
Valentina Ayllón Camacho (V )... 
María Bravo Matute (V.)
Antonia Facal Pérez (VJ

Venancia Navalón de las Heras. 
Ascensión Elejalde Galcerán (V.) 
Eusebia Vargas Giménez (VJ ... 
Sebastiana Domínguez Redondo.

(viuda) ........................... .
Dolores López y Martínez Pastur

(viuda) .................... ................
Maria Remedios Bas de San Má

teos (H.) ................. .................
Blanca Izaguirre y Porset (HJ... 1 
Enriqueta Ruiz Ramos (V.)
Julia Rolg Aparicio (V.) ..........
Vicenta Rodríguez Arcenillas (H.)
Rosa Sensi Guerrlerl (V.) ..........
Camila Alen Bucota (V.) ...........
Antonia Alcázar Chamón (HJ ... 
Amparo Mira del Olmo (VJ ,k„„  
Filomena Rodríguez Vilela (V.)., 
Francisca Gralla Pulgvert (V.) ... 
María Concepción Golubí y Ro

dríguez (V.) .........................
Rosalía Arnoso Leira (V.) .......
Francisca González Mendoza <HJ
Josefa Soto López (HJ ................
Carmen Ortega Ortega (VJ  
Obdulia Masegosa Alvarez (VJ... 
Lorenza Romero Expósito (VJ ... 
MJ Antonia Alvarez c uev&3 (HJ , 
Emilia Hernández Martínez (VJ. 
Encarnación Matéu Carrión (VJ, 
Exaltación Pérez Nevado (HJ ... 
Elvira Domínguez de los Reyes

(viuda) .......................................
M.* Concepción Peruga Arnal (H ) 
Edelmlra Fuentes Mesego (VJ ...
Matilde Aguilar Alós (VJ ..........
Francisca Troyano Vázquez-Pt-

raentel (VJ ................... ..........
M.° Visitación García Barba (V.) 
Consuelo Martin Ñuño (V.) .....

Benita pona TOr (VJ

Capataz Forestal
Ingeniero Montes ........... .
Portero ............ ...... ,.........
Arquitecto .........................
Catedrático .........
Agente Judicial .......
Administrador Prisiones e#c
Cartero Urbano .................
Jefe Hacienda .....»».»»<>•*
Secretario Juzgado .....
Guardián Prisiones ...........
Cartero Urbano ...........
Delineante » . . » » . ♦ » ..........•«
Capataz ........................... .
Repartidor Telecomunica

ciones ....................... »,«,
Subalterno Correo» .........»
Jefe Correos ............ .,».»*•
Portero .....

Portero „ » » , » » » » » „ » ♦ » » »

Inspector Ingeniero»

Ayudante Ingenieros •,......
Magistrado ..... .

Médico Correos ............... »
Secretarlo Municipal ».,*.« 
Arquitecto Hacienda
Jefe Prisiones ..............
Jefe Telégrafos ..........„,„,»
Ingeniero Agrónomo ......

Secretarlo Comarcal . , , » » »

Magistrado Audiencia
Onemrio Maestranza ....... *
Cartero .„ .....o » » , » ' , . » » » » »
r - -

Jefe Correos ............. ....... .
Portero ......
Portero ..................»»«»•••» ¡
Ingeniero Camiaoa
Jefe Co^e09 ........ .............

Ingeniero Caminos ......
Portero ..............
csn r̂etctHo Tuzgado..........

.Tefe Estadística .................

.Tefe Hacienda ..... .......... .
Portero ........... ....................

Guarda Forestal m4. » „ „ » , »

833,33
3.637,30
2.000,00
6.066,66
5.330.00 
2.464,58 
1.000,00 
1.666.66
6.635.41 

• 1.500,00
1.819,99 
2 100,00 
¿600.00
3.033.33

8.791.66
2.047.50 
2.000,00 
2.654,16

8.033.33

8.910.41

1.500.00
3.562.50 
2 000.00

7:0,00
2.000,00
4 375,00
3.600.00 
2.250 00
5 276,00
2.500.00
8.791.66

12.133;33
1.933.74
1.666.66 
1.166.66

f 4.100.00
5.005.00 
1.000.00 
1.166.66 1 
4 375.00 
5.4*0,00
3.875.00

7.393.75 
2 260.00 
6.445.83
5.005.00

7.393.75 
4.100 00

066.66 '

1*187.49

3 a parte.,,,
15 por 100...
4.a parte..... ,
4.a parte......
4.a parte......
4.a parte......

ir  asm
3.a parte....»*
4.a parte ....»] 
Por sueldo..A  
15 por 100...
4.a parte......
4.» parte......
4.a parte......

4.a parte .»,,, 
15 por 100 te* 
4.a parte..,,.» 
4.a parte......

4.a parte.».»»

4 a parte......

Tras
Tras

4.a parte......
15 por. 100... 
3 j  parte.,.,., 
4.a parte....»
4.a parte......

iTasm 
15 por 100... 
4.a parte ..»»  
4.a parte..,,..

4.a parte......
15 por 100 », r 

Trasrr] 
Transo

4.a parte..... .
4.a parte..... ,
§.a parte..
3.a parte...,»
4.a parte......
4.a parte......

rrasm

4.a parte......\
Tras]

4.a parte......
4.a parte......

4.a parte..
4 a parte......
Mitad
Por sueldo... 
15 por 100,»

1 2.500.00 
24.zol),00 
8 000,00 

24*266,66
21.320.00 
9.658,33

.ilion
5.000.00 

I 26.541,66
9.100.00

1¿133,33
8.400.00

14.400.00
12.133.33

15.166.66
13.650.00 
8 000,00

10.616.66

12.133.33

35.641,66

misión
misión

8.000.00
5.000.00 
6 000,00

17.500.00
14.400.00

Isión
21.840.00 
10.000,00 
15,160,60

48 533,33 
12*89t,66 

dsión ) 
listón

16.400.00
20.020.00
3.000.00
3.500.00

17.500.00
21.840.00 

Listón

29.575.00 
misión

25.783.33
20.020.00

29.575.00
16.400.00 
1.333,33 
4 000.00 
7*583,33

! 15 10 53
17 6 53 

1 16 11 52
22 6 53 

1 21 12 53
11 l l  53 
21 2 63 
30 11 53

‘ 26 U  53
29 0 53
23 4 52

1 12 53 
10 1 54

j- 9 11 53 |

23 12 &  
14 12 53
25 7 63 
23 10 53

18 U  53

18 8 53

28 1 53 
20 7 53
20 2 48
21 8 48 
3 4 53 
5 10 52 
3 12 53

27 3 53
2 7 53

17 12 53
8 l  53

19 2 53
9 2 53

18 12 52 
18 11 53 
17 11 53 
21 U  53 
17 1 54
26 12 52 
5 1 54

12 J2 53
20 7 50

30 12 53
21 11 53 
17 1 83
7 11 58

7 10 53 
1 IT 33

22 10 53

17 0 53

Murcia.
Madrid.
Madrid,
Maurid.
Vai<u.cia,
P&n:p*ona,
Madrid.
Jaén.
To.edo.
Albacete.
Santander.
Vizcaya.
Madrid.
Alava,

La Coruña. 
Madrid. 
Bahieiona. 
Almería,

Barcelona,

Madrid,

Vizcaya.
Guipúzcoa.
Madrid
Santander,
Guipúzcoa,
Barcelona.
Vigo.
Madrid.
Madrid*
Madrid.
Baleare»,

Madrid.
La ooruha,
Badajoz,
Cartagena.
Guadalalara,
Badajoz,
Madrid.
Málaga.
Zaragoza.
Valencia,
Málaga,

Sevilla.
Zaragoza.
Pontevedra,
Valencia,

Madrid. 
Ciudad Real. 
Madrid.

Barcelona,

PENSIONES O E l M AGISTERIO

Amparo Goig Gómez (HJ
Lucía Durán Lanilhe (VJ ......
Consolación Seisdedos A s e n s i o

(viuda) ..... '.....................*........
Concepción Santos Narezo (VJ.
María Pérez García (VJ ...........
Concepción Díaz Sanjurjo Mi

randa (H.) ....................... ........
Soledad Carnicero caballero (VJ  
M .*. Josefa Virginia y Juana Pe

tra Palomar 8antamera (HJ. 
María Anunciación Dorao Ifii-

guez (HJ ................................
Ana Estrada Alcántara (V .) ....
Alegría castro Garreta (VJ  » .„
Amalia Bru Ródenas (VJ ........
María Estrella Domínguez Bal-

morí (HJ .................................
Magdalena, María Victoria, Ma

ria Rosa, Marta del Carmen, 
María del Rosario e Isabel Al
varez Menéndez (HJ ....... ......

Carmen Navarro Guallart (HJ  
Trinidad Sánchez de Medina Mu

lero (HJ ...................................
Maria Ferrando Ürzola ( H ) »* . 
Josefa Villarreal Gómez (VJ >

Maestro ..... ........
ídem .......... ....... ........

ídem .,,,,,.,...0.
Iaem „ „ » » ....................
Idem ......o í..»............ ..

Idem .................................
Idem ............

ídem

ídem ..... i , , . » » » * . »
Idem

Ideua ,,.',»»•»•«»»,»•«*»«.*«•  

Idem

ídem
Idem .........., » ♦ » .„ . »

Ideny ..........  . » » . „ . »
Ide ^ * ....................
Ingeniero Monte» .. . ,» » »*4

j

8.600,00
4.047.50

5.070.00
2.100.00
1.774.50

1000.00 
¿535,00

3.300.00

2.000,00
1.500.00 
4 647.50
5.070.00

1.000,00

3.800.00 ■
5.070.00

1.666,66
2.100.00 . 
3.300.00

4.a p a rte ..»» 
4.a parte......

4.a parte......
4.a parte..... .
15 por 1QQ...

3.a parte......
15 por 100...

4.a parte......

Trasml 
Mínimo ,»...
4.a parte......
4(a p arto ,».»

Trasm

4 a parte......
4 a parte......

Trasm
4 a parte...... 1
4.a parte .»,.¿1

14.400.00
18.590.00

20.280.00 
8 400,00

11.830.00

8.000.00
18.900.00

18.200.00

Isión
4.000,00

18.590.00
20.280.00

isión

13.200.00
20.280.00

isión
8.400,00

13.200,00

28 7 50 
18 6 63

13 11 53 
8 12 33 
2 0 63

22 6 53 
10 0 53

8 10 53

20 10 58 
1 4 49
5 7 53 

18 11 53

1 11 53

6 11 53 
95 2 52

27 1 53
2 9 53 .

28 8 58 1

Alicante.
Málaga.

Zamora,
Santander,
Oviedo,

Oviedo,
Madrid,

Salamanca,

Alava,
Madrid.
Huesca.
Valencia,

Oviedo.

León.
Zaragoza,

Córdoba,
Zaragoza,
Madrid.

i
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Nombre y apellidos de los 
interesados  Empleo del causante

H a b er pasivo 

 Pesetas

Porcentaje
Sueldo

reguiador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Carolina María del Río Monzón 
Juila Hernalz Barragán (H.) 
María Villár Muniesa (H j

Maestro 
Idem ...... ....
Idem ........................... . ...

t «
2.400.00
2.400.00

[ 2.535,00 ,

i
4 *  parte....,e
4[a parte......

, 15 por 100 .o*

9.000,00
9.600,00

16.900,00

G 1 64 
8 11 53 

17 10 52

Las Palmas.
Logroño.
Valencia.

PEN SIO N ES   D E  G R A C IA

Valentina Babiano Fuentes (V.) 
Petronila D a m i  ana Rodríguez i

Díaz (V .) .................................
Felisa Velard© Campos (V.)

Obrero Minas .......

Obrero Minas , 
Obrero Mina*

182.50

182.50
132.50

fr 0,50

I 0,50 
I, 0,50

17 7 53
!

1 1 54 
5 1 64

Ciudad Real.

Ciudad Real, 
Ciudad Real.

*  M E S A D A S

Margarita conejo López (V.) ... 
Juliana Pizarro Sánchez (V.) ... 
Ramona Martínez García <V.) ... 
María Recuero Serrano (V 0>

Vigilante Fábrica Moneda...
Capataz B rigada............... .
Peón Caminero .......... .......
Cartero Rural ..................

3.459.85
2.800.85 
2 141.80 
2.248.90

i 5 mesadas .*• 
5 mesadas ... 

, 5 mesadas... 
i 5 mesadas .«•

| 8 303,75 
6.722,08 

I 5.140,41 
| 5.397,43

1 2 54 
5 2 54 
8 2 54 

12 2 54

Madrid.
Madrid.
León.
Ciudad Real.

M E S A D A S  M A G I S T E R I O

Hermellnda O l i v a  Mayordomo 
(viuda) ........... ................... | Maestro ................ .............. | 4.400,00 | 5 mesadas... | 10.560.00 j1 | Salamanca.

R E S U M E N  

Importan las Jubilaciones ... . a ........  ...
—  ' Jas Jubilaciones de ’Klagisterio ....... .
—  las Pensiones C iv ile s ............ .. ...
—  las Pensiones de Magisterio...

las Pensiones de Gracia ... „« ... 0„
—  las M esadas ............................... ... M.
—  las Mesadas de Magisterio ... ... •»«

T o ta l ............. ... ...

Pesetas

137 589.18 | 
251.937,00 f 
195.840,03 
61.016,16 

547,50 
10.651.40
4.400.00 | 

r - " 841981.27

Madrid, 9 de marzo de 1954.— El Director general, Vicente Fúster.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos
y Telecomunicación 

Anunciando subasta para contratar las 
obras de construcción de un edificio, 

por régimen protegido, sobre solar del 
Estado, sito en número 4 de la calle 
del D octor Velasco, en  esta capita l, 
con destino a Servicios de Correos y 
Telecomunicación, y viviendas para 
funcionarios.

Be convoca a subasta pública para con
tratar, con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones redactadas al efecto, y al 
de 20 de abril de 1915. las obras de cons
trucción de un edificio, por régimen pro
tegido, sobre solar d£l Estado sito en el 
número 4 de la calle del Doctor Velasco, 
de esta capital, con destino a Servicios de 
Correos y Telecomunicación, y viviendas 
para funcionarios, cuyo presupuesto de 
contrata, incluidos honorarios y derechos 
obvencionales, asciende a la cantidad de 
cuatro millones quinientas setenta y siete 
mil treinta y seis pesetas con sesenta y 
un céntimos (4.577 036.81 pesetas).

El proyecto, pliego de condiciones y mo* 
délo de proposición podrán ser examina
dos en la Sección de Construcciones y 
Conservación de Edificios de la Secretaria 
General (planta séptima del Palacio de 
Comunicaciones), Madrid, y en las ofici
nas del Instituto Nacional de la Vivien
da, calle Marqués de.Cubas, número 19. 
de la misma capital, durante las horas de 
ofleipa. hasta que expire el plazo señalado 
en este anuncio para presentación de plie. 
gos. que se fija en treinta días hábiles, a 
contar/desde el sicrulent? a la publicación 
del mismo en ti BOLETÍN OFICIAL DEL 
JUSTADO,

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las diecinueve horas d*l día en 1 
que termine el plazo señalado, en el Re
gistro General de Correos, instalado en 
el piso quinto del Palacio de Comunica- 

| clones, de Madrid.
Al siguiente día hábil, y a las doce ho

ras, se procederá en la Dirección General 
de Correos, y Telecomunicación, ante la 
Junta designada al efecto, a la apertura 
de las proposiciones presentadas, con las 
formalidades reglamentarias, haciéndose 
en dicho acto la adjudicación provisional 
de las obras.

Todos los gastos que origíne está subas» 
ta serán de cuenta del adjudicatario, 

Madrid. 12 de abril de Í954.—El Direc
tor general.

1.092—A. a

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

Autorizando a «Cristalería Española, 
Sociedad Anónima», para instalar una 
tubería para evacuar el agua y arena 
sobrantes del clasificador de su fábrica 
de Avilés, depositándolas en terrenos 
de la zona cuarta de servicio de dicho 
puerto, que fueron concedidos a la 
«Empresa Nacional del Aluminio, S. A.», 
por Orden ministerial de 26 de noviembre 
de 1946.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Oviedo, a 
instancia de la entidad «Cristalería Es
pañola. S. A,», solicitando autorización 
para instalar xn terrenos de la zona del 
puerto de Avilés una tubería de conduc-

ción de agua y arenas sobrantes del cla
sificador de su fábrica de Avilés;

Resultando que la petición se halla 
! comprendida en el artículo 42 de la vi

gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu* 
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública sin que sé 
haya, presentado reclamación en contra 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
¡ ser otorgada con carácter oneroso, esto 

es, sujeta al pago de un canon,
Este Ministerio, de acuerdo con la Di- 

I rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto;

1» Autorizar a «Cristalería Española, 
Sociedad Anónima», a instalar una tu
bería para evacuar el agua y arena so
brantes del clasificador de su fábrica de 
Aviles, depositándolas en los terrenos de 
la zona cuarta de servicio de) puerto de 
Avilés que fueron concedidos a la «Em
presa Nacional del Aluminio, S. A.», por 
Orden ministerial de 26 de noviembre 
de 1946, efectuándose el vertido eñ di
chos terrenos en las condiciones que se 
establezcan por mutuo acuerdo entre am
bas empresas.

2A Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
31 de agosto de 1951 por el Ingeniero de 
Caminos don Carlos Sánchez del Río, 
salvo las modificaciones de simple detar 
lie que no afecten a la esencia de la 
concesión y sean autorizadas durante el 
replanteo o la construcción por la Jefa
tura de Obras Públicas de Oviedo, de 
acuerdo con la Dirección Facultativa del 
puerto de Avilés.

« 3> Las obras comenzarán dentro del

I plazo de dos mes:s, contados a partir de 
la fecha en que se comunique la conce
sión al interesado, y deberán quedar ter
minadas en el de seis meses, a partir de 
su comienzo.

4.ñ Las obras serón replanteadas pór 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas o In
geniero en quien delegue, con el concur
so de la Dirección Facultativa del puer
to de Avilés, y del resultado de esta ope
ración se levantará acta y plano que ha* 
brán de ser sometidos a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario que
da obligado a solicitar y a consignar el 
importe de los gastos que se originen en 
la Pagaduría de aquélla, en tiempo v for
ma que permitan realizar dicha dili-



2552 19 abril 1954 B. O. del E.— Núm. 109

gencia dentro del plazo señalado para 
-comenzar las obras.

5.a Las Obras se ejecutarán y queda
rán oajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la Di
rección Facilitad va del puerto de Avi
lés, comprometiéndose el concesionario 
a conservarlas en buen estado y a no 
introducir en las mismas modificaciones 
ni reformas sin la debida autorización

6.a Terminadas estas, el concesiona
rio lo comunicará a la Jefatura de Obras 
Públicas, a fin de que por la misma o 
Ingeniero en quien delegue se proceda, 
con el concurso de la Dirección Faculta
tiva del Puerto de Avilés, al reconoci
miento de las obras construidas, consig
nándose el resultado en acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad

7.a Las obras se ejecutarán adoptán
dose las precauciones necesarias para 
mantener el libre tránsito de vehículos, 
tanto en la carretera de la Junta de 
Obras del puerto de Avilés como en la 
línea del ferrocarril de ViDabona a San 
Juan de Nieva, y sin entorpecer con es
combros o materiales el cauce del río.

Igualmente el agua evacuada al río, 
desde la parcela de la «Endasa», habrá 
de estar limpia de arenas, pudiendo la 
Administración suspender el funciona
miento de la instalación si no se cum
pliera esta condición y se comprobaran 
aportaciones sólidas de importancia que 
perjudicaran los calados del puerto.

8.* El concesionario ingresará en la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto y 
ría de Avilés la cantidad de cuatro mil 
pesetas para reposición de pavimentos en 
las carreteras cruzadas.

9a En el cruce de la tubería con ca
minos y vías férreas pertenecientes a la 
Junta de Obras del Puerto, se tomarán 
las debidas precauciones para poder res
tablecer la situación existente con ante
rioridad a las obras, manteniéndose siem
pre al paso con las protecciones y seña
les procedentes.

10. La ejecución de las obras bajo el 
puente del ferrocarril de la Renfe en la 
línea de Villabona a San Juan de Nieva, 
kilómetro 19,870, se efectuará con arre
glo a las siguientes prescripciones:

a) Son aplicables al caso las prescrip
ciones generales contenidas en el apar
tado primero de la Real Orden de 17 de 
febrero de 1908, Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles.

b) El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses, contado desde la fe
cha en que se comunique la concesión al 
peticionario.

c) Antes de dar principio a los tra
bajos, la entidad peticionaria se pondrá 
de acuerdo con el personal técnico de 
esta. División Inspectora y con el Jefe 
de Sección del Departamento de Vías 
y Obras de la RENFE, con residencia en 
Oviedo, al objeto de efectuar el replan
teo del paso solicitado.

>d) Los trabajos a efectuar dentro de 
ló$ limites del terreno de la Renfe de 
apertura de zanjas, colocación de tube
ría, relleno y pisonado, sprán ejecutados 
con el personal y herramientas que faci
litará la sociedad peticionaria, y bajo la 
Inspección y vigilancia de ios empleados 
facultativos de esta División y de la 
Renfe.

e> La colocación de 1a tubería en el 
tramo que cruzav debajo del puente irá 
apoyada en dos soportes de hormigón, 
uno en cada extremo, entre ios cuales 
qüedará un vano de 20,10 metros, en el 
cual la tubería irá apoyada sobre dos 
varillas de 25 mm. de diámetro, con ten
sores y apoyos para su rigidez, quedan
do en alzado pegado a la parte inferior 
de las vigas del hormigón del puente, 
sin obstáculo alguno para el libre cur
so de las aguas y sin afectar la obra

del citado puente. El resto de tubería 
fuera de apoyos será en zanja.

f) A ambos lados del cruce, y fuera
de los límites del terreno de la RENFE, 
se colocarán llaves de paso, que serán 
cerradas en caso de averías para im
pedir las fugas de agua.

g> «Cristalerías Españolas» abonará a 
la RENFE, ^or una sola vez, en concepto 
de indemnización por daños y perjuicios, 
la caniidad de 288 pesetas.

h) Esta concesión se otorga a preca
rio, viniendo obligada la Sociedad conce
sionaria a levantar o modificar por su 
cuenta la instalación autorizadá si las 
necesidades de la explotación del ferro
carril asi lo exigieran, cuando fuera or
denado por el Organismo oficial compe
tente, sin derecho a indemnización de 
ninguna clase.

i) La Red Nacional quedará relevada 
de toda responsabilidad por los desper
fectos o averías que pueda experimentar 
la instalación a consecuencia de la ex
ploración regular y bien ordenada del 
ferrocarril o de accidentes que ocurran 
en el mismo y revistan el carácter de 
fortuitos o sean causados por fuerza mar 
yor.

j) El emplazamiento de la instala
ción solicitada sera el que se indica en 
el plano que se acompaña.

11. La entidad concesionaria queda 
obligada al cumplimiento de las dispo
siciones relativas a accidentes del tra
bajo, seguro de vejez, subsidio .familiar 
y demás de carácter social, dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten, asi. como 
a la Ley de Protección a la industria 
nacional y a lo que sea aplicable del 
Reglamento de Costas y Fronteras.

12. La entidad peticionaria será la 
única responsable de todos los acciden
tes, daños y perjuicios qué puedan oca
sionarse como consecuencia directa o 
indirecta de las obras que se autorizan, 
tanto durante su ejecución como en su 
explotación y también por el uso de las 
mismas.

13. El concesionario abonará el ca
non anual de tres pesetas por metro li
neal de tubería instalada en terrenos 
pertenecientes a la Junta de Obras del 
Puerto de Avilés, efecuando su ingreso 
por anualidades adelantadas en la Caja 
de dicha Junta de Obras.

14. En la tubería de evacuación de 
aguas limpias de la parcela de la Endasa 
al río de Raíces se dispondrá Un sifón 
para dificultar la circulación de las ra
tas.

15. La utilización de esta instalación 
no prejuzga nada acerca de los plazos 
de ejecución de las obras de la factoría 
d e . la Empresa Nacional del Aluminio, 
Sociedad Anónima (Valladolid), según 
la concesión que le fué otorgada por Or
den ministerial de 26 de noviembre de 
1946.

16. Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, inspección y reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

17. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras, no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga, se considerará, desde luego v sin 
más trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada. ,

18 Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvó el' de
recho de propiedad, a título precario, 
sin plazo limitado y con arreglo al ar
tículo 42 de la vigente Ley de Puertos, 
quedando sujeta a lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la misma.

19. La entidad concesionaria reinte
grará la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre y 
elevará la fianza .depositada al 5 por 100 
del Importe de las obras a ejecutar en

terrenos de dominio público en el plazo 
de tres meses y antes del replanteo 

20 El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunidada por el 
señor Ministro digo a V. S para su co
nocimiento, el de la entidad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1953.—El 

Director, general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de ObravS Públicas de 
Oviedo.

Autorizando a don Manuel Cobo San Eme
terio para ocupar una parcela de te
rreno de 855,80 metros cuadrados de su
perficie en la zona de servicio de la 
dársena de Maliaño, del puerto de San
tander, para construir un almacén de 
abonos y garaje.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Santander 
a instancia de don Manuel Cobo San Emo 
terio, scúcitando ocupar una parcela en 
la zopa de servicio de la dársena de Ma
liaño, del puerto de Santander, para cons
truí] un a macen de abonos y garuje;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
suioia a pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con 1a Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto acceder a lo solicita
do. con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Cobo San 
Emeterio la ocupación de una parcela de 
terreno, de 855,80 metros cuadrados de su
perficie, en la zona de servicio de la dár
sena de Maliaño, de: puerto de Santan
der, con de.stin0 a almacén de abonos y 
garaje

2.a Las obras se ejecutarán de acuerdo 
con el proyecto base de este expediente, 
que firma en Santander, a 3 de noviembre 
de 1952, el Ingeniero de Caminos don Ma
nuel Fernández Rañada, sin que puedan 
introducirse otras modificaciones que las 
comprendidas eii estas, condiciones y las 
de detalle que no afecten a la esencia del 
mismo, previa su aprobación por la Jefa
tura de Obras Púb icas de la provincia.

3.a Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud dtú concesionario, por la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
y Dirección facultativa del puerto de San
tander, levantándose el acta y p’ano co
rrespondientes, que serán sometida a la 
aprobación de la Superioridad, siendo 
obligación del concesionario el solicitar la 
práctica del rep anteo con la suficiente 
antelación para que pueda éste verificar
se dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras.

4.a Las obras comenzarán «n el plazo 
de tres meses y deberán quedar termina
das en el de doce meses, contados ambos 
plazos « partir de la fecha de conce
sión.

a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
para que por la misma y la Dirección fa-
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éu’tativa clel puerto do Santander se pro
ceda al oportuno reeonocim.ento, pxten- 
dándose la correspondanacta, que se
ré, sometida a : a aprobación de la Supe
rioridad.

6.n dentro del piazo de un rn.es el con
cesionario depositaré en la' Caja Central 
de Depósitos o en I. Sucursal de la pro- 
rlncia la cantidad necesaria, como fian
za definitiva, para elevar al 5 por 100 de 
presupuesto do las obras la fianza pro- 

.yisional que ricno dpeosibada, y el total 
le será devuelto al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconocimiento y re
cepción de las obras. S: transcurrido el 
plazo señalado para comenzar la.s obras 
no sé hubieran empezado éstas ni solic.- 
tado prórroga, por el concesionario, se con
siderará desde luego v sin más . trámites, 
anulada la concesión; quedando a favor 
del Estado la fianza depositada

TV- Las obras quedarán bajo la inspec
ción-y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas do la 'provincia y Dirección fa
cultativa del puerto de Santander, y el 
concesionario tendrá la obligación de con- 
c-o—r-j-o,; ^  ^1l£sn estado v no oodrá des
tinar las mismas ni el terreno a que 
se refiere esta concesión a usos distin
tos del qite en las presentes condiciones 
ce determina
, 8.a Los gastos que ocasione pl replan

teo 'a ‘" ón ; a\ ”aco^r‘rt-'rn’eutr) de 
las obras v de la concesión serán de cuen
ta d*. concesionario.

9.a La concesión se entenderá otorga 
da en precario, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propiedad 
y sin plazo limitado, sr con arreglo a la 
vigente Ley de Puertos, siéndole de apli
cación ;o dispuesto en el artículo 47 de 
ia’ m'sma.

LO. El concesionario abonará en la Ca
ja de la Junta de Obras de puerto de San
tander un canon anual de cuatro pesetas 
ror metro cuadrado v año de superficie 
ocupada, el cual será revisable y, por tan
to, variable cuando lo juzgue conveniente 
la Administración, y abonable en dicha 
Caja por semestres adelantados.

11 Queda obligado el concesionario al 
cumplimiento ele las disposiciones relati
vas al contrato de Trábalo, accidentes, 
subsidio familiar y. de Vejez, a la protec
ción a 'a industria nacional y a las demás 
de carácter «w a t  así como también a lo 
que sea aplicable a esta concesión del Re* 
^lamento de Costas y Fronteras de la zo
na mistar

12. Esta concesión deberá ser reinte- 
prrada con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre y disposiciones complementarias 
a la misma.

13 La falta de cumplimiento por par- 
fie del concesionario de cualquiera de las 

anterior^ será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo deter
minado en ' las disposiciones vigentes so
bre la materia.

14. Otorgada esta concesión . con arre
glo a la vigente Ley de puertos y Ley Ge
neral dé Obras Publicas, de 13 de abril 
de 1877. todas las disposiciones -que én 
ellas* se cons gnan le serán de aplicación, 
además de ’as de carácter general que 
dicte la Administración pública para las 
de su clase.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec- 
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid, 7 de noviembre de 1953.—El Di

rector general; G. Pérez Conesa.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
.Santander.

A u to r iz a n d o  a  d o n  R o m á n  S á n c h e z  
P a c h e c o  p a r a  o c u p a r  u n a  p a r c e la  

d e  t e r r e n o ,  d e  fo r m a  r e c ta n g u la r ,  d e  
m e t r o s  1 2 ,3 5  x  5 3 ,  e n  la  z o n a  d e  
s e rv ic io  d e  la  d á rs en a  d e  M a lia ñ o , d e l 
p u e r to  d e  S a n ta n d e r ,  d e s t in a d a  a  la  
instalación de un taller metalúrgico.

Visto el expediento incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Santander 
a instancia de don Román Sánchez Pa
checo, s-lie tardo ocupar, una parcela en 
U zona de servicios de la dársena de Ma- 
liaño. dei ou°rto de Santander, para cons. 
truir un taller me alúrgico:

Resultando que la. oetición so halla 
comprend da en el artículo 42 de 'a vi
gente Ler, de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado o.n arreglo a lo dispues 
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la pctic 6n ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra y la .nformación oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
vsuie' * al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo, con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo s> 
licitado con las condiciones siguientes:

1.a oc autoriza a don Román Sánchez 
Pacheco la ocupación de una parcela de 
terreno de forma rectangular, de 12,35 
por 53 metros, en la zona de servicio de la 
dársena de Malisño, del puerto de San-

i tander, destinada a la instalación de un 
taller metalúrgico.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto base de este expedien
te, que firma en Santander a 16 de ju-

> rio de 1952, el Ingeniero de Caminos don 
Manuel Fernández Rañada, sin que pue
dan introducirse otras modificaciones que 
las comorendidas on estas condiciones y 
las de detalle que no afecten la esenc'a 
del mismo, previa su aprobación por la 
Jefatura de Obras Públicas de Santan- 

¡ der.
3 Las obras' serán replanteadas, pre. 

via solicitud del concesonario, por la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
y Dirección facultatvn del puerto de 
Santander, levantándose el acta y piano 
correspondiente que serán sometidos a la 
aprobación de la superioridad, s’endo 
obligación de aquél el solicitar la prácti
ca del replanteo con la antelación sufi
ciente para pueda éste ver ilearse den
tro del plazo finado para - comenzar las 
obras.

4;a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y deberán quedar termina
das en el de doce meses, contados ambos 
plazos a partir do la fecha do la conce
sión.

5.a Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pr> vin- 
cia para que por la misma y la Dirección 
facultativa del puerto de Santander, se 
proceda al oportuno reconoc miento, ex
tendiéndose la correspondiente acta que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

6.a Dentro del plazo reglamentario de 
un mes. a part'r de la fecha de La ‘con
cesión, el concesionario depositará, como 
fianza definit va, en la Caja Central de 
Depósitos o en lá sucursal de la provin
cia. la cantidad necesaria para elevar al 
5 por 100 del presupuesto de las obras, la 
fianza provisional que tiene depositada, y 
el total le será devuelto al concesonarío 
una vez aprobada el acta de reconoci
miento y recepción de las obras Si trans
currido el plazo señalado para comenzar 

das obras no se hubieran ^moezatío éstas 
ni sol citado prórroga tr r el concesiona
rio, se coniderará, desde luego y sin más

trámites, anulada la concesión, quedando 
: a favor: del Estado la fianza depositada.

7.;- Las obras quedarán bajo la- ins- 
!■ pección y vigilanc a de ia Jefatura.de 
Obras Públicas de ia provincia y de la 
Direce ón facultativa del puerto de San
tander. y el concesionario tendrá ¡a obli
gación de conservarlas c-n constante buen 
estado, no pudienclo destinar las mismas, 
n. el terreno a que se refiere la cor ce 
sión a usos distintos del que en las pre
sentes condiciones se determina.

I 8.2 Los gastos que ocasiono el replan- 
i  teo, ia .nspección y el reconocimiento do 

las ebras y de la concesión serán / de 
cuenta del concesionario.

9.a La concesión se entenderá otorga
da en precario, sin pérjuic o de tercero,

■ dejando a salvo el derecho de propiedad 
y sin plazo limitado y con arreglo a la
v gente Ley de Puertos, siéndole de apli
cación lo dispuesto en el articulo 47 do 
la misma.

10. El concesionario abonará, en la 
Caja de la Junta de Obras del puerto 
de Santander, un canon anual de cuatro 
pesetas por metro cuadrado y año de 
superficie ocupada, el cual será rev sa
ble por acuerdo de la Administración y 
abonable por semestres adelantadas

11. Queda obligado el concesionaro al 
cumplimiento de las disposic-ionés relati
vas al contrato de trabajo, accidentes, 
subsid o familiar, a la protección a 1$ In
dustria nacional y a las demás de carác
ter social así como también a lo que sea 
aplicable a esta concesión del Reglamen
to descostas y Fronteras de la zona mi
litar. -

12. Esta concesión deberá ser reinte
grada con arreglo a la vigente Ley del 
timbre

13. La falta de cumplinrento por par
te del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones será cáusa de caducidad 
de la concesón. Llegado este caso se, pro
cederá conforme a lo. determinado por las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

14.' Otorgada esta concesión con arre- 
i glo a !a Ley de Puertos vigente y a la
■ Ley General de Obras Públicas, de 13 de 
¡ abril de 1877. todás las disposiciones que
en ellas se consignan le serán de aplica- 

i c’ón además de las de carácter general 
que dicte ia Administración pública para 

, las de su clase.
j . Lo que de orden comunicada por el 
i señor Min'stro digo * V S. para su co* 

cocimiento, el del interesado y demás 
| efectos.
• Dios guarde a V S. muchos años.

Madrid. 7 de noviembre de 1953 —El 
. Director general G Pérez Conesa.
: Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pública* de

Santander. '

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viaieros por carretera entre Almería 
y Carboneras provincia de Almería a

 don Luis Vcrael Torrecillas, expedíen
te número 406.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento con fecha 26 de noviembre de 
1953. ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión de] servicio público regu
lar de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Almería y Carboneras, provincia de 'Al
mería, convalidando el que actualmente 
expiota a don Luis Vergel Torrecillas, con 
arreglo a 1as siguientes condiciones:

1.a- En todo lo concerniente á la Conce
sión y explotación del servicio se cumpli
rán los oreceotos contenidos en el ftégla- 
mento de Ordenación de los Transportes 

^Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem-



bre de 1949, y en el de Coordinación de 
ios Tr ^ispurtes Mecánicos Terrestres, de 
16 del mismo mes y año, y en sus disposi
ciones complementarias.

2.a Él itinerario entre Almería y Car
boneras, de 68 kilómetros de long.túct. pa
sará por Granatilla y Venta del Pobre, con 
jjarada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados, con .a prohibición de efectuar 
tráfico entre La Oranatilla y Almena» y 
viceversa.

3.a. Se realizarán todos los días, a ex
cepción do los domingos, las siguientes ex- 
pcdic.oncs:

Primera.—Salida de Carbonera, á -las 
seis horas; llegada a Almería, a ocho y 
quince horas.

Segunda.— Salida de Almería, a las die
cisiete treinta horas; llegada a Carbone
ras, a las diecinueve cuarenta y cinco ho
ras i

4.a Quedarán afectos a la concesión tos 
‘siguientes vehículos:

Omnibus marca ««Chevrolet», de 21 ca
ballos de potencia; matricula, AL-2373, 

-con capacidad pana 25 viajeros sentados, 
con clasificación de primera, segunda y 
tercera. -

Omnibus de reserva marca «Chevrolet», 
de 2i H P de potencia; matricula, 
AL-2021, con capacidad para 25 viajeros 
tentados, con clasificación de primera, se
gunda y tercera.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públ.cas antes de la fe
cha de inauguración del servicio 

Estos vehículos deberán ser propiedad 
deh adjudicatario, figurando expedidos a 
%u nombre los respectivos permisos de ctr- 
cu ación, sin reservas respecto a la pro
piedad1 y sin que estén adscritos a ningún 
Otro serv.cio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo. VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos pór Carretera.

5 /  Las instalaciones fijas afectas a La 
concesión son locales destinados a garaje 
y talleres en Venta del Pobre, con .capaci
dad, para dos coches, valorados dichos lo
cales en 20.000 pesetas!

Sin estar afectos a la concesión, se ha
bilitarán locales adecuados para salas de 
espera y administración en los puntos que 
se estimen necesarios, de acuerdo con La 
Jefatura de Obras Públicas.

6 .1 Regarán las siguientes tarifas-base: - 
Primera clase: 0,30 pesetas por viajero- 

kilómetros (con impuestos).
'Segunda clase: (*,28 pesetas por viajero- 

kilómetro (con impuestos).
Tercera clase: Gj.20 pesetas por viajero- 

kilómetro (con im¡puestos>
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,03 pesetas por cada diez kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sóbre las tarifas de viajeros se perci
birá, del - usuario 'el importe del Seguro 
Otk.gaLorio tic Viajeros.

. 7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada.auna 
de las expediciones, por un peso de 2ó ki
logramos, con un volumen aproximado de 
1,084 metros cúbicos, con arreglo a tas 
noimas fijadas en la Orden minister a. de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio.se clasifica* con respec
to al ferrocarril, como aflu¿eíite del gru- 
,k> b>;

9.a La explotación del ffervicio comen
zará en el plazo de tres meses, contados 
h "partir de la fecha de publicación de la 
adjudicac ón definitiva de la concesión en 
.-?! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obrm  Públicas de Almería la 
:Vecha en que Se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos del levantamiento 
clel acta correspondiente.

10 El iacnmplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
d e lo s  p lazos señalados, dará lugar a la

anulación de adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid 31 de diciembre de 1933.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral do Circulación y Transportes por 

‘ Carretera.
203—A. a

Adjudicando definitivamente el servido 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros por carretera entre El Ca
sar de Talamanca y  Guadalajara, pro
vincia de Guadalajara expediente nú
mero 1.571.

El Exorno. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 16 de diciembre de 
1953 ha resuelto ‘ adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular- eje transpone mecánico de viaje
ras, equipajes y encargos por carretera, 
entre El Casar de Talamanca v Guadala
jara, provincia de Gpada ajara, convali-, 
dando el que explota actualmente, a don 
Francisco Carpintero López, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ,os preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949,: y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
On sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Eli Casar de 
Talamanca y Guada ajara, de 28 kiló
metros de longitud, pásará por empalme 
de Galápagos, Torrejón del Rey* Val- 
dea veruelo, Val bueno y empalme de Ga- 
banijlas, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente

3.a Se realizarán todos los lunes, mar
tes, jueves y sábados Las siguientes ex
pediciones:

IJna expedición entre El Casar de Tala- 
manca y Guadalajara, y otra expedición 
entre Guadalajara y 11 Casar de Tala- 
manca .

Ti horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. .

4.a Quedarán afectos a la concesión 
Los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 21
H. P. de potencia ; carburante, gasolina ; 
matrícua, GU-1523; con capacidad para 
20 viajeros sentados, pon clasificación 
única. v

Omnibus marca «Dodge», de 20 H. P. 
ie  potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, sin con^.gnar; con capacidad 
para 24 viajeros sentados, con clasificar 
zión única. .

Las demás características .de estos 
vehículos y matrícula del segundo debe
rán ser comunicadas a la Jefatura de 
Obras Públicas antes de la. fecha d* 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
i el adjudicatario, figurando expedidos a 
;u nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin .reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debía ido reunir las 
condiciones que se fijan en el capitule VI 
iel Reglamento de Ordenación de .os 
Transrv^tes Mecán eos por Carretera.

5.a No son necesarias, instalaciones 
fijas afectas a la concesión, oerct se utili- 
sarán los despachos de billetes y lugares 
de espere que se determinen, previa apro
bación de la jefatura de Obras Públicas.

6« Regirán las siguientes tarifas-base: 
Case única: 0 3883 Peseta* por viajero- 

ícílómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,05 pesetas por cada 10 kilogra- 
mos-kilómetro o fracción.

¡ Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usúar.o el importe del Seguro 
Obi garrió de Viajeros.

7.a El adjudicatario, queda ob igado a 
transportar correspondencia en cada una 
de la-s expedic ones por un peso de 30 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,130 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en ía Orden ministerial 
ie 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se c’asifica. con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

'9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva d? a 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Guadalajara la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los eféctos 
de levantamiento del acta correspon
diente

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario d° sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada 

Madrid, 31 de diciembre de 1953.—El 
Director general José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
204—A. C,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajero s, equipajes y encargos por 
carretera entre Cati y Vinaroz, con hi
juela de La Jana a Canet lo Roig, pro
longada a San Mateo, expediente nú
mero 2.944, prcvlnda de Castellón, con
validando el que actualmente explota 
a «Lo Hispano de Fuente en Segures, 
Sociedad Anónima».

El Ex.cmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 16 de diciembre de 
1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión dei servicio público, 
regular de transpone mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Cu ti y Vinaro2. con hijuela de La 
Jana a Canet lo Roig, proongada a San 
Mateo, provincia de Castellón, expedien
te número 2.944. cpn validando el que ac
tualmente ext, a a «La Hispano de 
Pífente en Segures, S. A.», con arreglo a 
.as siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con~ 
cesión y explotación de. servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re- 
glamentr de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 do 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres* de 16 del mismo mes y año, y 
en sus d sposi clones complementarias

2.a El itinerario entre Cati y Vinaroz, 
de 54 kilómetros de longitud, pasara por 
Anroig, Chert, San Mateo. La Jana, 
Traiguera y San Jorge; el de la ^íljüqla 
entre Canet lo Roig y San Mateo? de 13 
kilómetros de longitud, pasará por La 
Jana, con parada obligatoria para tomar 
v dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados.

3.a Se realzarán todos los días, sin 
exención s-guientes condiciones:

Una expedición entre Cati v Vinaroz 
y otra expedición entre Vinaroz y Cati.

En la hijuela un^ expedición entre 
Canet lo Ro'g y San Matei oor La Jana, 
y otra expedición entre San M&teo y 
Cariet lo Roig y San Mateo por La Jana, 

El horario de estas expediciones se 
fijárá de acuerdo con las conveniencias
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del interés público, previa aprobación de 
}.a Jefatura de Obras Públicas,

4.a Quedarán afectos a la concesión ios 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Diamond», de 24
H. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, CB-3755; con capacidad para 
26 viajeros sentados, en clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», de 
24 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina ; matrícula, CS-438; con capacidad 
para 26 viajeros sentados, en clasifica
ción única.

Un ómnibus marca «Hispano Sufro», 
de 15 H P. de potencia; carburante, ga
solina ; con capacidad para 12 viajeros 
sentados, con clasificación tínica.

Las demás características de este últi
mo vehículo deberán ser comunicadas a 
la Jefatura de Obras Públicas ant^s de Ja 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
m  nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del -Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a concesión, pero „e utili
zarán los desechos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación d- Ja Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base; 
Clase única: 0,4025 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería; 0,06 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá . del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de 1' - expediciones por un peso de 40 ki
logramos, con un volumen aproximado 
fie 0,172 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
fcrupo b).

9 a La explotación del servicio comen
tará en ol plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la feclia de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Castellón la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec-N 
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
Adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar á la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de diciembre de 1953.—El 
Director general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
£05—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Morella y Vinaroz, pro
vincia de Castellón, expediente núme
ro 2.945, convalidando el que actual
mente explota, a la «Hispano de Fuen
te en Segures, S. A.»

El Excmo. Sr Ministro de este Depar
tamento, con í  eolia 16 de diciembre de 
1953, ha resuelto adjudicar definitiva

mente la concesión del servicio público, 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Moreda y Vinaroz, provincia de 
Castellón, convalidando el que actual
mente explota a «La Hispano de Fuente 
en Segures, S. A.», con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans- 
oortes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rcer' \ de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Morellá y Vina
roz, de 66 kilómetros de longitud, pasará 
por VaUivana, Anroig, Chert, La Jana, 
Trasguera y San Jorge con parada obli
gatoria para tomar y .dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3 a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones :

Una expedición entre Morellá y Vi
naroz, y otra expedición entre Vinaroz y 
Morella.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Pública*.

4.a Quedarán afectos á la concesión 
los siguientes vehículos:

Un autobús marca «Diamond», de 24
II. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, CS-3783; con capacidad para 
26 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un autobús marca «Chevrolet», de 22 
I-I. P. de potencia; carburante, gasolina; 
matrícula, CS-3605; con capacidad para 
24 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,4025 pesetas por viajero-

kiómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el imparte del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjúdicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por mi pes0 de 60 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
nomías fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFU 
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la publicación de la 
adjudicación definitiva de la concesión 
en BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo el adjudicatario comunicar a la 
Jefatura de Obras Públicas de Castellón 
la fecha en que se Dropone inaugurar el 
servicio a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente

10. El incumplimiento oor oarte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la

anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de a fianza depositada.

Madrid, 34 de diciembre de 1953.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la In.«~~*-ción Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
206—A. C.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando a las entidades que se citan 
las subastas de las obras que se men
cionan.

En vista del resultado obtenido en ia 
subasta para la construcción de las obras 
de «Acceso a Madrid por la plaza de 
Mariano de Cavia de la C. N. III de 
Madrid a Valencia, trozo primero», pro
vincia de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto s e , 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor «Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de Oren
se a Vigo», con domicilio en Madrid, Ve- 
lázquez, 47, quinto, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en un plazo dé setenta meses después do 
empezadas, por la . cantidad de 18.800.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 261)88.353,47 pesetas la baja 
de 8.188.353,47 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen esra contrata 

A los efectos de revisión de los precios 
de esta contrata se hace constar que será 
de aplicación a la misma lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 23 de enero del 
presepte año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.
- Madrid, 13 de abril de 1954.—El Direc
tor general, P. D., J. García Lópe.z.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

ia provincia de Madrid.
1.085—A. C.

En virtud del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de «Acceso a Madrid por la C. N. 
IV de Madrid a Cádiz, trozo primero», 
provincia de Madrid,

Esta Dirección General ha resue’to se 
adjudique 'definitivamente al mejor posr 
tor «Comoañía de Ferrocarriles de Me
dina del Campo a Zamora y de Orense 
a Vigo», con domicilio en Madrid, Ve- 
lázquez, 47. quinto, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
< un plazo de setenta meses desnués de 
empezadas, por la cantidad de 9 350 000 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contra4-. de 13.421 485.81 oes*»tas la baia 
de 4.071.485,81 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a .que se refiere el 
artículo octavo del pliego’ de condiciones 
que rigen en esta contrata.

A los efectos de revisión de los oréelos 
de esta contrata se hace constar que será 
ele aplicación a la misma lo dispuesta en 
la Orden ministerial de 23 de enero del 
presente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26).

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos. • '

Madrid, 13 de abril de 1954.—El Dfreo- 
tor general, P. D., J. García Lópe.z.

Sr. Ingeniero Jefe. de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid.
1.086—A. C.
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Eli vista del resultado obtenido esi la
súbala o;ra a construcc ón de las obras 
de «Vía del Abroñigah tramo empren
dido entre los atoemos a Madrid por Ma
na de Molina y O'Donneli», provincia de 
Madrid,

Esta Direcriún General lia resuelto so 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor «Compañía de los Ferrociuriles" de 
Medina del Campo a Zamora y do Orense 
a Vigo», con domicilio en Madrid, Ve- 
lázquez, 47, quinto, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose íT terminar las obrafe 
en un plazo de setenta meses después de 
empezadas, por la cantidad de 45.700.000 
pesetas, que produce en el presupuPF-to do 
contrata de 08.479.842,85 pesetas la baja 
de 12.779.842,85 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en ei más breve 
plazo posible remita el acta a que so 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

A ios efectos de revisión de los precios 
de esta contrata .se hace constar que seré 
de aplicación a la misma lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 23 de enero del 
presente afiQ (BOLETIN OFICIAL DEL, 
ESTADO del día 26).

Lo digo a V, So para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 13 de abril de 1954.—El Direc
tor general, P. De, J. García L6pe.&

Sr. Ingeníelo Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid, 
av.087—A. O,

En visca del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción cíe las obras 
de «Acceso a Madrid por el puente de los 
Héroes del Alcázar de Toledo í antes de 
Praga) de las CC NN. de Madrid a 
Portugal por Badajoz y de Madrid a 
Ciudad Real por Toledop trozo tercero», 
provincia Ce Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto 
adjudicar definitivamente al mejor pos
tor «Compañía de lo* Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de Oren
se a Vigo», con domicilio en Madrid. Ve- 
¿izquez, 47, quinto, que licitó ©n Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
on un plazo de treinta y cuatro meses 
después de empezadas, por la cantidad de 
&Í50.000 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 8.298.905,30 pe
setas la baja de 2.148.905,30 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita ei acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta con
trata,

A los efectos de revisión de los precios 
de esta contrata se hace constar qué será 
de aplicación a la misma lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 23 de enero del 
presente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Madrid. 13 de abril de 1954.—El Dire©* 
fcor general, P. D.# J. García López.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
ía provincia de Madrid*
1 ,088—A . a

En vista del resultado obtenido en la 
«subasta para la construcción de las obras 
de «Terminación de las obras de ensan
che y enlace de las dos secciones de la 
C N 1 de Madrid a Irán, entre los Kiló
metros 7 ai 16, trozo segundo», provincia 
de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor «Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Camoo a Zamora y de Oren
se a Vigo», con domicilio en Madrid. Ve- 
lázque2, 47, quinto, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose & terminar 2a& obras

en un plazo de veintidós meses después 
de empezadas, por la cantidad de 2.96Cf.OOO 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata "Be 3.967.176,10 peseta.; la 
baja de i ,007.176,10 pesetas en beneficio 
del Estado* previniéndole que r*:\ el mas 
breve plazo remita el acta a. que se re
fiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

A los efectos de revisión de los precios 
el esta contrata se hace constar que seré 
de aplicación a la misma lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 23 de enero del 
presento año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei día 26).

U) digo a V. 3. fjara snx conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 13 de abril de 1954.—El Direc
tor general, P. D., J. García Lópej2.
Sr. Ingeniero Jefe de Obrar Públicas do 

ía provincia de Madrid 
1,089—A, O.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Enlace de la O. N. VI de Madrid a 
La Coruña, con la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, sección segun
da, carretera del Pardo a la avenida del 
Generalísimo, trozo prmero. obras de 
explanación», provincia de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor «Construcciones N O. R., Sociedad 
Limitada», con domicilio en Madrid, ave
nida* Reina Victoria, núm. 25, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a termi
nar las obras en un plazo ele treinta y 
cuatro meses y por la cantidad de 
8.094 986 pesetas  ̂ que produce en el pre
supuesto de contrata de 7.542.366,69 pe
setas la baja de 1.447.380,69 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéncfole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el articulo octav0 del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

A los efectos de revisión de fos precios 
de esta contrata se hace constar qué será 
de aplicación a la misma lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 23 de ehero del 
presente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del di v 26).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid. 13 de abril de 1954,—El Direo- 
tor general, P, D., J. García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
ía provincia de Madrid.
1.09Ó-A. O.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Señalando día y hora para la apertura de  
pliegos y adjudicación provisional del 
concurso de adquisición de un inmueble 
con destino a la instalación del Colegio 

 Mayor uSan Francisco Javier», para 
 estudiantes orientales en Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de esta misma fecha, 
relativa a la celebración del concurso que 
previen- la Ley de 20 de diciembre de 
1952 para la adquisición de un inmueble 
con destino a 1a Instalación del Colegio 
Mayor «San Francisco Javier» para esr 
tudiantes orientales, en esta capital,

Esta Subsecretaría ha acordado señalar 
el día 22 de los corrientes, a las doce 
horas de la mañana, para que la Comi
sión nombrada al efecto se constituya en 
la Sala de Actos de la Subsecretaría, a fin 
de proceder a la apertura de pliegos y 
adjudicación provisional a la oferta más 
ventajosa* conforme con las bases del con*

curso y pliego de condiciones que ha do 
regir en el mismo 

Lo digo V. S. para ím conocimiento 
y efecto;.

D io; guarde n V. S. mucho; rolo; 
Madrid, 10 de abril do 1954.—El 

rroUuio, S Royo-Viilanovn.

Sr. Jefe do la Sección de Edificio; y  
Obras del Ministerio de Educación Na
cional 
1 . 0 9 6 — A ,  O . ,

M INISTER IO  DE TRABAJO  

Dirección Ceneral de Previsión

Resolviendo concurso para nombramientos 
td e f in i t iv o s  de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Zamora.

Resuelto ol concurso para nombramien
tos definitivos do Médicos d  ̂ Medicino, 
General del Seguro Obligatorio de Enfer
medad de la provincia de Zamora, con
vocado por esta Dirección General do Pre
visión en 20 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 29, do 
29 de enero de 1954), queda adjudicada la 
vacan*-* anunciada en la forma siguiente: 

Una vacante en Benavente: Don Ma
nuel Calvo Mangas.

Contra este acuerdo podrá interponer
se el recurso a que se refiere el artícu
lo 119 del uxto refundido (Orden Mi
nisterio de Trabajo de 19 de febrero del 
año 1946).

Madrid, 22 de marzo de 1954.—El Dín 
rector general, P. D* M, Axnblés.

Servicio de Mutualidades 
Laborales

Resolución de1 3  de abril de 1954 por la 
que se aclara la de 26 de marzo, en 
relación con los periodos de carencia 
exigibles por las Mutualidades Laborales 

 afectadas.
Por Resolución de esto Servicio de fe

cha 26 de marzo del corriente año. se in
corporan a diversas Instituciones de Pre
visión Laboral nuevos Sectores Laborales, 
con efecto? a partir de 1 de abril de 1954.

Habiéndose observado que en los Esta
tutos de los Montepíos do Industrias de 
la Alimentación y de la Piel no exigen 
ningún mínimo de cotización, ya que o 
la fecha de promulgación de los mismos 
los Sectores que lo integraban venían co~ 
tizando desde hacia varios años, se- pre
cisa, con el fin de mantener el criterio 
sostenido en todas las incorporaciones que 
se han venido realizando a los distintos 
Montepíos, hacer la salvedad oportuna en 
evitación óe situaciones a todas luces In
justas.

En su virtud, este Servicio ha tenido a 
bien resolver:

Se declara expresamente que los Sector 
res incorporados a los Montepíos de In
dustrias de la Alimentación y de la Piel 
en virtud de la Resolución de 26 de mar
zo de 1954, para causar derecho a aque
llas prestaciones en las que se exige como 
prríodo de carencia la mitad del tiempo 
transcurrido desde la fecha inicial de co
tización hasta la del hecho causante, de
berán tener en todo ea^o un mínimo de 
ciento ochenta días cotizados 

Lo que para general conocimiento y 
cumolimiento se oublica en el BOLETIN 
oftctal DEL ESTADO 

Madrid, 13 de abril de 1954.—El Direc
tor general d<* Pr*v*«iAn Jefe del Servicio 
de Mutualidades laborales.
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S O C I E D A D  A N O N I M A  G U A R D I O L A

Fábrica de maquinaria para construcción, elevación y transporte,—Oficinas V talle-
: Oni?. Cubierta, 130. Barcelona

PRODUCTOS QUE FABRICA

Con pesos 
hasta de

Kilogramos

Producción
normal

Tm.

Capacidad 
de producción

Tm.

Maquinarla para la construc- 
ccion, elevación y trans- 
porte:

Machacadoras ... ... QCS 
Trenes de* machacar ... ,.Q 
Cribadoras ... ... ,,, ... 
Areneras ... ... ... ... ... ..o 
Apisonadoras ... ... ... ... 
Hormigoneras ,»b ... ...
Galleteras.................. .
Prensas para ladrillos .......
Prensas para mosaicos ..0 
Máquinas para bloques y bo

vedillas cemento... ... ...
Montacargas...... . ..................
Montacargas con cast¡lkte..n
G rúas............... . ... ... ... .«o
Cabrestantes ............. . ...
Elevadores a canjilones ... 
Transportadores a correas .... 
Escaletas peldaños móviles..,. 
Tapices roblantes con correa 

y con carrito de hierro ...

Maquinarla para la cerámi
ca, trituración y moltura* 
ción:

Machacadoras ... ... ft. 
Molinos a muelas verticales. 
Molinos a muelas horizonta

les .............................
Molinos a m artillos............ .
Molidos para moler en hú»

medo .............. ... ..............
M'dinos a cilindros........... .
Molinos trituradores a cilin

dros dentados............. .
Desintegradores ... .77 ... 7, 
Arnasadorag... ... #0 ‘7 
pqtros-Drensas ... ,
Bom bas.......................
Prensas hidráulicas..............
Prensas accionadas a mano, 
Acumuladores hidráulicos ...

3.000
8.000
3.000
2.000
4.000
1.500 \
2.000 I 

900
1.000
2.000 i
4 000 

10.000 1 
10.000 1
1.000 1 
2500 1
2.500 1

25.000 V
60.000 \

3000 I
4.000 1

2.000 1 
2.000 1

4.000 1 
2.000
2.500 I
1.500 * 

800
2.000
1.500

éoo
10.000

i

160 )

)

► m

Las cantidades indicadas hac 
días laborables, Jornada de ocho 
signado*.

icn referencia a 
horas y fabrica

producciones anua 
ción simultánea de

des de trescientos 
los artículos con-

 Autorizando a  «Saltos del Alberche, 
Sociedad Anónima», la instalación de una 
central hidroeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de «Saltos del Alberche, S. A.»* 
domiciliada en Madrid, avenida de José 
Antonio, número, 4, en solicitud de au
torización para instalar una central hi
droeléctrica. y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Saltos del Alberche, So
ciedad Anónima», de Madrid, la insta
lación de una central hidroeléctrica sobre 
el rio Alberche, salto de «San Juan», en ¡ 
término de San Martin de Valdeiglesla*,

con altura media de 67 metro9 y caudal 
medio de SO metros cúbicos por segundo, 
compuesta por dos gmpds de turbina-al
ternador de 19.000 KVA. cada uno, y con 
tensión de generación a 11 KV.„ que so- 
rán acoplados respectivamente a trans
formador de 19.000 KVA. a 11.000/132.000 
voltios.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, con les condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presento reso
lución *n el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2* La instalación de la central hidro
eléctrica se ejecutará de acuerdo con las

características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, d e b i e n d o  

! adamarse en todo?, sus detalles const-ruc- 
! tivos a las mst.roríñones de carácter ge- 
i neral y Reglamentos aprobados por Qr- 
• den ministerial de i'3 de febrero de 1949.

3.* La Delegación de Industria dó 
Madrid comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones do 
ios ' Reglamentos que ñ^en los servicio# 

i cíe electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y uno ves termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 

*al do las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en las 

i disposiciones vigentes.
| •*.«• El peticionario dará cuenta a la
¡ Delegación de Industria de Madrid de 
¡ la texninaedón de las obras para su re

conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funcionamien
to. en la que se hará constar el cumplí 
miento por parto de aquél de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.e- La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que so compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da* 
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda v 
quinta de la Orden ministerial de 12 do 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.* Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nació-

, nal, excepto aquellos que por sus carac
terísticas especiales no puedan qot en* 
tragados por ia industria nacional, ex
tremo que deberá justificar la empresa 
solicitante,

7a Esta autorización no supone ¡a de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse» 
en la forma acostumbrada» acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de In
dustria de Madrid comprensiva de una 
relación del material a importar,

8.» Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notificará 
a 'la  Delegación de Industria de Madrid 
para que por la misma se compruebe quo 
aquél responde a las características que 
se consignan en el permiso de importa
ción.

Dios guarde a V, S. muchos años,
Madrid, 11 de noviembre de 1953.—151 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.

Dirección General de Minas y Combustibles
Autorizando la electrificación de elevación 

de aguas en la finca  «La Encinilla», 
de don Francisco D elgado G a rcía , 
en Illora (Granada).

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don Fran
cisco Delgado García, mediante solicitud 
de 26 de marzo de 1953, para electrificar 
la elevación de aguas subterráneas alum
bradas en un pozo perforado en ia finca 
de su propie4ad «La Encinilla», sita en 
el término municipal de Ulora, anejo de 
Valdemibio, provincia de Granada, con
forme al proyecto y presupuesto de mar
zo del corriente año, presentados con la 
citada instancia ante la Jefatura cUl Dis  ̂
trito Minero de Granada-Málaga, solici-
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tando autorización para moniax Ja? si
guientes instalaciones;

L ÍN E A  ETJÍOTñlOA

Origen: En la línea <To 12.000 voltios, 
de Esco/.nar a Valdenubio, derivada de 
la de Pinos Puente-Illora, propiedad de 
Compañía Sevillana de Electricidad, que 
pasa junto al pozo a electrificar.

lo n g itu d : 14 metros en alineación
recta.

Term inación: En la caseta a construir 
é l lado del iovo.

Tensión: 12.000 volílos.
Capacidad: 1.4 KVA.
sección : Tres varillas de cobre electro* 

fítico de 4 milímetros de diámetro cada 
conductor.

S ubestación transformadora

Tin transformador trifásico en baño de 
fe ceite.

Capacidad: 13 KVA.
Relación de transformación: 12.000-

13.000/220-127 voltios.
Los aparalos ño conexión, mando, me

dida y protección necesarios j>ara com
pletar la clectviiicación proyectada.

Victos los informes favorables de los 
feeñores ingenieros actuarios y Jefe del 
Distrito Minero de Granada-Málaga y de 
la  Sección de Aguas Subtemineas, res
pectivamente, de 27 de abril, 5 de mayo 
y  11 el* junio del año en curso, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica, Decreto de 23 de agosto de 1934, 
por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 
y  por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
«gasto de 1946,

Esta Direpción General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Francisco Delgado García para tender el 
fttmal eléctrióo y montar la subestación 
transformadora reseñados, con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Granada-Málaga se comprobará 
que las instalaciones se adaptan exacta
mente al proyecto presentado, no pudién
dose efectuar variación ninguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras d* mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación al interesado de la pre
sente resolución, dándose por el mismo 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe 
cha de comienzo de estos trabajos.

4 a Él plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a  contar des
de la fecha de iniciación de ias obras.

5 a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta 
Dirección General, justificándolo debida
mente. •

6.a Esta autorización es independien
te del enganche d e  la línea de alta a la 
red de distribución, cuya concesión co
rresponde obtener al interesado del Or
ganismo competente.

7 a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de 
abril), la que es de aplicación conforme 
a lo dispuesto en el articulo 254 del Re
glamento de Policía Minera y Metalur-

8 a Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones serán ae

« «  DUWt. W M .

(1 re de Granada-Málaga se comprobará el 
f cumplimiento de las condiciones impues

tas, efectuando las comprobaciones pre
cisas en todo lo que oferta a la seguridad 
pública y del personal, en'la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto y, si procede, ¡a de 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

10. Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas d* la Jefatura d*l Distrito Mi
nero de Granada-Málaga., conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica antes citado.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954—El Direc

tor general, E. Conde.

St\ Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Gran ada-Mál agsi ,

Autorizado a don José Manuel Gómez
Brañas la instalación del polvorín que
se cita.

Visto el expediente incoado por don 
José Manuel Gómez Brañas, en .el que 
solicita autorización para instalar un pol
vorín superficial en el paraje Arroyo Tra- 
mujitos. termino de Hinbjosas de Cala
tea va, provincia de Ciudad Real, con ob
jeto de almacenar explosivos destinados 
a los trabajos de Investigación, y, si ha 
lugar, a los de explotación de la mina 
«San Francisco», número 11.328;

Visto el informe favorable de esa Je
fatura. en el que consta que por el pe
ticionario se han cumplido las disposicio
nes vigentes sobre esta clase de instala* 
ciones; y .

Vistos los Reglamentos Provisional de 
Explosivos, el de Armas y Explosivos y 
el de Policía Minera y Metadúrgica,

Esta Dirección General, en virtud de 
las atribuciones que ie concede el articu
lo 122 del Reglamento de Armas y Explo
sivos, de 27 de diciembre de 1944, ha te
nido á bien autorizar la construcción del 
polvorín en cuestión, toda vez que el em
plazamiento elegido para su colocación se 
ajusta .a las condiciones exigidas para 
eíta clase de depósitos por el Reglamento 
Provisional de 25 de junio de 1920, y su 
construcción, a las características del pro
yecto que obra unido al expediente, en 
las siguientes condiciones:

1.a La presente autorizción es válida 
sálvo perjuicios a terceros y tan solamen
te para el peticionario y para el destino 
expresado. /

2.a La iniciación de las obras d* cons
trucción habrá de realizarse en el plazo 
de treinta días, a contar desde el día si
guiente al de la notificación, al interesado 
de la presente resolución, dándose por él 
mismo cuenta a la Jefatura d* Minas de 
la fecha de comienzo de estos trabajos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de sesenta días, a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de algunos de los anteriores plazos h a - . 
brá de solicitarse de esta Dirección G e
neral,19 justificando debidamente su nece
sidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Ciudad Real se comprobará que 
las construcciones se adaptan exactamen
te al proyecto presentado, no pudiéndose 
efectuar variación ninguna en las mis
mas sin la plena autorización de dicha 
Jefatura.

6.» No podrán almacenar en el polvo
rín, en ningún caso, más de 20 cajas 
(500 kilos) de dinamita o  su equivalente 
de otros explosivos, con las mechas y de
tonadores precisos, éstos en lugar sena- 
rado, y se dará cumplimiento a la  Orden

' de esta Dirección General, de 2 de junio 
de 1953, a íin de asegurar la buena ven
tilación de ias cajas en él depositadas

7.a Se procurará que en el interior del 
polvorín exista una temperatura compren- 
crida entre 10 y 35 grados cení igrados.

8.a Esta autorización n o Ntiene carác
ter de concesión, d* tal modo, qoo si por 
motivo de seguridad pública, desarrollo 
de edificación o cualquier otro fuese pre
ciso suprimir el polvorín o modificar sus 
condiciones, lo ordenará así este Ministe
rio, sin que pueda por ello ri interesado 
exigir indemnización alguna.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine* 
ro ele Ciudad Real so comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del provecto y, sí procede, la autorización 
do funcionamiento d* este polvorín, en
viando a esta Dirección General copias 
de la autorización de funcionamiento, así 
como también del informe y actas do 
confrontación y recepción de este pol- 
vorin.

10. Además de las condiciones ante
dichas, queda sujeta esta autorización a 
las generales referentes a esta clase de 
instalaciones, a ias que puedan dictarse 
en lo sucesivo y a las que juzgue preciso 
imponerle reglamentariamente la Jefatu
ra del Distrito Minero bajo cuya inspec
ción y vigilancia queda el polvorín de que 
se trata, con ñor me n lo dispuesto en el 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica antes citado.

11. Esta autorización será anulada si 
se dejan d* cumplir sin causa justificada 
algunas ele las condiciones en ella im
puestas.

Esa Jefatura deberá poner en conoci
miento del concesionario, que indepen
dientemente de esta autorización y en 
cumplimiento ele lo dispuesto eri el cita
do Reglamento de Armas y Explosivos* 
deberá solicitar otra de la Dirección Ge
neral de Seguridad..

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y traslado al'interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre, de 1953.—El 

Director general, Gustavo Morales.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero da
Ciudad Real.

Autorizando a « Cementos Alberdi,  Socie
dad Anónima», para ampliar la capa

cidad de su fábrica de Arrona desde 
30.000 toneladas hasta 90.000 toneladas 
anuales de cemento Pórtland con la ins

talación de un nuevo horno rotatorio.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Cemen
tos Alberdi S. A.», con fecha 9 de febre-' 
ro de 1953, para la ampliación de su fá 
brica de cemento Pórland de Arrona (Gui
púzcoa), desde 30.000 toneladas métricas 
hasta 90 000 toneladas métricas anuales 
de capacidad, con la instalación de un 
horno rotatorio de 60.000 toneladas métri
cas de capacidad, conforme al proyecto 
y presupuesto de igual fecha presentados 
en la Jefatura del Distrito Minero d*> 
Guipúzcoa;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura d*l Distrito Minero de Guipúzcoa, 
de 18 de mayo de 1953; del Sindicato 
Nacional de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica, de 6 de junio de 1953, y de la De
legación del Gobierno en la Industria del 
Cemento, de 21 de julio de 1953, y ,d* la 
Sección de Industrias de Cementos, Ca
les y Vesos, de 9 de octubre d* 1953.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustible ,ha resuelto autorizar a «Ce
mentos Alberdi, S. A.», la ampliación pro*.
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yectada, con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes :

1.* La presante autorización es válida 
solamente para la Sociedad interesada y 
el destino expresado.

2.a El combustible a emplear en el 
nuevo herno a instalar s*rá fuel-oil.

3." Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Guipúzcoa se comprobará que la 
Instalación so .adapta al proyecto y Me- 
hioria presentados, no pudiéndose efec
tuar variación alguna en las mismas sin 
¿a previa autorización de dicha Jefatura 
. 4.a En el plazo de tros meses, a con
tar desde el dia siguiente al de la nof'fi
jación de la presente resolución a la So
ciedad1 interesada, presentará ésta en la, 
Jefatura <jel Distrito Minero de Guipúz
coa lá Memoria complementaria y planos 
que se le indiquen para completar el pro
yecto definitivo de la instalación con el

_‘de4alie suficiente para su ejecución.
5.a La iniciación de las obras de mon

taje habrá de realizarse dentro del plazo 
de cuatro mes s, a contar desde el día si
guiente al de la notificación por la Jefa
tura de Minas de'Guipúzcoa de su con-, 
formiúad al antedicho proyecto definiti
vo, dándose por la Sociedad' interesada 
cuenta a La misma Jefatura de la fecha 
dé comienzo de estos trabajos.

6.a Bornestraímente se efectuará por 
la Jefatura del. Distrito Minero , de Gui
púzcoa una visita de policía minera ex
traordinaria para informar y seguir el 
curso de la instalación.

7.n El plazo de terminación y puesta 
On marcha .será de tíos años, a contar 
cKslc la fecha de iniciación de las obras.

8.a SI fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de ^sta 
Dirección General, justificándola debida
mente.

9.a En la Memoria complementaria de 
la condición cuarta se expondrán loa Ce
mentos y procedimientos utiVzados p3ra 
recoger el polvo que se produzca en la 
forma que se eviten todo lo posible mo
lestias y perjuicios a personas y bienes 
en el interior y en las proximidades de 
la fábrica, cumpliendo lo ordenado en los 
artículos 45 y 46 del Reglamento General 
de Seguridad e Higiene del Trabajo, Or
den de 31 de enero de 1940. asi como lo 
dispuesto en eí Reglamento de Industrias . 
Molestas, Insalubres y peligrosas, de 17 d© 
novídtnbre de 1950.

No sé. autorizará el funcionamiento de 
la fábrica sin la previa comprobación de 
la eficacia de las instalaciones de capta
ción o recogida .de polvos nocivos o mo
lestos que se produzcan en la misma

So tendrán en cuenta especialmente 
los ¡artículos 228 y 229 del Reglamento d^ 
Policía Minera y Metalúrgica.

10. Estas instalaciones formarán un 
conjunto único con el resto de la fábrica, 
del que no podrán desglosarse sin previa 
autorización do esta Dirección General 
cíe Minas y Combustibles.

11. La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de maquinaria, que será todo 
lo posible de producción - nacional, y las 
importaciones tramitadas en la Jefatura 
del Distrito Minero de Guipúzcoa habrán 
de solicitarse de la Dirección Gemral de 
Comercio en forma reglamentaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en él último pá
rrafo del artículo 156 deí Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería.

12. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Guipúzcoa se comprobará el cum
plimiento • de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica v del personal. On la forma s" halada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confron* ación 
del proyecto, y, si procede la autoriza
ción de puesta en marcha de insta
laciones.

13. Todas estas instalaciones; princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Guipúzcoa, conforme a lo dis
puesto en el R 1 glamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

14. Ei incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid, 24 de noviembre de 1953.-—El 
Director general. E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 

Guipúzcoa.
Autorizando a «Barranco de Araca, So

ciedad Limitada», un polvorín para la 
galería «Araca», en la barranquera 
«Chaboco de Tasate», término munici
pal de Candelaria (Isla de Tenerife).
Cumplidos 'los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Barran
co de Araca, S. L.», solicitando' autori
zación para instalar un polvorín subte
rráneo en la barranquera «Chaboco de 
Tasate», lugar de Iguesto de Candelaria, 
término municipal de Candelaria% (Isla 
de Tenerife), con objeto de almacenar 
explosivos destinados al abastecimiento 
de su galería de alumbramiento do aguas 
subterráneas denominada «Araca». en el 
barranco del mismo nombre, mediante 
instancia de 12 de junio del corriente año 
presentada ante la Jefatura del Distri
to Minero de Santa Cruz de Tenerife con 
el provecto de mayo dei año en curso, re
dactado por el Ingeniero de Minas don 
Francisco López de Goicoechea, Director 
de las labores de la citada g-Tría, v ’sierv- 
do las características do dicho polvorín 
las siguientes *

Galería de acceso: Se emboquillará en 
la margen derecha de la barranquera 
«Chaboco de Tasate», que confluye con 
el barranco de Araca en la margen iz
quierda de éste, a 8o metros de la boca
mina de la galería, medidos a lo largo del 
canal de la conducción de aguas. La boca 
se perforará a 40 metros en horizontal 
del descargadero de la barranquera, coú 
un desnivel de 50 metros sobre ella, a una 
cota altimétrica de 740 metros, .resultando 
44 metros más elevada que la de la ga
lería «Araca» Esta galería de acceso será 
recta y téndrá una longitud de cinco me
tros desde su puerta de entrada hasta 
el ele de la galería d* almacenamiento 

Cámara de almacenamiento: Estará 
constituida por una galería en ánsrulo 
recto con la de acceso, de iguales anchu
ra, 1.5 metros, y altura 1.80 metros, que 
ésta, y con una longitud de cinco metros 
desde el ej? de la galería de acceso. Al 
fondo de esta alería se perforará una 
cámara cuadrangular de tres metros de 
lado por dos de alta para almacén de 
la dinamita. En la pared izquierda de 
la galería de almacenamiento, y hacia 
la mitad de la misma, se abrirá un ni
d io  cuadrangular de 0.6o metros de lado 
para depósito de los detonadores.

Capacidades de almacenamiento: La 
cámara de explosivos podrá almacenar, 
como máximo. 20 cajas de dinamita (500 
kilos), y en el polvorín, separadamente, 
podían depositarse los accesorios corres
pondientes a acuella cantidad."

Protección: En la boca de la calería de 
acceso ,v en la entrada de la galería de 
almacenamiento a la cámara-depósito de 
la dinamita se instalarán puertas de una 
sola hoja de 0,80 metros de ancha, y en 
el nicho para los detonadores otra puer
ta do 060 metros de ancha.

Las tres puertas irán provistas de sus 
orificios de ventilación y cerraduras dé 
seguridad y se abrirán hacia el exterior 

Todo ello de acuerdo con ei plano que 
acompaña al provecto antes citado 

Vastos los infirmes favorables *e la 
tura del Detrito Minero de Santa 

Cruz de Tenerife y de la Sección M-6.

Combustibles y Explosivos, respectiva
mente, d  ̂ 26 de octuore y 24 de noviem
bre del año en curso, y en uso de las 
atribuciones conferidas por ei Reglamen
to provisional de Explosivos, de 25 de ju-- 
lio de 1920; Reglamento de Armas v Ex
plosivos, de 27 de noviembre de 1344, y 
Reglamento de Policía Minera v Metalúr
gica. Decreto de 23 do agosto &> 1934,

Esia Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la 
construcción proyectada del polvorín que 
se reseña, de i cuerdo con .as condicio
nes generales en vipor fijadas en las ci
tadas disposiciones y con las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida, 
salvo perjuicios a terceros v tan so1** trien* 
te para el peticionario y para ej destino 
expresado.

2.a La iniciación de las obras de cons
trucción habrá de realizarse en el plazo 
de treinta días, a comar desde el sismien-i 
te al de la notificación al interesado de 
la Presente resolución, dándose por el 
mismo cuanta a la Jefatura de Minas 
ce la fecha de comienzo de estos tra- 
baíos.

3.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha s^rá d? un año, a contar des
de la f°cha de iniciación de las ohrns.

4.a Si fu^ra necesaria la am oho^n  
de al^rm de los a^eri^res nlez^ b ^ ra  
de so'icitarse de esta Dirección G^eraL 
justificando debidamente su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Santa Cruz de Tenerife se compro? 
bara que la construcción se adapta exac
tamente al proyecto presentado, no pu- 
diénaose efectuar variación runguna en 
la misma sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

6.a No se podrá almacenar en la cá
mara-depósito del polvorín en ningún ca> 
so más de 20 cajas (500 kilos) de dinami
ta o su equivalente de-otros explosivos y 
las mechas y detonadores precisos, éstos 
en su nicho especial; se dará cumpli
miento a la Orden de esta Dirección Ge
neral de 2 de junio de 1943, a fin dé ase
gurar !a buena ventilación de las cajas 
en él depositadas, y asimismo será dé 
aplicación la Ordeh de esta Dirección 
General comunicada en 24 de agosto de 
1950 a la Jefatura del Distrito Minero 
de Tenerife, la que trasladará a lá Em- 
prpsa peticionaria las prescripciones de 
estas Ordenes, que son de aplicación a 
este polvorín. ’

7.a Esta autorización no tiene carác
ter de concesión, dé tal modo que si por 
motivos de seguridad pública, desarrollo 
de edificaciones o cualquier otro fuese 
prepiso suprimir el polvorín o modificar 
sus condiciones lo ordenará así este' Mi
nisterio. sin que ouedá por ello el inte
resado exigir indemnización alsruna.

8.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Saota Cruz de Tenerife se com
probará el cilmo^o^ento de las mnrfWn. v 
nes Impuesta*» efectuando las ro m n ? ^ - 
ciones nrecisas en todo lo que afecta a 
la secruridad pública y del perennal en 
la forma señalada por las dignos* 0*0^3 
videntes nrnced*entfó a extender el acta 
de confrontación del provecto v. si nro-
r'd* rio do» fnr>eler>o*v.ion..
to de este polvorín enriando a esta Di- 
reccí<5n n.or*orql conlas d* 1a<? mismas

90 Además de las oondiroo»* 
chas ou^dq sii.wa esf-.a auf''H7oe*ón a 
1as Grar»er«q]ojj fl esfq plqep rio
insfa1ac*nnps rme d*e<-srse en lo
cTt^rivo v a las nne 1u7<?ue presen 4 rn v\/s. 
n^r»a rocrlámonfqriament^» ]a Te^nfut»* tfori
TVQffiV) \Tir»ern hale 'Mitra exe’lic'ítrn Iriq. 
TV*PP*ón V ricr:lQr>r*íq Oljeda el nnhwríri 
ou o trata p lo d*<;nuPcto orj
p1 de Minera v Me-
t,q»*f<r«pa antes pitado.

10 TTsfa será anulosa s!
se dQ*a de cumnUr cín pouQa
do « ‘■"una de las condiciones en ella iin* 
puestas.
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. Esa Jefatura aebcrá poner en conoci
miento del ^ncesionario que. indepen
dientemente 'de esta autorización y en 
cumplimiento do lo dispuesto en el cita, 
do Reglamento de Armas y Explosivos 
deberá solicitar otra de la Dirección Ge
nere’ de Seguridad

Lo que comunico a V S oarn su cono 
cimiento v traslado al interesado.
> Dios guarde a V. S muchos arios.

Madrid. 2 de diciembre do 1953.--E1 Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
; de Santa Cruz de Tenerife.

Autorizando la sustitución de maquinaria 
en la sección de ácido su lfúrico de 

la fábrica de 'Compañía Navarra de 
Abonos Químicos', en Unzunchiqui 

(Pamplona).

Cumplidos ios trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Compa
ñía Navarra de Abonos Químicos, S A.», 
mediante solicitud de 19 de junio de 1953, 
para sustliuir sus instalaciones actuales 
de fabricación de ácido sulfúrico, ya an
ticuadas, por otras modernas en su fá- 
brióa del paraje Unzunchiqui, en Pam
plona, según proyecto y presupuesto pre
sentados con la citada instancia ante la 
Jefatura del Distrito Minero do Guipúz
coa. Alava y Navarra, y ampliación a la 
Memoria ce 28 de septiembre del año en 
curso • pidiendo autorización para efec
tuar las siguientes renovaciones:

En el proyecto presentado, se prevé In 
sustitución de los actuales hornos efe tos- 
tación oe piritas por cuatro, mecánicos, 
de siete pisos con refrigeración de eje y 
brazos, t:po «Hércules», con capacidad 
unitaria de tratam iento de 10 toneladas 
de piritas por veinticuatro horas, com
putándose esta Instalación con otra de 
depuración electrostática de alta tensión.
. Las inhalaciones de oxidación de gas 
$ú’' oso* hasta la producción final del 
ácido sulfirico serán de importación, se-, 
gún detalle en el proyecto presentado'

Vistos ios informes favorables de la Je. 
futura del Distrito Minero de Guipúzcoa 
Alava y Navarra de 11 de septiembre úl
timo, y ú t la Sección de Sales Alcalinas 
y Alcalino-Térreas, de 6 de octubre del 
actual año. y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica Decreto de 23 de 
agosto de 1934. por la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Comoustibles ha resuelto autorizar la sus
titución de maquinaria en la planta de 
ácido sulfúrico de la fábrica antedicha en 
la  forma solicitada, con arreglo a las con. 
diciones generales en vigor v a las espe
ciales siguientes:

1.* La presentt autorización es válida 
solamente para el peticionario y para 
el destino expresado en el emplazamiento 
señalado en el proyecto.

2.? Por la Jefatura cfel Distrito Mine
ro de Guipúzcoa Alava y Navarra se com
probará que las instalaciones se-adaptan 
exactamente al proyecto v Memoria pre
sentados, no pudiéndose efectuar varia
ción alguna en las mismas sin la previa 
autorización de dicha Jefatura.

3» La iniciación de las obras de mon
ta  j-e habrá de realizarse en el plazo de 
tres meses a contar desde el día sigülen
te  al de la notificación a la Sociedad In
teresada de la presente resolución, dán
dose ,por ésta cuenta a la Jefatura de 
Minas de la fecha de comienzo de estos 
trabajos. .

4.o Dentro del plazo señalado en la 
cláusula tercera, habrán de cursar los in
teresados. a través de la Jefatura de Mi
nas v dr esta Dirección General, las so
licitudes de permisos de importación a

la Dirección General do Comercio (de 
acuerdo con lo dispuesto en el ultimo pá 
rrafo de¡ articulo 156 clu Reglamento Ge 
neral para el Régimen de la Minería;

5.:* F!1 plazo de terminación do las
obras de instalación será de dcce roe.>es, 
a contar desde la P cha de recepción de 
la m aauinana de importación, previa su 
comprobación por la Jefatura de Minas 
de Guipúzcoa Alava y Navarra, y si fue. 
ra necesaria una ampliación de este pla
zo, o tícl de comienzo señalado en la con
dición tercera, habrá de solicitarse de 
esta Dirección General justificándola de
bidamente.

6? Durante ia ejecución de las obras, 
la Jefatura del Distrito Minero girará 
las visitas extraordinarias de policía mi
nera que juzgue convenientes para la ins
pección de aquéllas, realizándolas como 
mínimo, semestralmente.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen:a los colindantes 

4as aguas residuales, los polvos y ios ga
ses desprendidos de - estas instalaciones, 
deberá la Jefatura de Minas imponer las 
prescripciones adecuadas comprobando la 
eficacia de las instalaciones depuradoras 
o captadoras cT? polvos, .teniendo en cuen
ta lo ordenado en los artículos 45 al 48 
del Reglamento General de Seguridad e 
Higiene de* Trabajo, Orden de 31 de ene
ro de 1940, en el Reglamento de Indus
trias Molestas Insalubres y Peligrosas de 
17 dr noviembre de 1925. modificado por 
Orden de 10 de noviembre de 1950. y es
pecialmente previsto en los artículos 226 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera v Metalúrgica.

3.ft , Ai cumplimentarse por la Jefatu
ra del Distrito Minero de Guipúzcoa, Alar 
va y Navarra lo dispuesto en la condi
ción segunda, comprobará que las carac
terísticas de la maquinaria importada co
rresponden a las autorizaciones concedi
das. asi como el cumplimiento de las de
más condiciones impuestas, particular
mente en cuanto afecta a la seguridad 
pública v del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta dé confron
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorización do puesta en marcha de es
tas ipstalaciones, que deberá comunicar 
a esta Dirección General de Minas v 
Combustibles.

9.a * Todas estas instalaciones principa. 
| les. auxiliares v accesorias formarán un 

conjui to único con el resto de la fábrica, 
quedando sometidas a la inspección y vi
gilancia exclusivas de la Jefatura del 
Distrito Minero de Guipúzcoa. Alava y 
Navarra, conforme a  lo-dispuesto en el 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica. * _

Madrid, 4 de noviembre de 1953.—El 
Secretario general, Gustavo Morales.

Autorizando a la Sociedad «Marcor, So
ciedad Anónima» el polvorín que se 
cita.

Visto el expediente, incoado por «Mar- 
cor S A » en el que solicita autorización 
para instalar un polvorín superficial en 
ei paraje «Pantano de Guadalest». térmi
no de Guadalest. provincia de Alicante, 
con objeto de almacenar explosivos des
tinados a las obras de construcción del 
pantano de Guadalest;

Visto el informe favorable de esa Jefa
tura. en el que consta qüe por la Socie
dad peticionaria se han  cumplimentado 
las disposiciones vigentes sobre esta clase 
de instalaciones, y 

Vistos los Reglamentos Provisional de 
Explosivos, el de Armas y Explosivos y el 
de Policía Minera y Metalúrgica,.

Esta Dirección General en virtud de 
las atribuciones que le concede p\ artícu
lo 122( del Reglamento de Armas v Explo
sivos de 27 de diciembre de 1944 ha te
nido a bien autorizar la construcción del

polvorín en cuestión, tocia vez que a \  em
plazamiento elegido para sil colocación se 
ajusta a las condiciones exigidas para 
esta c»ase de depósitos por el Reglamento 
Provisional, de 25 de Junio de 1.920. y su 
construcción, a las características del pro
yecto que obra unido al expediente, en 

! las siguientes condiciones:
I. La presento autorización es válida., 

salvo perjuicios a terceros, y tan sola*
! mente para el peticionario v para el des

tino expresado.
II. La iniciación d? las obras do cons- 

1 tracción habrá de realizarse en c] plazo
de treinta chas a contar desde ei día s i
guiente al de la notificación al interesado 
de la presente resolución dándose por el 
mismo cuenta a la Jefatura de Minas do 

¡ la fecha de comienzo do estos trabajes
III. Ei plazo de terminación v ouesta 

ent marcha será de ciento veinte días, a 
contar desde la fecha de iniciación de las 
obras
- IV Sí fuera necesaria una ampliación 
de algunos de los anteriores piazos. habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificando debidamente su necesidad

V Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Valencia s? com probará. que las cons
trucciones se adaptan exactamente al pro
yecto presentado. ijo pudiendo efectuar 
variación ninguna en las mismas sin la 
plena autorización de dicha-Jefatura

VI. No podrán almacenar en e’ polvo
rín en ningún caso más de 200 calas 
tb 000 kilogramos* de dinamita o su equi
valente de otros explosivos con las me*

¡ chas detonadqras precisas, éstas en lugar 
i separado v se dará cumplimiento a la 

Orden de esta Dirección General de 2 de 
junio de 1943 a fin de asegurar la buena 
vehniac’ón de las caías en él depositadas.

VII Esta autorización po tiene carác
ter de concesión. de tal modo que si por 
motivo ce seguridad pública desarrollo do 
edificación o cualquier otro fuese preciso 
suprimir el polvorín o modificar sus con
diciones lo ordenará así este Ministerio, 
sin que pueda por eiin ¿i interesado exigir 
‘n d °^ n 4zación alguna.

VIII. Por lá Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia se comprobará e] cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la form a.señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y, si procede, la autorización 
de funcionamiento de éste polvorín, en-* 
viandó a esta Dirección General copias de 

, ia autorización de funcionamiento así co
mo también del informe y actas de con
frontación y recepción de este polvorín.

IX Además de las condiciones antedi
chas. queda sujeta esta autorización a las 
generales referentes a esta ciase de ins
talaciones a* las que puedan dictarse en 
lo sucesivo v a las que juzgue preciso im
ponerle, reglamentariamente la Jefatura 
del Distrito Minero bajo cuya inspección 
y vigilancia queda el polvorín de que se 
trata, conforme a lo dispuesto en el Res 
glamento de Policía Minera v Metalúrgica 
antes citado.

X Esta autorización será anulada si 
se dejan de cumplir sin causa justificada 
aleuna de las condiciones en ella impues
tas.

Esa Jefatura deberá oonor en conocí- 
m i ^ o  del concesionario aue indepen- 
di'núemeorá de esta autorización y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
Raerla mentó de Armas v, Explosivos, debe
rá eob'nrár otra de la Dirección General 
de Seguridad

Lo aue comunico a V S oar* su cono
cimiento v traslado al interesado

Díos'eruarde a V S muchos años.
Madrid. N19 de noviembre de 1953.—P. el 

Director general G Morales

Sr T”ao^ern  Jefe del Distrito Minero
de Valencia.


